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PRESENTACIÓN

El sistema de Justicia Juvenil español establece, a través de la Ley Orgánica 5/2000 reguladora 

de la Responsabilidad Penal de los menores, que el intervalo de edad en el que un menor 

puede ser imputado por la comisión de una infracción penal abarca de los 14 a los 18 años, 

coincidiendo plenamente con la etapa de la adolescencia.

Este periodo de transición a la vida adulta, y en especial la franja de edad  comprendida entre 

los 14 y 15 años, es especialmente relevante, ya que supone una etapa evolutiva crítica, en la 

que necesariamente se dan una serie de cambios biológicos, cognitivos, afectivos, morales y 

sociales que influirán en el desarrollo del menor y que, como consecuencia, le colocan en una 

situación de mayor vulnerabilidad. 

En la Comunidad de Madrid, la Agencia para la Reeducación y la Reinserción del Menor 

Infractor (ARRMI), adscrita a la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, 

tiene como objetivo general “concentrar, desarrollar y ejecutar programas y actuaciones que 

contribuyan a los fines de reinserción y educación derivados de la Ley 5/2000”.

Entre las funciones que tiene asignadas según la Ley 3/2004 de creación de la Agencia, se 

encuentra el desarrollo de políticas de reinserción social dirigidas a los menores infractores, 

tanto durante el desarrollo de las oportunas medidas judiciales como a la finalización de las 

mismas.

Para seguir avanzando en este sentido, una de las líneas de trabajo ha sido la de profundizar 

en el conocimiento del perfil y características de los menores más jóvenes, ámbito en el que 

una intervención eficaz se hace aún más importante. 

http://www.madrid.org
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El objetivo será desarrollar las posibilidades de cambio a través de la puesta en marcha de 

actividades e intervenciones ajustadas a sus potencialidades, teniendo en cuenta los factores 

de riesgo y protección que presentan, cuyo estudio y análisis pormenorizado facilitará el 

cambio de dirección en la trayectoria que comienzan a mostrar, entendiendo su paso por el 

sistema de justicia juvenil como una oportunidad para el cambio.

La elaboración del Estudio “14-15 años: Estamos a tiempo. Iniciación de la conducta delictiva 

y reincidencia: propuesta de intervención”, realizado en colaboración entre la Agencia de la 

Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI) y el 

Instituto Universitario de Necesidades y Derechos de la Infancia y la Adolescencia (IUNDIA), 

nos permite conocer con más detalle estas circunstancias personales y sociales de los menores 

de 14-15 años, además de ofrecernos la posibilidad de hacer una intervención temprana con 

ellos a fin de aprovechar una etapa en la que son más permeables, moldeables y receptivos.

La mayoría de los estudios llevados a cabo con este grupo de población señalan la importancia 

que tiene la edad en el inicio y mantenimiento de las conductas infractoras. En general, las 

investigaciones demuestran que el inicio temprano del comportamiento infractor conlleva el 

alargamiento de la carrera delictiva hasta edades más tardías que si se inicia posteriormente, 

así como un agravamiento de los delitos cometidos. Al mismo tiempo, el fracaso de las 

intervenciones psicosocioeducativas favorece la resistencia al cambio, por lo que es importante 

conocer bien las variables significativas para así diseñar las intervenciones más eficaces.

La Comunidad de Madrid no es ajena a esta realidad, máxime al objeto de conseguir la mayor 

eficacia posible en la intervención con los menores infractores atendidos, especialmente los 

que se encuentran en la franja de edad de 14 y 15 años, siempre en línea con el objetivo 

prioritario del Gobierno de la Comunidad de Madrid por alcanzar una gestión más eficiente 

y de mayor calidad de los servicios públicos. Objetivo que, obviamente, se extiende a la 

ejecución de las medidas judiciales impuestas a menores infractores.

De este modo, desde la Agencia, dadas nuestras competencias, promovemos investigaciones 

que presentan un marcado carácter práctico, consiguiéndose esta eficacia cuando de ellas se 

derivan conclusiones y aportaciones que conllevan la posibilidad de mejorar. 

http://www.madrid.org
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Por esta razón, el estudio que presentamos finaliza con una serie de Recomendaciones 

derivadas de las Conclusiones obtenidas. Estas Recomendaciones se refieren tanto al ámbito 

preventivo como al de la intervención directa ya con población infractora.

Los resultados obtenidos nos permitirán seguir avanzando con la labor que ya se viene 

realizando con población juvenil desde las diferentes instancias, haciendo hincapié en la 

actitud de mejora continua presente en todas las acciones de esta Agencia y contemplando 

el principio del superior interés del menor como elemento prioritario en el que se sustenta el 

trabajo que realizamos. 

Todo ello en aras de llevar a cabo una intervención aún más eficaz si cabe dirigida a menores 

que cuentan con todo un futuro por delante, particularmente en esas edades tan tempranas 

en las que la intervención de los profesionales es susceptible de alcanzar mayores y mejores 

resultados. 

En definitiva, se trata de continuar innovando para materializar el compromiso del Gobierno de 

la Comunidad de Madrid destinado a mejorar las condiciones y perspectivas de estos menores, 

obteniendo el máximo aprovechamiento de esta segunda oportunidad que el cumplimiento 

de una medida judicial les brinda, de cara a facilitar su posterior integración plena en una 

sociedad más libre y solidaria.

   
Regina OtaOla MugueRza

Directora Gerente
Agencia de la Comunidad de Madrid para la

Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI)

http://www.madrid.org
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1INTRoduCCIÓN TEÓRICA

Tal como se ha señalado en la presentación, esta guía contiene un estudio sobre las 

características de los menores infractores atendidos por la Agencia de la Comunidad de 

Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI), haciendo especial 

énfasis sobre los factores de riesgo y protección para la reincidencia. Con ello se pretende, 

por una parte, proporcionar información a la sociedad sobre las posibles formas de prevención 

primaria y secundaria de la conducta delictiva, que se ha de llevar a cabo desde los diferentes 

contextos implicados en la educación formal e informal de los menores tales como familia, 

escuela, amigos y ocio, etc. Se pretende, además, especialmente, proporcionar a la ARRMI, 

una información en profundidad que le permita prevenir al máximo la reincidencia delictiva 

actuando para maximizar los factores de protección y minimizar los de riesgo.

A continuación, se realiza un resumen de los estudios más relevantes sobre las características 

de los chicos y chicas que cometen un delito por primera vez y, especialmente, sobre aquellos 

que han investigado el efecto de los factores de riesgo y protección sobre la repetición de los 

delitos y la reincidencia. También se sintetiza el marco teórico desde el que se parte en este 

estudio, necesario para la interpretación de los resultados y para la redacción de conclusiones 

y recomendaciones. Esta introducción, por tanto, pretende informar brevemente al lector sobre 

el conocimiento que se tiene del estado actual de la investigación sobre las diversas variables 

que tienen que ver con la comisión de delitos en los adolescentes infractores de la ley. 

http://www.madrid.org
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1.1. AdolESCENCIA, NECESIdAdES y mENoRES 
INfRACToRES

El marco teórico desde el que trabajamos para estudiar de manera ordenada y comprensiva  

los factores de riesgo y protección para los menores que infringen la ley y para fundamentar las 

medidas encaminadas a la prevención y a la intervención, parte de la teoría de las necesidades 

infantiles formulada por dos de las autoras de este trabajo (Ochaíta, 2009; Ochaíta y Espinosa 

2004 y 2012) y se complementa con las aportaciones de la teoría ecológica o sistémica de 

Bronfembrenner para el estudio del ambiente (Bronfenbrenner, 1979; Bronfenbrenner y Morris, 

1998). Este marco teórico se fundamenta también en la Convención sobre los Derechos del 

Niño –en adelante CDN– (Naciones Unidas, Asamblea General, 1989), en la Observación 

General nº 10 sobre los derechos del niño en la justicia de menores (Naciones Unidas, Comité 

de Derechos del Niño, 2007), así como en las siguientes normas internacionales: las Reglas 

mínimas para la administración de la justicia de menores o “Reglas de Beijing” (Naciones 

Unidas, Asamblea General, 1985)  y las Reglas para la protección de menores privados de 

libertad (Naciones Unidas, Asamblea General, 1990).

Se parte de la base de que todos los niños, niñas y adolescentes –incluidos los que infringen 

la ley– tienen las mismas necesidades y los mismos derechos, los recogidos en la CDN. 

Esas necesidades y derechos universales tienen que estar cubiertos y garantizados desde los 

distintos contextos en los que se desarrollan los menores: la familia, la escuela, los grupos de 

amigos, los lugares de ocio y los medios de comunicación. Deben, asimismo, estar apoyadas 

por la existencia de servicios sociales, médicos, jurídicos, sanitarios, educativos, etc. Pero 

también es necesario que la sociedad y la cultura en que cada menor viva, esté concienciada 

para respetar y garantizar sus derechos. 

Para satisfacer las necesidades y derechos de los adolescentes es necesario tener en 

cuenta las características psicológicas más importantes de este periodo del desarrollo. Todos 

sabemos que, a pesar de que la adolescencia no tiene que ser necesariamente un período 

muy conflictivo, sí es cierto que en esta etapa se incrementan los conflictos con los padres 

y las conductas de riesgo (Moreno y del Barrio, 2000; Ochaíta y Espinosa 2004 y 2012). El 

adolescente se enfrenta a multitud de demandas personales y sociales –como establecer 

http://www.madrid.org
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relaciones de  pareja, pertenecer a un grupo de amigos, tomar decisiones en el ámbito 

académico y profesional–, más complejas que las de la niñez, pero, como es obvio, lo hace 

aún con poca experiencia y con menos recursos sociales y cognitivos que los adultos. La 

coincidencia de los cambios físicos y madurativos propios de la pubertad con la toma de 

decisiones complejas que deben adoptar los chicos y chicas a esta edad, pueden ser factores 

de riesgo para la aparición de conductas inapropiadas.

Este período de la vida es fundamental en el logro de una identidad propia y la consecución 

de una autonomía próxima a la adulta (Ochaíta y Espinosa, 2004; Coleman y Hendry, 2003; 

Morales, 2011; Moreno y del Barrio, 2000). Pero esta búsqueda de identidad y de autonomía 

da lugar a una mayor exploración del ambiente y también al cuestionamiento de las normas 

familiares,  escolares y sociales establecidas por los adultos. Todo ello, junto con la búsqueda 

de nuevas experiencias, sitúa a los adolescentes, en cierta medida, como población de riesgo 

en la comisión de actos delictivos (Howell, 2009; OMS, 2002). Sin embargo, afortunadamente 

son pocos los que llegan al sistema penal y menos aun los que desarrollan carreras delictivas.

 

Junto con lo anterior hay que señalar también otra de las características de la psicología de los 

adolescentes: los contextos familiar y escolar dejan de ser prioritarios, tomando protagonismo 

el grupo de los iguales. Las relaciones de amistad de los adolescentes, que, sin duda, son 

imprescindibles para satisfacer la necesidad de autonomía, pueden en ciertos casos constituir 

un factor de riesgo para las conductas delictivas, combinadas con prácticas arriesgadas de 

ocio (Coleman y Hendry, 2003).  

La idea de que los adolescentes infractores tienen unas necesidades y unos derechos que 

la justicia debe garantizar ya está presente en la CDN (Naciones Unidas, Asamblea General, 

1989), en las “Reglas de Beijing” (Naciones Unidas, Asamblea General, 1985)  y en las Reglas 

para la protección de menores privados de libertad (Naciones Unidas, Asamblea General, 

1990). Posteriormente la Ley Orgánica 5/2000 de Responsabilidad Penal del Menor adapta 

la normativa española a las pautas internacionales sobre justicia de menores. En la misma 

línea, el Comité de Derechos del Niño elaboró en 2007 su Observación General Nº 10 sobre 

los derechos del niño en la justicia de menores.

http://www.madrid.org
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Desde la perspectiva de las necesidades adolescentes suponemos que los adolescentes 

infractores habrán tenido, a lo largo de su vida, diversos problemas en la satisfacción de 

la necesidad de autonomía1. Concretamente pueden haber sido guiados por unas pautas 

educativas familiares inadecuadas con carencias en límites y normas, problemas de vinculación 

afectiva primaria, relaciones inadecuadas con iguales o adultos. Asimismo, pueden también 

haber tenido carencias en su educación formal e informal y practicar ocio de riesgo. En 

términos generales se puede decir que la mayor parte de los factores de riesgo o protección 

para el desarrollo de las conductas infractoras y para la reincidencia tienen relación con la 

adecuada o inadecuada satisfacción de esas necesidades. Por tanto, hemos de insistir en 

que la justicia de menores ha de garantizar la satisfacción de las necesidades comunes a 

todos los adolescentes, pero también debe proporcionarles satisfactores especiales para la 

necesidad de autonomía en consonancia con las características del desarrollo de cada uno y 

de las peculiaridades de la carrera delictiva (Ochaíta, 2009). 

La Ley Orgánica 5/ 2000 de Responsabilidad Penal del Menor tiene en cuenta las necesidades 

de los menores infractores y garantiza todos sus derechos en cuanto adolescentes que son. 

Esto es; las necesidades que comparten con el resto de los chicos y chicas de su edad. Ello 

está claro para los satisfactores de salud física tanto en lo que se refiere al proceso penal, 

como a las medidas educativas o sancionadoras aplicables. En general hay que señalar que se 

garantiza alimentación, vivienda, vestidos e higiene, atención sanitaria, sueño, etc., e incluso 

espacios abiertos y deportivos para los menores internados en centros de régimen cerrado.

 

Puede decirse, asimismo, de manera general, que la Ley tiene en cuenta las necesidades de 

autonomía, también llamadas necesidades psicológicas y sociales. Por ejemplo, la Ley 5/2000 

hace un énfasis especial en la educación formal ya desde la exposición de motivos y para ello 

prevé un amplio catálogo de medidas, desde la perspectiva sancionadora educativa, cuya 

aplicación se desarrolla en el  Reglamento de la mencionada ley (Real Decreto 1774/2004). 

Dichas medidas inciden en la primacía del interés del menor y, en consecuencia, dan prioridad 

a la satisfacción de las necesidades de educación no formal e informal, así como de las 

afectivas y de interacción de los menores.

(1) Para una mayor profundización en este tema, el lector puede consultar las publicaciones de Ochaíta (2009); y Ochaíta y 
Espinosa (2004).
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1.2. lA ExPlICACIÓN dE lA CoNduCTA INfRACToRA: 
fACToRES dE RIESgo y PRoTECCIÓN

En general, podemos decir que existen dos tradiciones en los estudios dirigidos a explicar la 

conducta infractora: la perspectiva individual y la contextual. La primera se centra en factores 

internos o propios de la persona que comete infracciones, tanto en los biológicos –genes, 

hormonas, elementos del sistema nervioso o nivel de arousal–, como en los psicológicos 

– inteligencia, autocontrol, impulsividad, búsqueda de sensaciones, emocionalidad negativa, 

hiperactividad, dificultades de atención, etc– (Alcázar, 2007; Akers y Sellers, 2009). 

La segunda perspectiva concede mayor importancia a factores externos a la persona (lo que 

comúnmente se llama el “ambiente”), ya sea considerando éste a nivel general o desde la 

perspectiva ecológico sistémica de autores como Bronfenbrenner (1979). En concreto, como 

indican Akers y Sellers (2009), son abundantes los trabajos que examinan factores relativos a 

microsistemas como la familia, el ámbito escolar, los grupos de iguales o el entorno comunitario. 

Algunos ejemplos en esta línea son los de Herrenkohl et al. (2000); Graña, Garrido y González 

(2008); Mampaso, Pérez, Corbí, González y Bernabé (2014) o Slattery y Meyers (2014).

En realidad, como se viene apuntando en las últimas décadas desde distintos ámbitos de la 

psicología, las teorías actuales admiten de forma mayoritaria que la conducta –en nuestro 

caso la conducta infractora de los adolescentes– es resultado de la interacción compleja de 

variables biológicas, psicológicas y socio-contextuales. En el tema que nos ocupa, superado el 

debate herencia-ambiente y asumiendo el papel activo que tiene el individuo en la construcción 

de su propio desarrollo, es conveniente analizar con detenimiento los factores contextuales y 

tenerlos en cuenta para la prevención y la intervención. Dos ejemplos de modelos multicausales 

y sistémicos utilizados en nuestro país para la explicación y la prevención de la conducta 

infractora de los adolescentes, son el de Andrews y Bonta (2006) (seguido por la ARRMI 

(Graña et al., 2008) para la explicación y la intervención de las infracciones cometidas por los 

adolescentes) y el de Capdevila, Ferrer y Luque (2005) (incluido en el estudio realizado por el 

Centre d´Estudis Jurídics de la Generalitat de Catalunya).
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La adopción de este marco teórico basado en la satisfacción de las necesidades de la infancia 

y la adolescencia y en el cumplimiento de sus derechos en los distintos contextos en que se 

produce el desarrollo y la educación, permite fundamentar la importancia de las medidas y 

programas educativos para la reinserción de los menores infractores. Como ya han señalado 

Capdevila et al. (2005), la justificación del carácter educativo de la justicia de menores es la 

asunción de que el cambio es posible y de que éste se produce mediante la incidencia en 

las distintas variables contextuales que conllevan una mejor satisfacción de necesidades, 

mediante la intervención sobre los factores de riesgo. 

Por último, hay que diferenciar entre el concepto de necesidades universales que fundamenta 

este trabajo (Ochaíta y Espinosa, 2004) y el de “necesidades criminógenas” correspondiente 

al modelo de Andrews y Bonta (2006), anteriormente citado. El primer enfoque define las 

necesidades como objetivos universales que, si no se logran, comprometen seriamente el 

desarrollo de las personas; mientras que el segundo define “necesidades criminógenas” como 

factores de riesgo dinámicos, es decir, aquellos sobre los que se puede influir para disminuir 

el riesgo de cometer delitos (Graña et al., 2008). Ambos enfoques comparten la importancia 

de los factores contextuales en la comisión y repetición de los delitos, pero la utilización del 

término “necesidades” es completamente diferente en uno y otro caso, como se ha indicado.

1.2.1. VARIABLES PERSONALES 

Se han realizado numerosos estudios sobre la importancia que tiene la edad de inicio y la 

repetición de las conductas infractoras. Por un lado, algunos estudios sugieren que la comisión 

temprana de delitos –entre los 14 y los 15 años de edad– facilita su repetición y la reincidencia 

y, en consecuencia, el inicio de una carrera delictiva (Graña et al., 2008; Kempf-Leonard, 

Tracy y Howell, 2000; Morales, 2011). Estos autores sugieren que los adolescentes que 

comienzan a cometer delitos más tardíamente, lo harán de manera esporádica y por razones 

relacionadas con las características psicológicas de la adolescencia. Por el contrario, aquellos 

que se inicien más pronto en la comisión de delitos serán más proclives a iniciar una carrera 

delictiva que se prolongará en la edad adulta.

Otros investigadores señalan que, sin embargo, una entrada temprana en el sistema constituye 

una oportunidad también temprana de intervención y de posible reinserción (Calley, 2007). 
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De hecho, algunas investigaciones parecen encontrar que los profesionales encargados del 

cumplimiento de las medidas judiciales se implican más con los infractores de menor edad, 

lo que puede indicar una mayor esperanza, pero también la urgencia en la prevención de la 

reincidencia (Schwalbe y Maschi, 2009).

Hay un importante consenso entre los investigadores respecto a las relaciones entre el sexo y 

la conducta delictiva, ya que los varones cometen mayor número de delitos y parecen reincidir 

más que las mujeres (Bravo, Sierra y del Valle, 2009). Por ejemplo, en un estudio realizado en 

zonas altamente conflictivas de Nuevo León (México), la prevalencia de delincuencia en los 

adolescentes era de dos a tres veces mayor en hombres que en mujeres ya que el 42% de los 

hombres cometieron delitos, frente al 16% de las mujeres (Morales, 2011). También se sabe 

que los varones tienen mayor probabilidad de reincidir (Kempf-Leonard et al., 2000).

Estas diferencias están muy relacionadas con las pautas de socialización diferenciales a las 

que se ven sometidas niñas y niños. En general, las primeras están más controladas que 

los segundos, lo que puede implicar diferencias entre unas y otros en la internalización y 

exteriorización de las emociones (Rosenfield, 1999). En la adolescencia, estas pautas implican 

que el prototipo de masculinidad hegemónica demande el ejercicio de poder, la fuerza y la 

violencia sobre otros (Núñez, 2005). Así pues, las características de los estereotipos asociados 

al género masculino pueden dar lugar a mayor riesgo de comisión de delitos (Bonino, 2000).

No existe consenso entre los autores sobre la incidencia del origen nacional y la condición 

de extranjero en la conducta infractora de los menores de edad (Capdevila et al., 2005). 

Aunque hay autores que afirman que el ser miembro de un grupo minoritario es un factor 

de riesgo, otros consideran que ello se debe no tanto al origen extranjero, como a otras 

variables asociadas con éste, como la falta de soporte familiar, la situación socioeconómica 

desfavorable o los insuficientes recursos personales y sociales de las familias. 

1.2.2. VARIABLES DE PERSONALIDAD, CONDUCTA Y SALUD MENTAL

Los estudios sobre las variables de personalidad y conducta de los menores infractores se han 

realizado, en buena parte de las ocasiones, mediante la utilización de escalas o cuestionarios 
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–sin existir, en la mayoría de los casos diagnósticos clínicos–  y, muy frecuentemente, con 

los menores internados en los centros de reforma y/o con aquellos que hubieron cometido 

delitos violentos.  Así por ejemplo,  Jenkins, Conroy y Mendonsa (2013), consideran que 

existen más problemas en los menores infractores que en los no infractores. Graña et al. 

(2008), examinando los factores de riesgo para la reincidencia de los menores internos en la 

Comunidad de Madrid,  encontraron que eran pocos los chicos y chicas que tenían diagnóstico 

clínico, el 18.8%,  y que entre ellos predominaban los de hiperactividad y transtorno disocial.

 

De acuerdo con Capdevila et al. (2005), las características de personalidad y comportamiento 

más enunciadas en los distintos estudios son  los problemas de conducta a edad temprana, 

la impulsividad, el bajo control, las pocas habilidades para resolver problemas y las actitudes 

antisociales. En la misma línea, Vilariño, Amado y Alves (2013) encontraron deficiencias en la 

socialización y  estrategias improductivas en el afrontamiento de los problemas. También se 

han encontrado carencias en el autoconcepto (Vázquez, Mohamed y Vilariño, 2008), un locus 

de control externo (Fariña, García y Vilariño, 2010) y escasas competencias sociales (Arce, 

Fariña y Vázquez, 2011). 

1.2.3. VARIABLES CONTEXTUALES

Como ya se ha comentado anteriormente, los diferentes contextos en que viven los 

adolescentes tienen influencias decisivas en su desarrollo, por lo que también tienen relación 

con las conductas delictivas, su repetición y, en consecuencia, la prevención y la intervención.

La familia, como contexto primordial de desarrollo, ha recibido bastante atención en la 

investigación sobre factores de riesgo para la comisión de delitos y para la reincidencia de 

los menores. Algunos autores asociaron este riesgo a algunos tipos familiares, como los 

monoparentales. No obstante, se suele relacionar este resultado con una mayor precariedad 

económica y social de estas familias (Basanta, 2012). Por ello, los estudios más recientes 

llaman la atención sobre la importancia limitada de las estructuras familiares en comparación 

con sus dinámicas (Demuth y Brown, 2015; Gavazzi, 2006). Concretamente se refieren a 

variables tales como las prácticas educativas de los padres y madres, la inteligencia emocional 

y las habilidades de afrontamiento (Basanta, 2012). 
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Respecto a las prácticas y estilos educativos de los padres, se ha encontrado relación entre 

la escasa supervisión y la utilización del castigo físico y las conductas antisociales (Basanta, 

2012). En España, Bravo et al. (2009) encontraron que el estilo educativo permisivo era el 

que dominaba entre padres y madres de los menores reincidentes. Por el contrario, los estilos 

educativos que aúnan la alta implicación de los padres en la educación de los hijos con su 

adecuada supervisión actuarían como factores protectores de la reincidencia (Basanta, 2012; 

Crosnoe, Glasgow y Dornbusch, 2002; Demuth y Brown, 2015). Parece, además, que lo 

realmente importante a la hora de supervisar la conducta de los adolescentes no es tanto 

la presencia física, sino más bien la presencia psicológica: en qué medida los adolescentes 

tienen presentes a sus padres a la hora de tomar decisiones, lo que tiene que ver con la 

calidad y fortaleza del vínculo de apego y con las pautas educativas (Crosnoe et al., 2002; 

Demuth y Brown, 2015). Por último, hay que tener en cuenta que la dinámica familiar también 

parece ser mediadora en otros factores de riesgo, como la pertenencia a un grupo de iguales 

de riesgo, el consumo de sustancias (op cit.) o el fracaso escolar (Chung, Mulvey y Steinberg, 

2011).

Las variables relacionadas con la escuela también resultan muy importantes.  En general, los 

menores infractores –especialmente los de mayor edad–  tienen tasas más altas de fracaso 

escolar, peores resultados académicos y más absentismo que sus iguales no infractores 

(Chung et al., 2011; Graña et al. 2008). En este sentido, Smith (2006) encontró una asociación 

positiva entre absentismo escolar y delincuencia, mientras que Bravo et al. (2009) la hallaron 

entre absentismo y reincidencia. Hawkins et al. (2000) citan estudios en los que un absentismo 

alto predecía conductas de violencia y en los que el bajo rendimiento tenía relación positiva 

con la delincuencia juvenil. Resultados similares se encuentran en el estudio de San Juan, 

Ocáriz y de la Cuesta (2007) y en los más recientes de Nieves (2014) y Mampaso et. al. (2014). 

Además, la escuela y la implicación de los adolescentes en ella son factores de protección 

contra la posible mala influencia de los iguales (Crosnoe et al., 2002) y sobre la posibilidad de 

reincidir (Chung et al., 2011; Gavazzi, 2006). 

Los estudios sobre el tema que nos ocupa suelen analizar conjuntamente las variables “ocio 

y tiempo libre” y “grupo de iguales”, ya que el ocio que habitualmente se analiza es aquel 

en el que los adolescentes están en compañía de sus iguales. Aunque es evidente que pueden 

ser tanto factores de riesgo como de protección (Jenkins et al., 2013), generalmente se suele 

enfocar su estudio en la influencia negativa de los amigos y del contexto de ocio. Así pues, 
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algunos autores consideran a los grupos de iguales negativos como uno de los factores con 

mayor riesgo para la comisión de hechos delictivos (Crosnoe et al., 2002; Ronis y Borduin, 

2007; Tighe, Pistrang, Casdagli, Brauch y Butler, 2012). También se ha encontrado que tanto 

las relaciones con iguales negativos como pasar demasiado tiempo libre sin supervisión son 

factores de riesgo para el consumo de sustancias estupefacientes (Mauricio, et al. 2009).

Por lo que respecta al consumo de drogas ilegales, la mayor parte de los autores  señalan 

que los menores infractores las consumen en mayor medida que los no infractores y que 

dicho consumo constituye un factor de riesgo para la reincidencia (Capdevila et al., 2005; 

Graña et al., 2008; Mauricio et al., 2009). La sustancia más consumida es el cannabis y sus 

derivados que, sin embargo, parecen ser percibidos por los adolescentes como normalizadas 

y no dañinas (Caro y Carreño, 2012). No hay consenso, sin embargo, sobre la relación entre 

el consumo y la existencia de problemas psicológicos previos. Tanto Jenkins et al. (2013) 

como Mauricio et al. (2009) indican hallazgos de esas relaciones, mientras que otros autores 

asocian las drogas con los grupos de iguales y el ocio inadecuado. En este sentido Graña et 

al. (2008) hallaron correlaciones significativas entre drogas y ocio, así como entre el consumo 

y las actitudes, valores y creencias de los adolescentes.  

1.2.4. VARIABLES JUDICIALES

En este grupo de variables se incluyen las relativas a los delitos y a las intervenciones y 

se orientan fundamentalmente a estudiar su efecto sobre la repetición de los delitos y la 

reincidencia. Algunos estudios han enfocado su interés en el análisis de ciertos tipos de delitos 

(generalmente delitos violentos o sexuales) y en su relación con la reincidencia, mientras que 

otros han estudiado la trayectoria delictiva general de los menores a lo largo de la minoría de 

edad o considerando también los delitos cometidos en la vida adulta. 

Pero antes de revisar tales estudios, es necesario analizar aquí lo que se entiende por 

reincidencia en la justicia de menores, ya que no existe una concepción consensuada y ello 

puede dar lugar a importantes errores a la hora de comparar unos estudios con otros. De 

acuerdo con Capdevila et al. (2005), en general, se entiende por reincidencia la comisión de 

un nuevo delito cuando previamente ya se han cometido uno o varios y, por tanto, las medidas 
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de la reincidencia consistirían en cuantificar un nuevo hecho delictivo cometido en segundo 

lugar. Los autores de la obra citada señalan que, en el ámbito de la justicia de menores que 

nos ocupa, “existe más consenso en utilizar el concepto de reincidencia como una nueva 

entrada del joven en el sistema judicial” (Capdevila et al. 2005, p. 26).  Sin embargo, el mismo 

autor recoge en su estudio trece concepciones diferentes de reincidencia, que resumimos 

en la tabla I y a la que hemos añadido  la del propio Graña y la elegida en la ARRMI, de la 

Comunidad de Madrid, hace unos años (Graña et al., 2008).

Tabla 1. Concepciones de reincidencia en los menores infractores en distintos estudios2 

Estudio Definición de reincidencia

Redondo, Funes y Luque (1993) Ser encarcelado en adultos

Escofet y Pérez (1994) Autoinformada. Cometer un nuevo delito

Duncan, Kennedy y Patrick (1995) Ser arrestado

Rechea, Barberet, Montañés y Arroyo 
(1995)

Autoinformada

Funes, Luque y Ruiz (1996) Nueva entrada al sistema de justicia juvenil

Sánchez-Meca (1996) Nuevas detenciones o sentencias

Reingreso a cárcel o centro

Sipe, Jensen y Everett (1998) Ser arrestado a partir de los 18 años

Cain (1998) Volver a comparecer ante un juzgado de 
menores

Benda, Flynn y Toombs (2001) Ser encarcelado en la edad adulta

Cottle, Lee y Heilbrun (2001) Nueva detención por un delito de cualquier 
tipo

Dougherty, Sieve y Thomalla (2002) Nuevo delito exceptuando violaciones de la 
provation

Jennings (2003) Ser acusado de un nuevo delito

Forcadell, Camps, Rivarola y Pérez (2004) Recibir medida penal o informe de 
asesoramiento técnico.

Capdevila et al. (2005) Regresar a la justicia de menores (o a la 
de adultos), por ser acusado de un delito 
posterior a la finalización de la causa base

Graña et al. (2008) Tener dos o más medidas judiciales en la 
condición de cautelar o firme. Una de las 
medidas ha de ser firme y cautelar solo 
se considera en los que tienen libertad 
vigilada.

(2) Adaptada de Capdevila et al. (2005), p. 27.
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Teniendo en cuenta lo anterior es necesario utilizar el término “reincidencia” con mucha cautela, 

especialmente a la hora de comparar las cifras obtenidas en los diferentes estudios para las 

distintas poblaciones de menores infractores. En general se dice que la edad, concretamente 

el hecho de iniciar pronto la comisión de un delito, así como el tener una historia delictiva 

previa, son los aspectos que más influyen en la reincidencia. Sin embargo, no todos los hechos 

delictivos han recibido la misma atención en este tipo de estudios. De acuerdo con Capdevila 

et al. (2005), los delitos contra la propiedad son los que más predicen la reincidencia, pero 

también la forma de cometer un delito (solo, acompañado de otros menores, o en compañía 

de adultos) tiene que ver con la comisión de nuevos delitos, siendo más alta la probabilidad 

cuando se llevan a cabo con adultos.

Como es lógico, cuando no hay tratamiento que acompañe al adolescente infractor hay un 

mayor riesgo de reincidencia, pero los autores no se ponen de acuerdo en la eficacia de los 

diferentes programas (Benda et al., 2001; Forcadell y Ternero, 2005; Pérez, Forcadell, Ardil 

y Miranda, 2003; Torrubia, 2004). En el ya citado estudio de Capdevila et al. (2005) sobre la 

reincidencia de los menores infractores de Cataluña, se incluye el estudio de las medidas, 

aunque, como se señala a continuación, es difícil llegar a conclusiones claras sobre la obvia 

relación existente entre delitos y medidas.  

Por consiguiente, cuando se quiere estudiar la relación entre la reincidencia y las medidas y 

programas impuestos a los adolescentes hay que tener en cuenta que, aunque se trate de un 

tema muy importante para la justicia de menores, es también de difícil estudio. Al analizar la 

reincidencia, el efecto de las medidas y programas no se puede considerar independiente del 

hecho delictivo ni de la situación psicosocial del menor, ya que la Ley Orgánica 5/2000 prevé 

que la medida se imponga precisamente en función de estos criterios. También es difícil aislar 

la eficacia de los programas que sigue el menor de las otras variables judiciales implicadas 

en el caso. Por tanto, el efecto de las medidas y programas no se puede interpretar de forma 

aislada.

Uno de los aspectos estudiados es el carácter general o específico de los programas y el 

efecto de esta variable sobre su eficacia. Diferentes investigaciones encuentran que las 

intervenciones específicas son más efectivas que las generales en la prevención de la 

reincidencia (Morales, 2011; Ronis y Bourdin, 2007). También se ha estudiado de manera 
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general la duración de los programas señalando que los de corta duración tienen dificultades 

para atender a todos los aspectos necesarios para la prevención (Calley, 2007).

Algunos estudios consideran que para los menores infractores, incluidos aquellos que han 

cometido delitos violentos, son más efectivas las medidas en medio abierto que las privativas 

de libertad (Ryan, Abrams y Huang, 2014). Este tipo de estudios suelen enfatizar la necesidad 

de realizar las intervenciones con todos los contextos de desarrollo de los adolescentes 

(Jenkins et al., 2013), a la vez que señala la dificultad de hacerlo en medio cerrado (Ronis 

y Bourdin, 2007). Algunos de los aspectos o contextos que la investigación considera más 

relevantes en la intervención son los siguientes: las familias, los contextos educativos y de 

inserción laboral, los grupos de iguales, los contextos de ocio y tiempo libre –también en 

relación con el consumo de drogas– y los servicios sociales.

En relación con lo anterior, ciertos autores señalan la dificultad de desarrollar la autonomía y 

de madurar en contextos altamente reglados (Gavazzi, 2006; Mauricio et al., 2009). También 

se sugiere que un mayor contacto con compañeros infractores puede dificultar la adherencia a 

normas sociales y las expectativas de éxito (Mauricio et al., 2009). Se ha llamado la atención, 

además, sobre los altos niveles de estrés a los que pueden verse sometidos los adolescentes 

que se encuentran en medidas privativas de libertad, especialmente si no tienen una red de 

apoyo externa (Ventura et al. 2008).

Estudios como el de Arditti y Parkman (2011) señalan la dificultad que tienen algunos 

jóvenes para afrontar los retos de la vida adulta cuando han pasado una buena parte de la 

adolescencia cumpliendo una medida judicial. En este sentido, la posibilidad de hacer una 

intervención temprana que permita una reinserción también temprana será clave para evitar 

estas dificultades que, según los autores, constituyen un riesgo en la comisión de delitos en 

la vida adulta. 
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2.1. PoblACIÓN 

El estudio se ha realizado con la población de menores de edad que ingresaron en el sistema 

de justicia penal juvenil de la Comunidad de Madrid entre los años 2009 y 20113 y que, en 

el momento de su entrada, tenían 14 o 15 años. Se trata de un total de 788 menores, de los 

cuales 596 eran chicos y 192 chicas. Dado que se tuvo acceso a todos los expedientes de la 

población no se realizó una preselección de los participantes de forma probabilística.

2.2. INSTRumENToS PARA lA RECogIdA dE dAToS

Los datos analizados en este estudio proceden de dos fuentes diferentes: los expedientes 

judiciales y el Inventario de Gestión e Intervención para Jóvenes (IGI-J). Los expedientes 

judiciales podían estar en formato físico –impresos– o digitalizados, mediante el programa 

de Menores en Conflicto Social (MCOS). Tanto en uno como en otro caso el expediente 

contiene información relativa al proceso judicial, así como a la ejecución de medidas y datos 

sociodemográficos del menor infractor. El IGI-J es un instrumento informatizado adaptado 

a partir del Youth Level of Service/Case Management Inventory (YLS/CMI), diseñado para 

evaluar el riesgo de reincidencia de cada menor a partir de factores relativos al contexto 

familiar, escolar y de los iguales, entre otros (Hoge y Andrews, 2003). Existe la posibilidad 

de actualizar la información del IGI-J, de forma periódica, lo que permite que quede grabada 

(3) Esto no implica necesariamente que los hechos delictivos tuvieran lugar ese año ni tampoco que las medidas impuestas como 
respuesta penal se comenzaran a ejecutar en ese año.

méTodo y PRoCEdImIENTo
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y pueda ser consultada. A efectos de este estudio la información consultada se corresponde 

con la de la primera recogida de información a partir del ingreso del menor en la medida. 

Tanto el IGI-J como el MCOS son cumplimentados a partir de la información que diferentes 

profesionales –psicólogos, trabajadores sociales y educadores, fundamentalmente– obtienen 

a través de la entrevista, por lo que los datos incluidos en este estudio se basan en el juicio 

de dichos profesionales. 

2.3. dISEño 

El estudio que aquí se presenta es de tipo ex post facto con diseño retrospectivo de tipo 

único. Se han realizado análisis estadísticos de tipo descriptivo (frecuencias y porcentajes) 

para la descripción de las características de la población en la comisión del primer delito. 

Además, se ha comprobado mediante pruebas de χ2 de Pearson si existe relación entre las 

distintas variables y la reinfracción, por una parte, y la reincidencia, por otra4. Finalmente 

se han calculado dos modelos de regresión logística binaria para analizar las variables que 

funcionan como factores de riesgo y protección sobre la reinfracción y la reincidencia.

Hay que tener en cuenta que los datos recogidos en la presente investigación, al provenir de 

documentación que se había elaborado con otros fines, no presentan, en ocasiones, toda la 

consistencia y profundidad que hubiera sido deseable con fines investigadores. Entre estas 

limitaciones está el que para una serie de variables solo constan los datos de aquellos casos 

que han cumplido medidas de mayor gravedad, como son las privativas de libertad o las de 

libertad vigilada superiores a 12 meses. Por este motivo, en la parte del trabajo dedicada al 

análisis descriptivo, en la mayoría de los apartados trabajaremos con porcentajes relativos en 

los que se recogen exclusivamente los datos que constan, como puede verse en muchas de 

las tablas que se muestran en el análisis descriptivo. 

(4) Véase el apartado 2.4.4.1 para ver las definiciones de reincidencia y reinfracción.
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2.4. dESCRIPCIÓN dE lAS vARIAblES 

A continuación se presentan una serie de tablas en las que se incluye un breve resumen de 

las variables analizadas en este estudio, a saber: variables personales, variables contextuales 

y variables judiciales. Entre estas últimas encontramos las relativas a la comisión del primer 

delito,  las de reinfracción y reincidencia, así como las que se refieren a las medidas judiciales 

y demás intervenciones. En cada uno de los casos se hace una mención expresa a cuál es la 

información a la que hace referencia la variable, su escala de medida (nominal u ordinal) y la 

distribución de sus niveles o valores.

2.4.1. VARIABLES PERSONALES

Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Sexo Sexo biológico del 
menor.

Nominal •  Chico

•  Chica

Edad a la que 
comente el primer 
hecho delictivo 

Edad con la que se 
comente el primer 
delito.

Nominal •  14 años

•  15 años

Nacionalidad País de origen del 
menor.

Nominal Se encontraron treinta y dos 
categorías distintas (Ver 
anexo I).
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2.4.2. VARIABLES DE PERSONALIDAD, CONDUCTA Y SALUD MENTAL

Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Trastorno mental Presencia de 
trastornos psicológicos 
según los criterios 
diagnósticos del DSM-
IV5.

Nominal • Ninguno

• Ansiedad

• Del estado de ánimo 

• Psicóticos

• Alimenticios

• Aprendizaje

• Déficit de atención

• Comportamiento 
perturbador

• Otros de inicio en la infancia

• Otros

Autoestima inflada Sentimientos sobre 
uno mismo que 
exceden los logros.

Nominal • Sí

• No

Agresividad física Utilización de la 
agresividad física 
como modo habitual 
de relación.

Nominal • Sí

• No

Ataques de cólera Pérdida de control 
frecuente ante 
situaciones de enfado 
o frustración.

Nominal • Sí

• No

Dificultades de 
atención

Hiperactividad 
o dificultad para 
completar una tarea.

Nominal • Sí

• No

Baja tolerancia a 
la frustración

Comportamiento 
impulsivo o 
incontrolado ante 
situaciones de 
frustración.

Nominal • Sí

• No

Sentimientos 
de culpa 
inadecuados

El menor no asume 
responsabilidades 
respecto a las 
consecuencias de 
sus actos. No siente 
remordimientos, ni 
ofrece excusas cuando 
hace algo que daña a 
los demás.

Nominal • Sí

• No

(5) El DSM-IV era el manual vigente en el periodo en el que se recogieron los datos incluidos en este estudio.
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Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Agresividad verbal Utilización de un 
lenguaje hostil y 
amenazador en la 
relación con los otros.

Nominal • Sí

• No

Respeto a las 
normas

El menor cumple las 
normas explícitas o 
implícitas impuestas en 
los entornos familiar, 
escolar, institucional…

Nominal • Sí

• No

• No consta

2.4.3. VARIABLES CONTEXTUALES6  

2.4.3.1. Variables del contexto familiar

Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Nivel 
socioeconómico

Nivel de ingresos de 
la familia.

Nominal •  Muy bajo

• Bajo

• Medio

• Alto

• No consta

Actividad 
económica familiar

Situación laboral en 
la que se encuentran 
las personas que  
forman la familia.

Nominal •  Todas las personas a cargo 
del menor están en paro con 
subsidio 

• Todas las personas a cargo 
del menor, en paro sin 
subsidio 

• Al menos una de las 
personas a cargo del menor 
trabaja

• No consta

(6) Puesto que el diseño del trabajo es retrospectivo, los datos que se recogieron era los disponibles en los expedientes. Por 
tanto, en algunos casos no figura información relativa a algunas variables del estudio.
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Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Nivel sociocultural Nivel educativo de 
los miembros de la 
familia del menor.

Nominal • Muy bajo

• Bajo

• Medio

• Alto

• No consta

Composición 
familiar

Tipo de familia en la 
que vive el menor.

Nominal • Protección-acogimiento 
residencial

• Protección-acogimiento 
familiar

• Reconstituida

• Monoparental de origen

• Monoparental por separación 
o divorcio

• Monoparental por 
fallecimiento

• Extensa

• Nuclear

• No consta 

Problemática 
familiar

Presencia de 
situaciones 
estresantes en la 
familia.

Nominal • Multiproblemática

• Delincuencial

• Problemas económicos

• Consumo de sustancias

• Enfermedad

• Problemas de relación

•  Maltrato físico

• Violencia ascendente

• Violencia de género

•  Fallecimiento 

• No consta

Estilo educativo Pautas educativas 
que utilizan los 
progenitores o 
figuras que ejercen 
su función respecto 
a la educación de los 
menores.

Nominal • Democrático

• Autoritario

• Permisivo

• Negligente

• No consta
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Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Contacto con 
Servicios Sociales

Relación actual o 
previa con Servicios 
Sociales.

Nominal • Sí

• No

• No consta

2.4.3.2. Variables del contexto escolar

Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Nivel de 
escolarización

Nivel educativo 
alcanzado durante 
el último curso 
escolar.

Nominal • Sin formación

• Inferior a ESO

• Primer ciclo de ESO

• Segundo ciclo de ESO

• PCPI 7

• No consta

Absentismo Falta de asistencia 
reiterada al centro 
escolar en los 
niveles educativos 
obligatorios.

Nominal • Absentismo frecuente

• Absentismo ocasional

• No presenta absentismo

• No escolarizado

• No consta

Rendimiento 
académico

Nivel de 
conocimientos 
adquirido por el 
menor en el ámbito 
educativo.

Nominal • Alto

• Medio

• Bajo

• No escolarizado

• No consta

Conflictividad 
escolar

Presencia frecuente 
de comportamientos 
disruptivos (según 
IGI-J: “acumulación 
de partes”, mala 
conducta en el aula, 
meterse en peleas 
en el centro…).

Nominal • Sí 

• No

• No consta

(7) Programas de Cualificación Profesional Inicial (PCPI).
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Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Expulsiones Sanción que se 
aplica al menor ante 
un comportamiento 
grave en el centro.

Nominal • Sí 

• No

• No consta

2.4.3.3. Variables del contexto de los iguales y de ocio

Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Comisión del delito Presencia o 
ausencia de grupo 
en el momento 
de cometer la 
infracción.

Nominal • Solo

• En grupo

• No consta

Características del 
grupo de iguales

Riesgo asociado al 
tipo de experiencias 
que se viven con el 
grupo de iguales.

Nominal • No hay grupo

• Grupo disocial: los 
integrantes del grupo 
presentan actitudes 
desafiantes o negativas 
hacia las normas, pero 
no muestran violencia ni 
conductas delictivas

• Grupo negativo: los 
integrantes del grupo 
presentan conductas 
violentas y delictivas

• Grupo positivo

• No consta

Rol del menor en el 
grupo

Papel que 
desempeña el 
menor infractor 
dentro del grupo de 
iguales.

Nominal • Sumiso

• Intermedio

• Líder

• No hay grupo o no consta

Problemas del 
grupo de iguales

Presencia o 
ausencia de 
situaciones de 
riesgo en el grupo 
de iguales.

Nominal • No hay problemas

• Delincuencial

• Consumo de sustancias

• Problemas relacionales

• Maltrato por abuso de poder
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Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

• Violencia de género

• Multiproblemático: presenta 
dos o más características de 
las anteriores

• No consta

Diferencia de edad 
con los iguales

Composición del 
grupo respecto 
a la edad de sus 
miembros.

Nominal • No hay diferencia

• Sí hay diferencia

• No consta

Tipo de ocio Conductas que 
realiza el menor 
habitualmente 
asociadas a su 
ocio.

Nominal • Ocio con riesgo

• Ocio sin riesgo

• No consta

Consumo de drogas 
legales

Consumo habitual 
de alcohol y tabaco.

Nominal • Ninguna

• Alcohol

• Tabaco

• Ambas

• No consta

Consumo de drogas 
ilegales

Consumo habitual 
de cannabis y otras 
drogas.

Nominal • Ninguna

• Cannabis

• Otras 

• Policonsumo: se consume 
más de un tipo de droga

• No consta
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2.4.4. VARIABLES  JUDICIALES

2.4.4.1. Variables judiciales relativas a las infracciones y a las medidas  

Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Primera infracción Tipos de hechos delictivos 
cometidos como primera 
infracción. (Taxonomía  ad 
hoc adaptada a partir del 
Código Penal).

Nominal Véase anexo 2

Total de  
infracciones 
cometidas

Tipos de hechos delictivos 
cometidos en general 
(independientemente del 
orden o momento en el que 
se cometieron).

Nominal Véase anexo 2

Reinfracción Delitos de cualquier tipo 
cometidos después del 
primer hecho delictivo.

Cuantitativa 
de razón

[0, 1, 2, … n]

Nominal • Sí reinfringe

• No reinfringe

Reincidencia Delitos cometidos después 
de la primera medida 
cumplida.

Cuantitativa 
de razón

[0, 1, 2, … n]

Nominal • Sí reincide

• No reincide

Primera medida 
judicial impuesta

Medidas que constaban en 
sentencia como primera 
medida a cumplir.

Nominal Véase anexo 3

Primera medida 
judicial cumplida

Medidas que, en realidad,  
fueron cumplidas como 
primera medida.

Nominal Véase anexo 3

Medidas de 
complemento

Medidas impuestas 
y/o cumplidas como 
complemento a la primera 
medida.

Nominal Véase anexo 3

Duración en 
sentencia que 
corresponde a 
cada medida

Tiempo, en meses, 
impuesto en sentencia para 
cada una de las medidas.

Nominal • Menos de un mes

• De uno a seis meses

• De siete a doce 
meses

• De trece a dieciocho 
meses

• De diecinueve a 
veinticuatro

• Más de veinticuatro
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2.4.4.2. Variables  relativas a las infracciones y a la intervención

Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Duración total de la 
primera intervención

Tiempo total de 
cumplimiento efectivo, 
en meses, de las 
distintas medidas, 
incluyendo las 
medidas refundidas8.

Nominal Intervalos de tres meses 
de duración de la 
intervención

Duración de la 
primera intervención 
hasta la reincidencia

Solo para aquellos 
casos en que 
se cometía una 
infracción durante el 
cumplimiento de la 
primera intervención. 
Tiempo transcurrido 
desde el inicio real 
de la medida hasta 
que se comete una 
nueva infracción 
(contabilizada como 
“reincidencia tras la 
intervención”)9.

Nominal Intervalos de tres meses 
de duración de la 
intervención

Presencia de 
objetivos de 
intervención

Objetivos de 
intervención 
propuestos para 
trabajar en diferentes 
contextos: familia, 
escuela, ocio e 
iguales, salud y área 
personal.

Nominal • Sí

• No

Cumplimiento 
de objetivos de 
intervención

Grado de consecución 
de los objetivos 
propuestos para cara 
una de las áreas.

Nominal •  “No se consideró 
oportuno establecer 
objetivos concretos en 
este área” 

•  “Constan avances aun 
sin haber explicitado 
objetivos concretos”

•  “Se establecieron 
objetivos concretos, 
pero no consta 
información de 
avances”

(8) Duración total de la primera intervención: se calculó sumando el tiempo real de cumplimiento de las medidas consecutivas 
(adyacentes) y se paraba de sumar cuando el menor terminaba de cumplirlas todas o bien cuando había una interrupción entre 
medidas de más de 3 meses.

(9) Duración de la primera intervención hasta nueva infracción: se calculó igual que la variable duración total de la primera 
intervención, pero se paraba de sumar en el momento en que ocurría una nueva infracción (reincidencia).
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Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

•  “Había propuesta de 
objetivos concretos y 
se han cumplido en 
cierta medida” 

• “Había propuesta de 
objetivos concretos 
y se ha cumplido 
bastante o totalmente”

•  “No consta”

Cumplimiento de la 
medida por parte del 
menor

Grado de 
cumplimiento de la 
medida por parte del 
menor, a juicio de los 
educadores o técnicos 
de ejecución.

Nominal • Incumplimiento total

• Cumplimiento irregular

• Cumplimiento 
satisfactorio

Reincidencia tras la 
intervención

Delitos de cualquier 
tipo cometidos 
después de que se 
haya producido la 
intervención.

Cuantitativa 
de razón

Número de reincidencias

Nominal • Sí

• No

Momento de 
comisión de 
reincidencias

Momento en el que 
se cometieron hechos 
delictivos adicionales 
a partir del inicio de la 
intervención.

Nominal • Durante la 
intervención

• Después de la 
intervención

• En ambos momentos

Programa específico Adscripción del 
menor a un programa 
específi.

Nominal • No está adscrito a 
ningún programa

• Maltrato

• Agresores sexuales

• Consumo de 
sustancias

• Salud mental

• Madres con hijos

• Violencia en la pareja

• Paternidad 
responsable
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Variable Descripción Escala de 
medida

Niveles (valores)

Sanciones (por mes) Frecuencia relativa 
de sanciones 
disciplinarias por 
la comisión de 
faltas graves o muy 
graves durante la 
estancia en un centro 
de internamiento 
cerrado (número de 
sanciones/número de 
meses que dura la 
intervención).

Cuantitativa 
de razón

[0, 1, 2, … n]

Forma de regreso Forma de regreso 
al centro de 
internamiento cerrado 
una vez que el 
menor se ha fugado, 
no regresa o no se 
presenta.

Nominal • Voluntaria

• Acompañado por los 
Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado

Quebrantamiento de 
medida

Comportamiento 
descrito en el artículo 
50 de la Ley 5/2000 
que genera la 
apertura de un nuevo 
expediente en el 
juzgado.

Nominal • Sí

• No
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3.1. CARACTERÍSTICAS dE loS mENoRES 
INfRACToRES y dE SuS CoNTExToS

En este primer apartado de resultados se describen las características personales y 

contextuales de la población de los menores infractores estudiados, cuando cometieron su 

primer delito. 

3.1.1. VARIABLES PERSONALES

Los resultados que se muestran a continuación son los relativos al sexo, edad de inicio 

del primer delito y nacionalidad. También se analizan las características de personalidad y 

conducta, tanto las relativas a la posible existencia de los trastornos psicológicos evaluados 

con los criterios diagnósticos del DSM-IV, como los problemas psicológicos conductuales.

Sexo

La distribución por sexo es claramente desigual ya que las tres cuartas partes de los menores 

de 14 o 15 años que ingresaron en el sistema de justicia penal juvenil de la Comunidad de 

Madrid, entre los años 2009 y 2011 eran varones. 

3RESulTAdoS dESCRIPTIvoS
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Figura 1. Distribución del porcentaje de menores infractores según el sexo

Edad de inicio

La mayor parte de los y las adolescentes cometieron su primer delito a los 15 años (67.3%). 

Tabla 2. Distribución del porcentaje de menores infractores según la edad. 

Edad primer delito Porcentaje

14 32.7

15 67.3

Total 100

Nacionalidad

La mayor parte de la población estudiada era de nacionalidad española (60.9%) seguida, en 

porcentajes mucho menores, de adolescentes procedentes de 22 países distintos. 

Concretamente de 14 países de Latinoamérica (23.2%),  6 de África (7.2%), 7 de Europa 

Comunitaria (6.5%), 8 de Europa no Comunitaria (1%) y de otros 2 países, concretamente, 

China y Estados Unidos.
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Tabla 3. Distribución de frecuencias y porcentajes según la procedencia de los menores.

Procedencia geográfica10 Frecuencia Porcentaje

España 480 60.9

Latinoamérica  183 23.2

África  57 7.2

Europa Comunitaria 51 6.5

Europa no Comunitaria 8 1.0

Otra 9 1.2

Total  788 100

3.1.2. VARIABLES DE PERSONALIDAD Y CONDUCTA

Como ya se dijo en el apartado correspondiente a la metodología, las variables de personalidad 

y conducta, excepto la de respeto a las normas, fueron recogidas mediante la información 

procedente del IGI-J. A continuación, se presentan los resultados encontrados. 

Alrededor de dos tercios de los menores infractores, el 67.3%, presentaba baja tolerancia a la 

frustración. Menos de la mitad, el 43.3%, mostraba conductas de agresividad física y, el 39.4%, 

de agresividad verbal. El 36.9% tenía sentimientos de culpa inadecuados y el 32.9%, ataques 

de cólera. Por último, algo más de la cuarta parte de estos menores, el 26.6%, manifestaba 

dificultades para mantener la atención, el 17.2% tenía problemas de autoestima inflada y sólo 

el 34.2% respetaba las normas. 

Tabla 4. Distribución de frecuencias y porcentajes de autoestima inflada.

Autoestima inflada Frecuencia Porcentaje Porcentaje relativo

No 202 25.6 82.8

Sí 42 5.3 17.2

Total 244 30.9 100.0

No consta 544 69.1

Total  788 100

(10) Véase la agrupación en anexo I: Nacionalidad y procedencia geográfica.
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Tabla 5. Distribución de frecuencias y porcentajes de agresión física.

Agresión física Frecuencia Porcentaje Porcentaje relativo

No 139 17.6 56.7

Sí 106 13.4 43.3

Total 245 31.1 100.0

No consta 543 68.9

Total  788 100

Tabla 6. Distribución de frecuencias y porcentajes de ataques de cólera.

Ataques de cólera Frecuencia Porcentaje Porcentaje relativo

No 165 20.9 67.1

Sí 81 10.3 32.9

Total 246 31.2 100.0

No consta 543 68.8

Total  788 100

Tabla 7. Distribución de frecuencias y porcentajes dificultades para mantener la atención.

Dificultades de 
atención

Frecuencia Porcentaje Porcentaje relativo

No 179 22.7 73.4

Sí 65 8.2 26.6

Total 244 30.9 100.0

No consta 544 69.1

Total  788 100

Tabla 8. Distribución de frecuencias y porcentajes de baja tolerancia a la frustración.

Baja tolerancia a la 
frustración

Frecuencia Porcentaje real Porcentaje relativo

No 81 10.3 32.7

Sí 167 21.2 67.3

Total 248 31.4 100.0

No consta 540 68.6

Total  788 100
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Tabla 9. Distribución de frecuencias y porcentajes de sentimientos de culpa inadecuados.

Culpa inadecuada Frecuencia Porcentaje Porcentaje relativo

No 154 19.5 63.1

Sí 90 11.4 36.9

Total 244 31.1 100.0

No consta 544 68.9

Total  788 100

Tabla 10. Distribución de frecuencias y porcentajes de agresividad verbal.

Agresividad verbal Frecuencia Porcentaje Porcentaje relativo

No 146 18.5 60.6

Sí 95 12.0 39.4

Total 241 30.5 100.0

No consta 547 69.5

Total  788 100

Tabla 11. Distribución de frecuencias y porcentajes de respeto de normas.

Respeto de normas Frecuencia Porcentaje real Porcentaje relativo

No 267 33.9 51.7

Sí 249 31.6 48.3

Total 516 65.5 100.0

No consta 272 34.5

Total  788 100
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Trastornos mentales

Es importante destacar que, como muestra la tabla siguiente, la gran mayoría de los 

adolescentes (86.2%) no tenía diagnosticado ningún trastorno mental por los servicios de 

salud mental externos a la ARRMI. El diagnóstico más frecuente de la población estudiada fue 

el déficit de atención presente en el 6.5% de los casos.

Tabla 12. Distribución de frecuencias y porcentajes de la presencia de trastorno mental.

Trastornos mentales Frecuencia Porcentaje

Ninguno 679 86.2

Ansiedad 2 0.3

Del estado de ánimo 13 1.6

Psicóticos 2 0.3

Alimenticios 4 0.5

Aprendizaje 2 0.3

Déficit atención 51 6.5

Comportamiento perturbador 14 1.8

Otros de inicio en la infancia 8 1.0

Otros 13 1.5

Total 788 100

3.1.3. VARIABLES CONTEXTUALES

A continuación se analizan las características relativas a los distintos contextos de vida de los 

menores infractores: Concretamente las que tienen que ver con el contexto familiar, el escolar 

así como el de los iguales y del ocio.

3.1.3.1. Variables del contexto familiar

En este apartado se recogen las características de las familias de los menores infractores. 

Concretamente el nivel socioeconómico, el sociocultural y la actividad económica familiar, la 
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existencia o no de problemas en la familia, los estilos educativos y las posibles relaciones de 

los miembros de la familia con los servicios sociales. 

Nivel socioeconómico

El nivel socioeconómico más frecuente en las familias de los menores infractores era el bajo, 

con un 54.4% de los casos. También había un importante porcentaje, el 39.2 %, con nivel 

medio. Tan sólo se encontró un 6.3% de familias con nivel socioeconómico alto.

 

 Figura 2. Distribución de porcentajes  por nivel socioeconómico.

Actividad económica familiar

Una amplia mayoría de los adolescentes estudiados tenía alguno de sus progenitores 

trabajando (86.2%). Como puede observarse en la tabla 13, únicamente el 13.6% restante 

tenía a todos los adultos de quienes dependían en paro con o sin subsidio.
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Tabla 13. Distribución de frecuencias y porcentajes de la actividad económica familiar.

Actividad económica familiar Frecuencia Porcentaje 
relativo

Porcentaje 
real

Paro sin subsidio 29 4.8 3.6

Paro con subsidio 53 8.8 6.7

Activo 516 86.2 65.3

No consta 190 - 24.2

Total  788 99.8 99.8

Nivel sociocultural

Casi la mitad de las familias de los menores infractores, el 48.4%,  tenía un nivel cultural bajo 

y algo menos, el 40.9%, un nivel medio.  El nivel alto estaba escasamente representado con 

el 10.7% de los casos. 

 Figura 3. Distribución de porcentajes por  nivel sociocultural.
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Composición familiar

Casi la mitad de la población de adolescentes (el 45.7%) vivía en agrupaciones familiares 

nucleares. La siguiente composición más frecuente fue la de familias monoparentales. 

Agrupando todas sus modalidades (por divorcio, en origen y por fallecimiento), suman un 

25.9%. De ellas, la más común se debe al divorcio (18.5%). La tercera composición familiar 

más frecuente son las familias reconstituidas (13.7%). 

Por otro lado, hay que destacar que una amplia proporción, el 8.7% de los adolescentes, 

procedían del sistema de protección. En este grupo se incluyen las modalidades de acogimiento 

residencial (7.5% del total) y de  acogimiento familiar (1.2% del total). 

Tabla 14. Distribución de frecuencias y porcentajes de la composición familiar.

Composición familiar Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

Acogimiento residencial 55 7.5 6.9

Acogimiento familiar 9 1.2 1.1

Reconstituida 100 13.7 12.7

Monoparental en origen 35 4.8 4.4

Monoparental por divorcio 135 18.5 17.1

Monoparental por 
fallecimiento

19 2.6 2.4

Extensa 42 5.8 5.3

Nuclear 333 45.7 42.2

No consta 60 - 7.7

Total 788 100 100

Estilo educativo de las familias

La mayor parte de las familias de los adolescentes, el 41.2%, tenía un estilo educativo 

considerado permisivo; algo más de la cuarta parte, el 25.9%, educaba con un estilo 

democrático, el 17% era negligente y el 12.9% autoritario. 
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Tabla 15. Distribución de frecuencias y porcentaje del estilo educativo de las familias.

Estilo educativo Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

Negligente 95 17.0 12.0

Permisivo 247 41.2 31.3

Autoritario 72 12.9 9.1

Democrático 145 25.9 18.8

No consta 229 - 29.2

Total 788 100.0 100

Figura 4. Distribución de porcentajes del estilo educativo de las familias. 

Contacto con los servicios sociales

De aquellos casos de los que se tiene información, casi la mitad de los menores o sus familias 

mantenían o habían mantenido contacto con los servicios sociales.

http://www.madrid.org


3. resultados descriPtivos

Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO - COMUNIDAD DE MADRID

51/163

Tabla 16. Distribución de frecuencias y porcentaje del contacto de las familias con servicios sociales.

Contacto servicios 
sociales

Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

Con contacto 286 53.2 36.3

Sin contacto 252 46.8 32.0

No consta 250 - 31.7

Total 788 100 100

3.1.3.2. Variables del contexto escolar

A continuación, se describen los datos referentes al contexto escolar   de los adolescentes 

infractores: nivel de escolarización, grado de absentismo, repeticiones de curso, rendimiento 

académico, conflictividad escolar y expulsiones del centro.

Nivel de escolarización

De estos resultados cabe destacar que el 14.4 % no tenía formación o tenía un nivel educativo 

real equivalente al de Educación Primaria. Por otro lado, la mayoría de los adolescentes, el 

59.9%, cursaba el primer ciclo de la ESO. En suma, el 74.3 % de los menores estaba retrasado 

en los estudios. Tan solo el 18.9% estaba en el segundo ciclo de ESO, el que es el que les 

correspondería para su edad (14 y 15 años). El resto de los menores cursaba Programas de 

Cualificación Profesional (PCPI)11 (6.8 %).

Tabla 17. Distribución de frecuencias y porcentaje del nivel de escolarización de los menores.

Nivel de escolarización Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

Sin formación 9 1.3 1.1

Menos que la ESO 94 13.1 11.9

1º ciclo ESO 430 59.9 54.6

2º ciclo ESO 136 18.9 17.2

PCPI 49 6.8 6.2

No consta 70 - 9.0

Total 788 100 100

(11) Los PCPI son programas diriguidos a jóvenes que no han obtenido el Graduado de la ESO ni ninguna titulación de Formación 
Profesional. Su objetivo es que los estudiantes desarrollen competencias profesionales.
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Absentismo

El absentismo escolar de los menores infractores es llamativo. Como puede verse en la tabla 

18, el porcentaje de estudiantes que se ausentaba frecuentemente de las clases (38.2%) era 

casi igual al que asistía regularmente a ellas (39.3%).  Además, hay que señalar que un 8,5% 

de los adolescentes no estuviera escolarizado en unas edades, 14 y 15 años, en las que la 

escolarización es obligatoria. 

Tabla 18. Distribución de frecuencias y porcentaje del absentismo de los menores.

Grado de absentismo Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

Ausencia frecuente 215 38.2 27.2

Ausencia occasional 78 13.9 9.9

No absentismo 221 39.3 28.0

No escolarizado 48 8.5 6.1

No consta 226 - 28.8

Total 788 100 100

 Figura 5. Distribución de porcentajes del absentismo de los menores
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Repeticiones de curso

Además, un importante porcentaje, el 61.9% (que corresponde a 434 menores), había repetido 

curso, de ese porcentaje el 70.9 % (que corresponde a 308 menores) lo había hecho solo una 

vez12. Cabe destacar que el 38.1% no había repetido en ninguna ocasión.

Tabla 19. Distribución de frecuencias y porcentaje del número de repeticiones de los menores.

Repeticiones de curso Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

0 267 33.8 38.1

1 308 39.1 43.9

2 121 15.4 17.3

3 5 0.63 0.7

No consta 87 - 11.0

Total 788 100 100

Rendimiento académico 

También es importante haber constatado que la mayor parte de los adolescentes estudiados, 

casi el 70%, tenía un rendimiento escolar bajo y el 18,6% medio. Tan solo el 5,1% tenía un 

rendimiento alto. Llama la atención que el 6,3 % de los menores no estuviera escolarizado.

Tabla 20.  Distribución de frecuencias y porcentaje del rendimiento académico de los menores.

Rendimiento académico Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

No escolarizado 42 6.3 5.3

Bajo 465 69.9 59.0

Medio 124 18.6 15.7

Alto 34 5.1 4.3

No consta 123 - 15.7

Total 788 100 100

(12) Los adolescentes de la muestra estuvieron escolarizados de acuerdo con la Ley Orgánica de Educación 2/2006 según la 
cual solo puede repetirse una vez durante la etapa de Educación Primaria. Durante la Educación Secundaria un alumno solo 
podía repetir una vez cada curso con un máximo de dos repeticiones en la etapa.
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Conflictividad escolar 

Un poco más de la mitad de los adolescentes (51.5%) se había visto implicado en conflictos 

escolares tales como comportamientos disruptivos, “acumulación de partes”, mala conducta 

en el aula, peleas, etc., definidos según los criterios del IGI-J13. 

Tabla 21. Distribución de frecuencias y porcentaje de la presencia de conflictividad escolar  de los 
menores.

Conflictividad escolar Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

Sí 262 51.5 33.3

No 247 48.5 31.3

No consta 279 - 35.4

Total 788 100 100

Expulsiones

El 52.8% de los adolescentes, había sido expulsado de su centro educativo, por faltas graves 

de comportamiento, más de una vez. 

Tabla 22. Distribución de frecuencias y porcentaje presencia de expulsiones de los menores en la 
escuela.

Expulsiones Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

Sí 251 52.0 31.8

No 232 48.0 29.4

No consta 305 - 38.8

Total 788 100 100

(13) Véase apartado 2.4.3.2.
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3.1.3.3. Variables del contexto de iguales y ocio

En este apartado se incluyen los resultados correspondientes a las distintas variables que 

tienen que ver con los grupos a los que pertenecían los menores infractores tales como  la 

comisión –o no– del primer delito en grupo, las características del grupo de pertenencia, el 

papel del menor en ese grupo, el carácter problemático del grupo y las diferencias de edad con 

el mismo. Se incluye también la descripción del tipo de ocio que practican estos adolescentes 

de forma habitual, así como el consumo de drogas legales e ilegales ya que el ocio y el 

consumo de drogas en los adolescentes suele realizarse en los grupos de iguales.

Comisión del delito

Es importante constatar que más de la mitad de los adolescentes (el 54,3%) cometieron su 

primer delito en grupo. Un porcentaje importante (35,4 %) comete el delito solo. 

Tabla 23. Distribución de frecuencias y porcentaje presencia de la forma de comisión del delito.

Comisión del delito Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

Solo 279 39.5 35.4

En grupo 428 60.5 54.3

No consta 81 - 10.3

Total 788 100 100

Características del grupo de iguales

Casi las tres cuartas partes, el 72.4%, de los grupos de amigos a los que pertenecían los 

menores infractores fueron considerados de riesgo. En concreto, el 22.2% pertenecía a un 

grupo etiquetado como negativo y el 50.2% a uno disocial que, aunque no era calificado como 

positivo, tampoco presentaba, como el negativo, problemas graves tales como delincuencia o 

violencia. Tan solo el 20.1% pertenencia a grupos positivos.
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Tabla 24. Distribución de frecuencias y porcentaje de las características del grupo de iguales.

Características del grupo 
de iguales

Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

No hay o son solo conocidos 48 7.5 6.1

Sí, disocial 322 50.2 40.8

Sí, negativo 142 22.2 18.0

Sí, positivo 129 20.1 16.3

No consta 147 - 18.7

Total 788 100 100

Rol del menor en el grupo

El rol más frecuentemente ejercido por los menores infractores dentro de su grupo de amigos 

era el catalogado como intermedio (88.6%), lo que significa que no eran considerados como 

sumisos pero tampoco como líderes.

Tabla 25. Distribución de frecuencias y porcentaje del rol del menor en su grupo de iguales.

Rol del menor Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

No hay grupo o no consta 115 - 14.7

Sumiso 82 12.2 10.4

Intermedio 569 88.6 72.1

Líder 22 3.3 2.8

Total 788 100 100

Problemas delincuenciales del grupo de iguales

Más de la mitad de los adolescentes, el 56.2% de los que se tenía información, pertenecía 

a grupos de amigos con problemas delictivos. En concreto, el 29% estaba en grupos 

delincuenciales, el 27% en agrupaciones multiproblemáticas y el 10% en  grupos en los que 

se consumían drogas. Solo el 43.8% pertenecía a grupos sin problemas.
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Tabla 26. Distribución de frecuencias y porcentaje de la presencia de problemas en el grupo de iguales.

Problemas del grupo de iguales Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

No hay problemas 205 43.8 26.0

Delincuencial 135 29.0 17.1

Consumo de sustancias 51 10.1 6.5

Problemas relacionales 10 2.1 1.3

Maltrato por abuso de poder 2 0.4 0.3

Violencia de género 1 0.2 0.1

Multiproblemático 64 13.7 8.1

No consta 320 - 4.6

Total 788 100 100

Diferencia de edad con los iguales

El 40.2% de los adolescentes estaba en un grupo con personas de mayor edad14. 

Tabla 27. Distribución de frecuencias y porcentaje de la diferencia de edad del menor con sus iguales.

Diferencia de edad del 
menor con sus iguales

Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

No hay diferencia 290 59.8 36.8

Sí, mayores 195 40.2 24.7

No consta 303 - 38.5

Total 788 100 100

Tipo de ocio

Más de la mitad de los adolescentes de los que se tenía información (65.1%), reconocía 

practicar lo que se ha considerado como “ocio de riesgo”.  

(14) Se consideró que existía diferencia de edad a juicio de los técnicos que recogieron la información en los informes escritos 
o en el IGI-J.
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Tabla 27. Distribución de frecuencias y porcentaje del tipo de ocio del menor.

Tipo de ocio Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje real

De riesgo 297 65.1 37.6

No de riesgo 159 34.9 21.3

No consta 332 - 42.1

Total 788 100 100

Consumo de drogas

Consumo de drogas legales

El 44.1% de los adolescentes consumía drogas legales, como tabaco, alcohol o ambas 

sustancias. 

Tabla 28. Distribución de frecuencias y porcentaje del consumo habitual de drogas legales del menor.

Drogas legales Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

Ninguna 297 55.8 37.6

Tabaco 60 11.3 7,6

Alcohol 129 24.2 16.4

Ambas 46 8.6 6.2

No consta 256 - 32.6

Total 788 100 100

Consumo de drogas ilegales

El 41.2% de los adolescentes de quienes se tenía información consumía alguna sustancia 

estupefaciente ilegal. La más frecuente era el cannabis o sus derivados, consumida por el 

33.3%. El 7.7% presentaba  policonsumo.
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Tabla 29. Distribución de frecuencias y porcentaje del consumo habitual de drogas ilegales del menor.

Drogas ilegales Frecuencia Porcentaje relativo Porcentaje

Ninguna 315 58.8 39.9

Cannabis 178 33.3 22.6

Otras 1 0.2 0.1

Policonsumo 41 7.7 5.2

No consta 253 - 32.2

Total 788 100 100

3.2. vARIAblES judICIAlES

En este apartado se describen los resultados obtenidos en las variables que tenían que ver 

con las infracciones cometidas y con las medidas impuestas a los menores.

3.2.1. VARIABLES JUDICIALES RELATIVAS A LAS INFRACCIONES Y A 
LAS MEDIDAS

Primera infracción

Como puede verse detalladamente en la tabla 30, cuando los menores cometían su primer 

delito15 lo más frecuente, ya que aparece en el 35% de los casos, era hacerlo contra la 

propiedad privada, concretamente robos con violencia y/o intimidación (23%), así como hurto 

y robo (11.5%) y hurto y robo de uso de vehículo (0.5%). Les siguen los delitos de lesiones, 

cometidos por el 18,5% de los menores. Las siguientes infracciones más frecuentes fueron las 

cometidas en el ámbito familiar (8.5%), los delitos contra la integridad moral (7.2%), los delitos 

de ordenación del territorio, patrimonio histórico y medio ambiente (6.8%), las amenazas y 

(15) Taxonomía que agrupa los delitos como se especifica en el anexo II.
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coacciones (6.2%) y los delitos de usurpación (6.1%). Por último reseñar que el homicidio tan 

solo representa un porcentaje del 0.2%.

Tabla 30. Distribución de frecuencias y porcentaje del tipo de primera infracción cometida por los 
menores.

Delito Frecuencia Porcentaje

De robo con violencia y/o intimidación 266 23.0

Lesiones 182 18.5

De hurto y robo 133 11.5

Ámbito familiar 84 8.5

Delitos contra la integridad moral 71 7.2

De ordenación del territorio, patrimonio histórico y medio 
ambiente

67 6.8

Amenazas y coacciones 61 6.2

Usurpación 6 6.1

Delitos contra la seguridad del tráfico 40 4.1

Delitos contra el honor 15 1.5

Contra la autoridad 14 1.4

Delitos sexuales 13 1.3

De hurto y robo de uso de vehículo 5 0.5

Grupo 5 0.5

Detención Ilegal 4 0.4

Allanamiento de morada 4 0.4

Falsedades 3 0.3

Otros 3 0.3

Homicidio 2 0.2

Delitos contra la salud pública 2 0.2

Tenencia ilícita de armas - -

Quebrantamiento de medida - -

Total 980(16) 100

(16) Esta cifra supera el total de la población de menores estudiada porque una misma persona puede haber cometido más de 
un hecho delictivo, cada uno de ellos se cuantificaba por separado según la tipología de delito que se considerase.
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Total de infracciones cometidas

Cuando se consideró la totalidad de los delitos cometidos por estos menores seguían  siendo 

más frecuentes los contrarios a la propiedad privada. Concretamente, eran robos  con violencia 

y/o intimidación (25%), hurtos y robos (20%) y lesiones (17.3%). Las siguientes infracciones más 

frecuentes fueron las dirigidas contra la integridad moral (6.7%), las amenazas y coacciones 

(5.9%) y los delitos de ordenación del territorio, patrimonio histórico y medio ambiente (5%). 

En este caso el porcentaje de homicidios fue del 0.2%. Como puede deducirse de la lectura 

de la tabla anterior y siguiente (tablas 30 y 31, respectivamente), algunos delitos que no 

aparecían en la categoría de primer delito sí lo hacen cuando consideramos el total de los 

delitos cometidos, como la tenencia ilícita de armas y el quebrantamiento de medida. Por otro 

lado, se producen en menor proporción las infracciones en el ámbito familiar.

Tabla 31. Distribución de frecuencias y porcentaje del tipo de infracciones cometidas por los menores.

Delito Frecuencia Porcentaje

De robo con violencia y/o intimidación 543 25.0

De hurto y robo 436 20.1

Lesiones 370 17.3

Delitos contra la integridad moral 145 6.7

Amenazas y coacciones 128 5.9

Ámbito familiar 118 5.4

De ordenación del territorio, patrimonio histórico y medio 
ambiente

109 5.0

Delitos contra la seguridad del tráfico 80 3.7

Contra la autoridad 68 3.1

Quebrantamiento de medida 33 1.5

Delitos contra el honor 27 1.2

De hurto y robo de uso de vehículo 26 1.2

Delitos sexuales 15 0.1

Usurpación 20 0.9

Delitos contra la salud pública 11 0.5

Grupo 10 0.5

Tenencia ilícita de armas 8 0.5

Allanamiento de morada 7 0.4
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Delito Frecuencia Porcentaje

Otros 6 0.3

Homicidio  4 0.3

Detención ilegal 4 0.2

Falsedades 4 0.2

Total 2172(17) 100

Reinfracciones

La mayoría de los adolescentes, el 52.2%, no volvía a cometer ninguna clase de infracción 

después de la primera, de manera que nunca ingresaron de nuevo al sistema de menores. No 

obstante, sí reinfringió la ley (volvió a infringirla) el 47.3%.

En el caso de este 47,3% de menores infractores, no estamos hablando de reincidencia en 

los términos en que se utiliza en el contexto penal, sino como la comisión de cualquier otro 

delito después de uno inicial dentro de la jurisdicción de menores, sin que necesariamente se 

hubiera cumplido la primera medida.  

Como se estudiará en el subapartado de resultados relativos a la reincidencia (tras la 

intervención), los datos que ofrecemos de infracciones son necesariamente más altos; pero 

tienen, desde nuestro propio punto de vista, un valor muy importante para la prevención 

primaria y secundaria de la reincidencia y de la carrera delictiva en general, al permitirnos un 

análisis inicial de los factores de riesgo y de protección para la comisión del segundo delito.  

Tabla 32. Distribución de frecuencias y porcentajes del número de reinfracciones.

Número de 
reinfracciones

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
acumulado

0 414 52.5 52.5

1 166 21.1 73.6

2 84 10.7 84.3

(17) Esta cifra supera el total de la población de menores estudiada porque una misma persona puede haber cometido más de 
un hecho delictivo, cada uno de ellos se cuantificaba por separado según la tipología de delito que se considerase.
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Número de 
reinfracciones

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
acumulado

3 52 6.6 90.9

4 31 3.9 94.8

5 16 2.0 96.8

6 10 1.3 98.1

7 5 0.6 98.7

8 2 0.3 99.0

9 1 0.1 99.1

10 3 0.4 99.5

11 3 0.4 99.9

12 1 0.1 100.0

Total 788 100 100

Tomando la reinfracción como una variable dicotómica, es decir, si el menor reinfringe o no, 

se encuentran los siguientes resultados:

 Figura 6. Distribución de presencia o no de reinfracciones

Primera medida judicial impuesta

Las actuaciones judiciales más frecuentes con los adolescentes fueron las reparaciones 

extrajudiciales, en un 40% de los casos, seguidas de las de libertad vigilada (29.4%) y de las 

prestaciones en beneficio de la comunidad (13.6%).
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El total de las medidas de internamiento que se impusieron ascendía al 12.5%. La medida 

de internamiento más frecuente era el régimen semiabierto (9.5% de  los casos), seguida del 

internamiento cerrado (2.4%).

Tabla 33. Distribución de frecuencias y porcentajes de la primera medida judicial impuesta.

Primera medida impuesta18 Frecuencia Porcentaje

Reparaciones extrajudiciales 315 39.4

Prestaciones en beneficio de la comunidad 109 13.6

Tareas socioeducativas 14 1.8

Libertad vigilada 232 29.0

Internamiento en régimen abierto 5 0.6

Internamiento en régimen semiabierto 75 9.4

Internamiento en régimen cerrado 19 2.4

Internamiento terapéutico 11 1.4

Otras 20 2.5

Total 800(19) 100

 Figura 7. Distribución de porcentajes de la primera medida judicial impuesta

(18) Véase la agrupación en el anexo III.

(19) Estas cifras superan el total de la población de menores estudiada porque una misma persona puede tener asociadas varias 
medidas. De las 800 primeras medidas firmes, 13 fueron de complemento: concretamente 7 reparaciones extrajudiciales, 1 
tareas socioeducativas y 5 de la categoría “otras” (alejamiento firme).
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Primera medida judicial cumplida20

De entre las medidas cumplidas, la más frecuente  fue la libertad vigilada, en un 36.5% de 

los casos, seguida –aunque esta modalidad de intervención, en realidad, no se trata de  

una medida judicial como tal– de las reparaciones extrajudiciales (26%). Las medidas de 

internamiento suponen el 22% del total de medidas impuestas, de éstas el 61.6% fueron 

de internamiento en régimen semiabierto. Un 10.1% fueron prestaciones en beneficio de la 

comunidad. 

Tabla 34. Distribución de frecuencias y porcentajes de la primera medida judicial cumplida.

Primera medida cumplida Frecuencia Porcentaje relativo

Reparación extrajudicial 293 26.0

Prestaciones en beneficio de la comunidad 114 10.1

Libertad vigilada 412 36.5

Internamiento en régimen abierto 31 2.7

Internamiento en régimen semiabierto 154 13.6

Internamiento en régimen cerrado 42 3.7

Internamiento terapéutico 23 2.0

Tareas socioeducativas 33 2.9

Otras 27 2.4

Total 1129(20) 100

 Figura 8. Distribución de porcentajes de la primera judicial cumplida

(20) Primera medida que se ejecuta, de todas las impuestas en sentencia.
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Duración total de la primera intervención

Como puede observarse en la tabla 35, el 46.6% de las medidas impuestas a los menores 

duraba menos de un mes; el 19.1% entre 13 y 15 meses; el 13.2% entre 7 y 12 meses; y 

otro 8.1 % entre los 19 y los 24 meses. Las medidas con duración mayor de 25 meses solo 

constituyeron el 11.7% de los casos.

Tabla 35. Distribución de frecuencias y porcentajes de la duración de la primera intervención.

Tiempo total de la 
intervención 

Frecuencia Porcentaje 
relativo

Porcentaje

Duración inferior a 1 mes21 287 46.6 36.4

Entre 3 y 6 meses 14 2.2 1.8

Entre 7 y 12 meses 84 13.2 10.7

Entre 13 y 18 meses 121 19.1 15.4

Entre 19 y 24 meses 51 8.1 6.5

Entre 25 en adelante22 73 11.7 9.4

Perdidos 159 - 20.2

Total 789 100 100

Reincidencia(s) tras la intervención

En este apartado se ha analizado la reincidencia entendida como delitos posteriores a la primera 

intervención (véase figura 9). Es importante señalar que con este análisis, el porcentaje de 

reincidencia disminuye notablemente respecto a la reinfracción (delitos que siguen al primero, 

tanto previos como posteriores a la intervención).

Tras la primera intervención, el porcentaje de no reincidentes fue del 61.7% y el de reincidentes 

fue del 38.3%. 

(21) Se refiere a medidas extrajudiciales o judiciales cuya duración estipulada en sentencia es de determinado número de horas, 
número de horas que, en suma, no superan un mes de duración (generalmente, reparación extrajudicial y prestaciones en 
beneficio de la comunidad).

(22) Con un máximo de 60 meses de duración de la medida.
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• Si nos fijamos solo en los menores que sí reincidieron hallamos que, tras la 

intervención, el 54.1 % solamente volvió a infringir la ley una vez; el 22.4 % lo hizo 

dos veces; y el 23.5 % reincidió más de dos veces. 

• Si estos mismos datos se analizan ahora con respecto al total de menores dentro 

del sistema (reincidieran o no), se observa que el 20.7 % del total de menores 

reincidió solo una vez; el 8.3 % lo hizo dos veces; y solo el 9.3 % reincide más de 

dos veces.

 Figura 9. Distribución de porcentajes de reincidencias tras la primera intervención
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Tabla 36. Distribución de frecuencias y porcentajes según el número de reincidencias tras la intervención.

Número de 
reincidencias

Frecuencia Porcentaje 
relativo

Porcentaje

0 486 61.7 61.7

1 163 20.7 82.4

2 68 8.7 91.0

3 32 4.1 95.1

4 18 2.3 97.4

5 12 1.5 98.9

6 3 0.4 99.3

7 2 0.3 99.6

8 1 0.1 99.7

9 1 0.1 99.8

10 1 0.1 99.9

11 1 0.1 100.0

Total 789 100 100

  Figura 10. Distribución de porcentajes de la presencia o no de reincidencia tras la primera intervención
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3.2.2. VARIABLES JUDICIALES RELATIVAS A LAS INFRACCIONES Y A 
LA INTERVENCIÓN

Duración de la primera intervención hasta la reincidencia

La tabla 37 recoge los tiempos de duración (en meses) de la primera intervención hasta que 

se produjo la reincidencia. En concreto los datos incluidos en ella responden a la pregunta: 

“¿Cuánto tiempo se llevaba ejecutando una medida en el momento en que el menor volvió 

a infringir la ley?”. Lo que supone que en este caso estamos analizando datos solamente 

para los menores que sí reincidieron (se recuerda al lector que eran el 38.3 % del total; en 

frecuencia numérica, 302 menores).

Se ha considerado que intervenciones inferiores a un mes –en centros de internamiento– o a 

tres meses –en medio abierto– no tendrían suficientes efectos para prevenir la reincidencia, 

exceptuando las medidas de reparación extrajudicial  y otras medidas no privativas como la 

prestaciones en beneficio de la comunidad (PBC), que aunque durasen menos de 1 mes sí se 

consideraban “intervención”. Por ello, aquellos delitos cometidos durante el primer mes o los 

primeros tres meses de intervención, respectivamente, no se han considerado reincidencia, 

sino que se han tomado como delitos previos a la intervención, debido a que se han entendido 

como intervenciones demasiado cortas para prevenir la reincidencia.

Tabla 37. Distribución de frecuencias y porcentajes del tiempo de intervención hasta la primera 
reincidencia.

Tiempo de intervención Frecuencia Porcentaje

Menos de 3 meses 40 34.8

Entre 3 y 6 meses 27 23.5

Entre 7 y 9 meses 22 19.1

Entre 10 y 12 meses 10 8.7

Entre 13 y 15 meses 10 8.7

Entre 16 y 18 meses 2 1.7

Entre 19 y 21 meses 1 0.9

Entre 22 y 24 meses 2 1.7

Entre 25 y 27 meses 1 0.9

Total 115 100.0

Perdidos 187 -
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Presencia de objetivos de intervención

Este dato se ha podido recoger solamente en los casos de menores que cumplieron libertades 

vigiladas o internamientos. Se ha considerado que se proponía un objetivo cuando, de forma 

explícita, se había concretado cómo se iba a trabajar con los jóvenes en un área o contexto 

determinado23. Podían existir objetivos de trabajo con la familia, los centros educativos, los 

iguales y el ocio. También se proponían objetivos en el área personal y de salud, tal como se 

detalla a continuación.

•  En el 41.7% de los casos existían objetivos de trabajo en el ámbito de la salud.

•  En el 69.5%, había objetivos de intervención propuestos en el área de 

personalidad.

•  En el 59.9% había objetivos propuestos relacionados con el contexto  familiar. 

•  En el 56.9% había objetivos a cumplir en el ámbito escolar.

•  En el 14.6% de los casos había objetivos de intervención en el ámbito de los 

iguales.

•  En el 50% de los casos, se proponían objetivos concretos en el ámbito de ocio 

y tiempo libre.

(23) Criterios que se han seguido para considerar que había objetivos concretos de intervención:

• Familia: al menos uno de los miembros acudió a un programa de educación, orientación o apoyo parental/familiar.

• Escuela: se programó un calendario de estudio, se inscribió al menor a un recurso de apoyo escolar, etc.

• Iguales: se planificó alguna estrategia para que el menor hiciera nuevos amigos que no supusieran riesgo; 

constaba que se concienció al menor del riesgo que suponía su grupo de iguales (si procedía).

•  Ocio y tiempo libre: inscribir al menor en un programa de ocio específico en algún servicio o recurso oficial 

(ej.: programas de ocio de un centro de día; inscripción en un gimnasio, hacerse miembro de un equipo, club o 

asociación, etc.)

•  Salud: incluye enseñar hábitos de higiene, prevención de embarazos, seguimiento de un tratamiento propuesto 

por un médico.

• Área personal: habilidades de interacción y relación; cambio de actitudes, estilos atributivos, etc.

http://www.madrid.org


3. resultados descriPtivos

Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO - COMUNIDAD DE MADRID

71/163

Figura 11. Distribución de porcentajes de la presencia de objetivos específicos para un área

Cumplimiento de los objetivos de intervención propuestos

Mientras que en el epígrafe anterior nos referíamos a la presencia o ausencia de objetivos, 

en este caso se trata de analizar el cumplimiento (la consecución) de dichos objetivos en las 

diferentes áreas y contextos en los que se propusieron. Como en la variable anterior, estos 

datos se han podido recoger solamente en los casos de menores que cumplieron libertades 

vigiladas o internamientos. El grado de consecución se determina según la valoración de los 

técnicos en el expediente de final de medida.

Objetivos en el ámbito de la salud: Se consiguió avanzar en el 21.2% de los casos pero 

en un 15.4% no consta información de avances aunque se hubieran establecidos objetivos 

concretos para ello. 
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Tabla 38. Distribución de frecuencias y porcentajes del grado de cumplimiento de los objetivos 
propuestos en el ámbito de la salud.

Cumplimiento objetivos del ámbito 
de la salud

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
relativo

No se consideró oportuno establecer 
objetivos concretos en esta área

164 44.4 54.8

Constan avances aun sin haber 
explicitado objetivos concretos

10 2.7 3.3

Se establecieron objetivos concretos, 
pero no consta información de avances

57 15.4 19.1

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido en cierta medida

46 12.5 15.4

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido bastante o totalmente

22 6.0 7.4

No consta 70 19.0 -

Total 369 100 100

Objetivos en el ámbito de la personalidad: Se cumplieron los objetivos en el 45.3% de los 

casos; sin embargo, en el 21.7% no consta información de avances en la consecución de este 

objetivo.

Tabla 39. Distribución de frecuencias y porcentajes del grado de cumplimiento de los objetivos 
propuestos en el ámbito de personalidad.

Cumplimiento objetivos del ámbito 
de personalidad

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
relativo

No se consideró oportuno establecer 
objetivos concretos en esta área

92 24.9 27.1

Constan avances aun sin haber 
explicitado objetivos concretos

10 2.7 2.9

Se establecieron objetivos concretos, 
pero no consta información de avances

80 21.7 23.6

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido en cierta medida

111 30.1 32.4

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido bastante o totalmente

46 12.5 13.6

No consta 30 8.1 -

Total 369 100 100
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Objetivos en el ámbito familiar: Se consiguió avanzar en el 41.2% de los casos, mientras 

en el 21.4% no consta información de avances.

Tabla 40. Distribución de frecuencias y porcentajes del grado de cumplimiento de los objetivos 
propuestos en el ámbito familiar.

Cumplimiento objetivos del ámbito 
familiar

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
relativo

No se consideró oportuno establecer 
objetivos concretos en esta área

115 31.2 33.2

Constan avances aun sin haber 
explicitado objetivos concretos

23 6.2 6.6

Se establecieron objetivos concretos, 
pero no consta información de avances

79 21.4 22.8

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido en cierta medida

90 24.4 26.0

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido bastante o totalmente

39 10.6 11.3

No consta 23 6.2 -

Total 369 100 100

En el ámbito educativo (estudios formales): Se cubrieron objetivos en el 45,.5% de los 

casos, en un 20.3% no consta información de avances.  

Tabla 41. Distribución de frecuencias y porcentajes del grado de cumplimiento de los objetivos 
propuestos en el ámbito escolar.

Cumplimiento objetivos del ámbito 
escolar

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
relativo

No se consideró oportuno establecer 
objetivos concretos en esta área

110 29.8 31.5

Constan avances aun sin haber 
explicitado objetivos concretos

34 9.2 9.7

Se establecieron objetivos concretos, 
pero no consta información de avances

71 19.2 20.3

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido en cierta medida

75 20.3 21.5

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido bastante o totalmente

59 16.0 17.0

No consta 20 5.4 -

Total 369 100 100
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Objetivos en el ámbito de los iguales: Además de que eran pocos los menores sobre los 

que se había propuesto intervenir en este área, se produjeron avances en el 12.2% de los 

casos y no los hubo en el 6.3%. 

Tabla 42. Distribución de frecuencias y porcentajes del grado de cumplimiento de los objetivos 
propuestos en el ámbito de los iguales.

Cumplimiento objetivos del ámbito 
de los iguales

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
relativo

No se consideró oportuno establecer 
objetivos concretos en esta área

253 68.6 79.6

Constan avances aun sin haber 
explicitado objetivos concretos

23 6.2 7.2

Se establecieron objetivos concretos, 
pero no consta información de avances

20 5.4 6.3

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido en cierta medida

12 3.3 3.8

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido bastante o totalmente

10 2.7 3.1

No consta 51 13.8 -

Total 369 100 100

Objetivos en el ámbito de ocio y tiempo libre: Fueron el 27.9% de los casos los que los 

consiguieron; sin embargo, en un 15.4% no se alcanzaron.

Tabla 43. Distribución de frecuencias y porcentajes del grado de cumplimiento de los objetivos 
propuestos en el ámbito de ocio y tiempo libre.

Cumplimiento objetivos del ámbito 
ocio y tiempo libre

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
relativo

No se consideró oportuno establecer 
objetivos concretos en esta área

136 36.9 45.8

Constan avances aun sin haber 
explicitado objetivos concretos

15 4.1 5.1

Se establecieron objetivos concretos, 
pero no consta información de avances

58 15.7 19.5

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido en cierta medida

57 15.4 19.2

Había propuesta de objetivos concretos 
y se ha cumplido bastante o totalmente

31 8.4 10.4
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Cumplimiento objetivos del ámbito 
ocio y tiempo libre

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
relativo

No consta 72 19.5 -

Total 369 100 100

 Figura 12. Distribución de porcentajes del avance en los diferentes ámbitos de intervención

Cumplimiento de la medida por parte del menor

La mayor parte de los adolescentes, el 80.2% cumplió la medida impuesta satisfactoriamente. 

El 15.9% presentó un cumplimiento irregular y un 3.9% no la cumplió de forma satisfactoria.

Tabla 44. Distribución de frecuencias y porcentajes del grado de cumplimiento de la medida por parte 
del menor.

Grado de cumplimiento de la medida Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
relativo

Incumple totalmente / no acude 28 3.5 3.9

Irregular / alguna ausencia 116 14.7 16.0
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Grado de cumplimiento de la medida Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
relativo

Cumple bien 582 73.8 80.2

Total 726 92.0 100.0

Perdidos 62 8.0 -

Total 788 100 -

Sanciones

El dato que se muestran en este apartado se refiere a los menores que cumplieron medidas de 

internamiento. La mayor parte de los adolescentes (77.4%) no tuvo ninguna sanción mientras 

cumplía las medidas. El 21.6% de ellos tuvo, como máximo, tres sanciones en el plazo de un 

mes. 

Tabla 45. Distribución de frecuencias y porcentajes del grado del número de sanciones al mes que 
recibe el menor.

Número de sanciones al mes Frecuencia Porcentaje

Ninguna sanción al mes 359 77.4

Hasta 1 al mes 79 16.9

Más de una al mes 26 4.2

Total 464 100

Forma de regreso

De toda la población de menores infractores analizada, solo el 4.8% no regresaba a las 

medidas, es decir, no acudían los días o las horas acordadas a los centros de ejecución de 

medidas. Suman un total 38 menores. De entre estos últimos, 22 regresaron, posteriormente, 

por voluntad propia (2.8% del total de menores estudiados, y 57.9% de los que se fugan o 

no se presentan). En el caso de los otros 16 menores fue necesario recurrir a los Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad del Estado (2% del total de menores estudiados, y 42.1% de los que se 

fugan o no se presentan).
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Tabla 46. Distribución de frecuencias y porcentajes de la forma de reingreso de los menores que no 
regresan a la medida.

Forma de reingreso Frecuencia Porcentaje

No procede 700 88.8

Voluntad propia 22 2.8

Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado

16 2.0

Total 728 93.7

No consta 50 6.3

Total 788 100

Quebrantamiento de medida

Tan solo el 1.6% de los adolescentes quebrantó alguna de las medidas impuestas.

Tabla 47. Distribución de frecuencias y porcentajes de la presencia de quebrantamiento de la primera 
intervención.

Quebrantamiento de medida Frecuencia Porcentaje

No 775 98.4

Sí 13(24) 1.6

Total 788 100

En este apartado se estudian los resultados correspondientes a la relación entre las variables 

descriptivas analizadas anteriormente y lo que hemos llamado “reinfracciones”. Como se dijo 

en el apartado 2 – “Método y Procedimiento”–, hemos adoptado este término para estudiar la 

relación entre tales variables y la comisión de posteriores delitos por los menores sin que se 

hubiese realizado la intervención, para diferenciarlo del de reincidencia, que –como se analizó 

en la introducción de este trabajo– es un concepto bastante difuso. 

(24) En tabla 31 aparecían 33 casos de quebrantamiento, y no 13,  porque en aquel caso se tuvieron en cuenta todas las causas 
por las que se imputó a cada menor, mientras que en este, solo nos referimos a quebrantamientos de la primera intervención 
ejecutada.
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Por tanto, el objetivo de este análisis es detectar cuáles son los factores de riesgo y protección 

para la comisión de más de un delito. De esta manera conoceremos qué variables están 

significativamente asociadas, bien con la comisión reiterativa de delitos, o bien con que la 

conducta delictiva sea puntual. Estos datos resultan de un gran interés para la prevención 

primaria y secundaria del inicio de la carrera delictiva, que podrían tenerse en cuenta por parte 

de los profesionales  a la hora de  planificar la intervención con los menores y de evaluar su 

eficacia.

En primer lugar, se ha comprobado mediante pruebas de χ2 de Pearson si existe relación 

entre las distintas variables recogidas y la reinfracción. Esta prueba solo mide la dependencia 

o independencia de las variables, no la direccionalidad de la relación. Dicha característica 

(direccionalidad) se ha estudiado con un modelo de regresión logística binaria, que permite 

conocer cuáles de estas variables funcionan como factores de riesgo o protección sobre 

la reinfracción. En consecuencia, el modelo de regresión va a permitir hacer predicciones 

–-siempre grupales y nunca individuales– acerca de la repetición de los delitos por parte de 

los menores. Para que las variables incluidas en dicho modelo de regresión tuvieran valor 

de factores de riesgo o de protección, se han establecido como necesarios los siguientes 

criterios:

a) Que cada variable independiente a incluir se muestre relacionada –de forma 

estadísticamente significativa– con la reinfracción (dependiente) y que, además, la 

fuerza de dicha relación sea relevante (Phi o V de Cramer > 0.3). Esto se comprobó 

con las primeras pruebas χ2 ya descritas.

b) Que las variables incluidas no covaríen entre sí en un grado demasiado alto, 

es decir, que la información que aportan no sea muy similar. Esto se comprobó 

mediante unas segundas pruebas χ2 que contrastaron las relaciones entre las 

propias variables independientes del estudio.
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4ANálISIS dE loS fACToRES dE 
RIESgo y PRoTECCIÓN PARA lA 

REINfRACCIÓN

4.1. RElACIoNES ENTRE lAS vARIAblES 
INdEPENdIENTES y lA REINfRACCIÓN 

Para desarrollar este modelo, inicialmente se ha estudiado –utilizando la prueba χ2 de 

Pearson– si cada una de las variables recogidas en este trabajo tienen –o no– una relación 

estadísticamente significativa con la reinfracción –variable dependiente (VD)–, midiendo ésta 

de forma dicotómica (no reinfringe/sí reinfringe).

4.1.1. VARIABLES PERSONALES

La tabla 48 recoge de forma resumida las relaciones entre la reinfracción de la ley por parte 

de los adolescentes y, respectivamente, el sexo, la nacionalidad y la edad de inicio del primer 

delito (14 o 15 años).

Tabla 48.  Prueba de independencia entre la variable dependiente (reinfracción) y las variables 
personales (v. independientes).

Relaciones significativas Relaciones no significativas

Nombre de la variable p V de Cramer Nombre de la variable

Sexo 0.001 0.121
Nacionalidad

Edad de inicio

http://www.madrid.org


14–15 años: Estamos a tiEmpo. iniciación dE la conducta dElictiva y rEincidEncia: propuEsta dE intErvEnción.

Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO - COMUNIDAD DE MADRID

80/163

De las tres variables analizadas sólo el sexo tiene una relación estadísticamente significativa 

con la reinfracción, pero la fuerza de esta relación es débil (V de Cramer=0.121<0.3). La 

nacionalidad y la edad de inicio en la conducta infractora no tienen una relación estadísticamente 

significativa con la reinfracción. En consecuencia, ninguna de estas tres variables podrá formar 

parte del modelo de predicción con la regresión logística binaria.

4.1.2. VARIABLES DE PERSONALIDAD, CONDUCTA Y SALUD MENTAL

La tabla 49 muestra las relaciones de dependencia o independencia entre las variables de 

personalidad, conducta y salud mental y la reinfracción.  

Tabla 49. Prueba de independencia entre la variable dependiente (reinfracción) y las variables de 
personalidad, conducta y salud mental (v. independientes).

Relaciones significativas Relaciones no significativas

Nombre de la variable p V de Cramer Nombre de la variable

Autoestima inflada 0.038 0.133 Trastornos mentales

Dificultades para 
mantener la atención

0.007 0.007 Agresividad física

Baja tolerancia a la 
frustración

0.022 0.146 Ataques de cólera

Respeto de normas 0.000 0.353 Sentimientos de culpa inadecuados

Agresividad verbal

Como puede observarse, cuatro de las variables independientes tienen una relación 

significativa con la reinfracción. Se trata de “respeto de normas”, “autoestima inflada”, “baja 

tolerancia a la frustración” y “dificultades de atención”. Pero solo una de ellas, “respeto de 

normas” es realmente relevante, ya que su relación con la reinfracción es de intensidad 

moderada (0.353)25, mientras que las otras tres variables tienen con la reinfracción relaciones 

de intensidad muy débil o incluso despreciable.

(25) Respecto  a estos valores se ha considerado:

• Relación débil: V de Cramer<0.3

• Relación de fuerza moderada=(0.3<V de Cramer≤0.5)

• Relación muy fuerte, de fuerza elevada=(V de Cramer>0.5)
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Posteriormente, se ha llevado a cabo un análisis de covarianza para saber si cada una de las 

distintas variables que alcanzan cierto nivel de significación están relacionadas con la más 

potente, “respeto de normas”, esto es, si evalúan factores diferentes o semejantes. 

Los resultados muestran que las variables “autoestima inflada” y “dificultades para mantener 

la atención” no tienen una relación significativa con “respeto de normas”. Por tanto, “respeto 

de normas” aporta una información diferente a las otras dos. Sin embargo, es débil la fuerza 

de relación encontrada entre la variable dependiente (reinfracción) y cada una de estas dos 

variables. Por ello, no sería relevante tener en cuenta la “autoestima inflada” y las “dificultades 

para mantener la atención” a la hora de diferenciar entre reinfractores y no reinfractores. 

Por el contrario, la variable “baja tolerancia a la frustración” sí tiene una relación significativa 

con “respeto de normas” y la fuerza de dicha relación es moderada  (V de Cramer=0.389), 

con lo que puede decirse que ambas evalúan aspectos relacionados.  No obstante, tal como 

se analizó anteriormente, la relación de “baja tolerancia a la frustración” con la reinfracción es 

débil. 

En conclusión, de este bloque únicamente “respeto de normas” será incluida en la recta de 

regresión.

4.1.3. VARIABLES CONTEXTUALES

En este apartado se analizan las diferentes variables correspondientes a los contextos 

(familiar, escolar, de ocio y de los iguales,), así como su relación con la variable dependiente 

“reinfracción” / “no reinfracción”.

Variables del contexto familiar

Comencemos con el contexto familiar. La tabla 50 muestra las relaciones significativas o no 

significativas entre las variables del contexto familiar y la “reinfracción”.  
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Tabla 50. Prueba de independencia entre la variable dependiente (reinfracción) y las variables del 
contexto familiar (v. independientes).

Relaciones significativas Relaciones no significativas

Nombre de la variable p V de Cramer Nombre de la variable

Nivel socioconómico 0,000 0.217 Ninguna

Actividad económica 
familiar

0,001 0.169

Nivel sociocultural 0,000 0.306

Composición familiar 0,012 0.157

Problemática familiar 0,000 0.307

Estilo educativo 0,000 0.372

Contacto con servicios 
sociales

0,000 0.228

Incoherencia de estilos 0,037 0.069

En este caso todas las variables analizadas han resultado significativas. Esto supone que no 

podemos afirmar que exista independencia entre estas variables y la variable dependiente (la 

reinfracción).  Por tanto, dicho de otro modo, sí hay relación entre reinfringir o no reinfringir 

la ley y las variables independientes del contexto familiar: composición familiar, problemática 

familiar, actividad económica, estilo educativo, incoherencia entre estilos educativos, nivel 

socioeconómico, nivel sociocultural y contacto con servicios sociales. 

No obstante lo anterior, hay que señalar que para la mayor parte de esas variables la relación 

con la repetición del delito es débil, excepto en tres, concretamente: “problemática familiar”, 

“estilo educativo” y “nivel sociocultural”. Por tanto, son esas variables del contexto familiar 

las que tienen una relación más intensa con la reinfracción/no reinfracción ya que en los tres 

casos la fuerza de la relación (V de Cramer) es superior a 0.3. Hay que destacar como la más 

potente de las tres el “estilo educativo familiar”, cuya relación con la reinfracción muestra un 

valor de 0.372.

Una vez obtenidos estos resultados, se ha llevado a cabo un análisis de covarianza para 

saber si cada una de las distintas variables que alcanzan cierto nivel de significación están 

relacionadas entre sí o son independientes.  Los datos muestran que hay un alto grado de 
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covarianza entre “problemática familiar” y “estilo educativo” (V de Cramer=0.608), esto es, 

existe un alto grado de solapamiento entre esas dos variables. Por el contrario, la covarianza 

del “estilo educativo” con el “nivel sociocultural” es moderada (V de Cramer=0.373). 

Finalmente, se ha hallado una relación de fuerza moderada entre “problemática familiar” y 

“nivel sociocultural” (V de Cramer=0.481).

De lo anterior se deduce que las variables más adecuadas para incluir en el modelo de 

regresión logística son “estilo educativo” y “nivel sociocultural” al tener entre sí una relación 

moderada y cada una de ellas una relación relevante con la variable dependiente.

Variables del contexto escolar

En este apartado se estudian las variables del contexto escolar: sus relaciones con la 

reinfracción, así como la covarianza entre las propias variables escolares. No se ha incluido 

la variable “repeticiones de curso” porque se trata de una variable cuantitativa, lo que supone 

que su relación con la reinfracción debe estudiarse con otro tipo de pruebas (T de Student). 

Dichas pruebas no se han podido efectuar porque las variables no cumplen las condiciones o 

supuestos requeridos para ello.

Tabla 51. Prueba de independencia entre la variable dependiente (reinfracción)  y las variables escolares 
(v. independientes).

Relaciones significativas Relaciones no significativas

Nombre de la variable p V de Cramer Nombre de la variable

Nivel de escolarización 0.000 0.291 Ninguna

Grado de absentismo 0.000 0.415

Rendimiento académico 0.000 0.212

Conflictividad escolar 0.000 0.271

Expulsiones 0.000 0.278

Como se indica en la tabla 51, todas las variables del contexto escolar analizadas han 

resultado significativas. Esto supone que existe cierto nivel de dependencia entre “nivel de 

escolarización”, “absentismo”, “rendimiento académico”, “conflictividad escolar” y “expulsiones” 
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y la variable “reinfracción”.  Dicha relación es más intensa en el caso de “absentismo” (V de 

Cramer=0.415) que para las otras variables.

Si ahora se estudia el grado de covarianza existente entre estas variables del contexto 

escolar, se encuentra que la variable “absentismo” covaría de forma potente con el resto de 

las variables escolares. En concreto:

• Absentismo – nivel de escolarización → V de Cramer=0.431

• Absentismo – rendimiento académico → V de Cramer=0.463

• Absentismo – expulsiones → V de Cramer=0.435

• Absentismo – conflictividad → V de Cramer=0.484

De lo anterior se deduce que hay un alto grado de solapamiento entre el “absentismo escolar” 

y el resto de variables medidas en este bloque. Por tanto, en principio, para el modelo de 

regresión logística solo interesaría tener en cuenta la variable “absentismo” por tener un alto 

grado de relación con todas las variables independientes y ser la que más covaría con la 

reinfracción (VD). 

Variables del contexto de iguales y ocio

La tabla que aparece a continuación muestra las relaciones entre las variables relativas al 

contexto de los iguales y de ocio, por un lado, y la variable reinfracción, por otro.

Tabla 52. Prueba de independencia entre variable dependiente (reinfracción) y las variables de iguales 
y ocio (v. independientes).

Relaciones significativas Relaciones no significativas

Nombre de la variable p V de Cramer Nombre de la variable

Características del 
grupo de iguales

0,000 0.300 Ninguna

Problemas en el grupo 
de iguales

0.000 0.317
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Relaciones significativas Relaciones no significativas

Diferencia de edad con 
los iguales

0.000 0.274

Tipo de ocio 0.000 0.401

Consumo de drogas 
legales

0.000 0.250

Consumo de drogas 
ilegales

0.000 0.334

Tal como puede observarse en la tabla 52, todas las variables analizadas tienen relación 

significativa con la reinfracción, por lo que no existe relación de independencia entre ellas y 

la variable dependiente reinfracción. En consecuencia, sí hay relación entre volver a infringir 

la ley y las variables independientes “características del grupo de iguales”, “problemas en el 

grupo de iguales”, “diferencia de edad con los iguales”, “tipo de ocio”, “consumo de drogas 

legales” y “consumo de drogas ilegales”. 

Pero no todas esas variables tienen la misma relación con la reinfracción. Concretamente 

son “características del grupo de iguales”, “problemas en el grupo de iguales”, “tipo de ocio” 

y “consumo de drogas ilegales” las que tienen una relación media o potente con la variable 

dependiente (la reinfracción). 

Posteriormente, se ha estudiado el grado de covarianza existente entre estas variables para 

no incluir en el modelo aquellas variables que puedan aportar información sobre aspectos 

semejantes.

Los resultados muestran, en primer lugar, que entre “características del grupo de iguales” y 

“problemas en el grupo de iguales” existe una relación significativa y de intensidad alta (V de 

Cramer= 0.641), de manera que nos aportan información similar. A pesar de ello se tomarán 

las dos variables al calcular la regresión logística binaria por la importancia teórica de ambas. 

La relación entre “Características del grupo de iguales” y “consumo de drogas ilegales” es 

moderada (V de Cramer = 0.30), por lo que la información que aportan parece ser similar en 

cierto grado. No obstante, de nuevo por su importancia teórica, vamos a utilizar ambas en el 
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modelo de regresión. Por otra parte, para la relación entre “problemas en el grupo de iguales” 

y “consumo de drogas ilegales”, la relación encontrada es algo más potente que en el caso 

anterior (V de Cramer = 0.486). 

Analizando la relación entre “tipo de ocio” y las otras tres variables que presentan una relación 

potente con reinfringir encontramos los siguientes resultados:

•  Tipo de ocio – características del grupo de iguales: V de Cramer= 0.499

•  Tipo de ocio – problemas del grupo de iguales: V de Cramer = 0.484

•  Tipo de ocio – consumo de drogas ilegales: V de Cramer= 0.392

Estos datos nos informan que considerar que el ocio de un adolescente es de riesgo viene 

definido por estos factores, entre otros. No obstante, al considerarlo un concepto muy relevante 

por reflejar en cierta medida un estilo de vida, se considera importante incluirlo en el modelo 

de regresión logística binaria.  

Por tanto, para la prueba de regresión vamos a utilizar inicialmente las cuatro variables que 

presentaban una relación potente con la variable dependiente y, posteriormente, quedarnos 

con la o las más potentes. 

4.1.4. VARIABLES JUDICIALES 

De entre todas las variables judiciales de las que se tiene información en este estudio, solamente 

ha sido posible analizar una para conocer su efecto sobre la reinfracción, concretamente la 

que en el apartado 2.4.4.1 llamamos “primera infracción” que describe la tipología de los 

delitos cometidos por primera vez por el menor. Tal como se puso de manifiesto en el capítulo 

introductorio, esta variable –el tipo de delito cometido en primer lugar–, ha mostrado tener una 

relación bastante clara con la comisión de delitos. Las restantes variables judiciales relativas 

a las medidas no son independientes de los delitos; muy al contrario, vienen definidas 

precisamente por el tipo de delito cometido por el menor, aunque también se atienda a sus 
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características personales y contextuales. Por último, señalar que las variables judiciales 

referentes a la intervención, se analizarán en el capítulo siguiente, que estudia la reincidencia 

tras la intervención.

Para hacer posible el análisis de la relación entre el tipo de infracción cometida por primera 

vez y la reinfracción, se han agrupado las tipologías de delitos, seleccionando aquellas que 

tenían modalidades de hechos delictivos con una frecuencia igual o mayor al 4%. 

Tabla 53. Distribución de frecuencias y porcentaje del tipo de hecho delictivo de la  primera infracción.

Tipo de primer hecho delictivo   Frecuencia Porcentaje

Frecuencias inferiores al 4%26 43 5.5

Lesiones 117 14.8

Amenazas y coacciones 27 3.4

Delitos contra la integridad moral 40 5.1

De hurto y robo27 142 18.0

De robo con violencia e intimidación 241 30.6

Usurpación 6 0.8

De ordenación del territorio, patrimonio histórico y 
medio ambiente 

64 8.1

Delitos contra la seguridad del tráfico 39 4.9

Ámbito familiar 60 8.8

Total 788 100

Tomando esta clasificación de la tipología del primer hecho delictivo, se ha encontrado que no 

existe una relación de independencia con la reinfracción (p=0.000). Por tanto, existe relación 

entre tipo de delito cometido  y reinfracción, aunque la fuerza de la relación entre estas dos 

variables no sea muy potente (V de Cramer= 0.260).

(26) Incluye las siguientes tipologías de hechos delictivos: homicidio, detención ilegal, delitos sexuales, allanamiento de morada, 
delitos contra el honor, delitos contra la salud pública, falsedades, tenencia ilícita de armas, delitos contra la autoridad, grupo y 
quebrantamiento de medida. Siguiendo las agrupaciones del anexo II.

(27) Incluye los hechos delictivos de hurto y robo y de hurto y robo de uso de vehículo según la taxonomía del anexo II. 
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No obstante, se ha considerado imprescindible tener en cuenta esta variable en el modelo de 

regresión logística binaria, dada la constatada importancia que tiene la tipología de los delitos 

cometidos por primera vez por los menores en la repetición de los hechos delictivos y, en 

consecuencia, en la continuación de la carrera delictiva.

4.2. modElo dE REgRESIÓN logÍSTICA bINARIA

Para el análisis de regresión, se han tomado las variables seleccionadas en el apartado anterior 

según los criterios ya conocidos (existencia de una relación estadísticamente significativa con 

la reinfracción, de intensidad al menos moderada; no solapamiento de contenido; y suficiente 

base teórica para utilizarse con valor predictivo). Las variables que cumplen estos criterios 

son las siguientes: 

• Respeto de normas

• Estilo educativo

• Nivel sociocultural

• Absentismo

• Características del grupo de iguales 

• Problemas en el grupo de iguales

• Tipo de ocio

• Consumo de drogas ilegales

• Primera infracción (tipología)28  

(28) Como se señaló en el primer párrafo de esta página , el valor V de Cramer para la variable Primera Infracción no llegaba al 
0.3; sin embargo, se acercaba mucho (0.26), y por su relevancia teórica se ha incluido en el análisis.
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En la primera prueba de análisis, incluyendo todas estas variables, el modelo de regresión 

mostraba un ajuste razonablemente bueno, aunque algunas de aquellas no se revelaron como 

estadísticamente significativas. Posteriormente se efectuó una segunda prueba introduciendo 

únicamente las variables que según la primera prueba sí eran estadísticamente significativas: 

Este segundo modelo de regresión poseía un ajuste algo peor, o menos capacidad predictiva, 

y por tanto fue desechado. Así pues, son los datos del modelo obtenido en la primera prueba, 

los que se resumen en la tabla 54 (tabla “ecuación del modelo de regresión logística binaria: 

variables predictoras de la reinfracción”).

Para interpretarlo, se realiza como paso inicial una valoración del ajuste global del modelo (la 

relación de todas las variables independientes, tomadas juntas, sobre la reinfracción). Dicho 

ajuste global se juzga a través de las pruebas ómnibus y el estadístico R2 de Nagelkerke:

•  Las pruebas ómnibus (p=0.000) señalan que el modelo propuesto contribuye a 

pronosticar la reinfracción significativamente mejor que el modelo nulo (aquel que 

no incluye ninguna variable explicativa). 

•  El estadístico R2 de Nagelkerke (R2=0.365) indica que el conjunto de variables 

incluidas en el modelo propuesto consigue reducir el desajuste del modelo nulo en 

un 36.5%. Es decir, el modelo propuesto mejora la predicción sobre la reinfracción, 

con respecto a la ausencia de un modelo explicativo. 

Con estos dos primeros resultados se concluye que el conjunto de variables independientes 

incluidas en el análisis contribuye a explicar una parte significativa de la reinfracción.

A continuación se ha comprobado la significación individual de cada variable independiente. 

Ello permite identificar cuáles de estas son, en concreto, las que contribuyen al pronóstico 

de la reinfracción y en qué medida lo hacen. La tabla 54 contiene los datos necesarios para 

extraer conclusiones al respecto:

•  La primera columna contiene las distintas variables independientes que se han 

incluido en el modelo. Generalmente, para cada variable aparecen una primera 

fila con su nombre y las siguientes filas corresponden a los distintos niveles o 
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categorías de esa variable (por ejemplo, “estilo educativo” se desglosa en 

democrático, negligente, etc.). La primera categoría indicada para cada variable 

se toma siempre como referencia para interpretar el efecto global de dicha variable 

(v.g., valorar si predice la reinfracción de forma relevante). Además, la primera 

categoría es también la referencia para valorar, comparativamente, los efectos de 

las restantes categorías.

La excepción a estas reglas que se acaban de explicar son las variables 

dicotómicas, en las que solo aparece una fila con el nombre y la segunda fila que 

sirve por sí sola para comparar el efecto global de la variable y sus dos categorías. 

En concreto, la fila única de la variable “Problemas en el grupo de iguales” indica 

cuáles son las proporciones de los “síes” (casos en que sí hay problemas) en 

comparación con los “noes” (casos en que no hay problemas): como veremos, 

la proporción de reinfracción es mayor entre aquellos menores que participan en 

grupos con problemas.

•  La columna p (nivel crítico) sirve para valorar la significación estadística del 

resultado correspondiente. Este valor p corresponde al estadístico de Wald, que 

es el que se contrasta en las pruebas de Regresión Logística Binaria. No hemos 

incluido en este texto algunos valores numéricos de este cálculo: ni el estadístico 

de Wald, ni los errores típicos (E.T.), ni los grados de libertad (gl).

•  La columna “B” ofrece estimaciones de los coeficientes de regresión que 

corresponden a cada una de las variables incluidas en el modelo. Estos coeficientes 

expresan valores en escala logarítmica (logit) y tienen un significado similar al 

de probabilidad (pero no igual). Lo relevante aquí es el signo del coeficiente “B”: 

cuando es positivo indica una mayor proporción de reinfracción en la categoría 

correspondiente versus la categoría de referencia. Si el signo es negativo, la 

proporción de reinfracción es menor en dicha categoría que en la categoría de 

referencia.

• La columna “Exp. (B)” expresa “B” en valor exponencial. Dicho de otro modo, 

devuelve el valor del coeficiente “B” a su escala natural, no logarítmica. Por tanto, 

Exp. (B) ya no se expresa como logit, sino como odds. El concepto de odds también 

tiene un significado similar –pero no igual– al de probabilidad. Una odds con valor 

inferior a la unidad (<1) implica menor proporción de reinfracción en la categoría 
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correspondiente versus  la categoría de referencia. Una odds con valor mayor que 

la unidad indica mayor proporción de reinfracción en la categoría correspondiente 

versus  la categoría de referencia.

A continuación se detallan los resultados obtenidos para cada variable:

Tabla 54. Ecuación del modelo de regresión logística binaria: variables predictoras de la reinfracción. 

MODELO DE REGRESIÓN LOGÍSTICA BINARIA: VARIABLES DE LA ECUACIÓN

Variables independientes y sus niveles p B Exp. (B)

Respeto de normas

Sí respeta 0.036

No respeta 0.187 0.358 1.431

Estilo educativo

Democrático 0.021

Negligente 0.086 0.660 1.936

Permisivo 0.004 0.895 2.448

Autoritario 0.798 0.097 1.101

Nivel sociocultural

Muy bajo o bajo 0.041

Medio 0.167 -0.460 0.632

Alto 0.017 -1.320 0.267

Absentismo

No es absentista 0.000

Absentismo frecuente o no está escolarizado 0.000 1.133 3.106

Absentismo ocasional 0.006 0.856 2.354

Características del grupo de iguales

Grupo positivo 0.661

No hay grupo de iguales 0.675 -0.263 0.769

Grupo disocial 0.929 -0.026 0.974

Grupo negativo 0.578 -0.224 0.799

Tiene conocidos, no amigos 0.900 -0.061 0.941
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MODELO DE REGRESIÓN LOGÍSTICA BINARIA: VARIABLES DE LA ECUACIÓN

Variables independientes y sus niveles p B Exp. (B)

Problemas en el grupo de iguales

(No hay problemas=0 / Sí hay problemas=1)

Los datos de (B) y Exp.(B) indican la proporción de 
síes en comparación con noes.

0.042 0.511 1.668

Tipo de ocio

No de riesgo 0.319

De riesgo 0.132 0.448 1.565

Consumo de drogas ilegales

Ninguna 0.164

Cannabis 0.024 0.577 1.780

Otras 1.000 20.406 728237916.31

Policonsumo 0.211 0.573 1.774

Primera infracción

Robo con violencia y/o intimidación 0.002

Infracciones diferentes con porcentaje menor al 4% 0.035 -0.922 0.398

Lesiones 0.031 -0.663 0.516

Amenazas y coacciones 0.198 0.678 1.971

Contra la integridad moral 0.001 -1.459 0.232

Hurto o robo sin violencia, incluidos los de vehículos 0.991 0.003 1.003

Usurpación 0.416 0.842 2.321

Patrimonio, medio ambiente, etc. 0.179 -0.486 0.615

Contra la seguridad del tráfico 0.123 -0.666 0.514

Ámbito familiar 0.021 -0.820 0.441

A continuación se explican los resultados incluidos  en la tabla 54:

•  Respeto de normas: Globalmente tiene un efecto estadísticamente significativo 

sobre la reinfracción (p=0.036). Sin embargo, no se aprecian diferencias 

estadísticamente significativas entre los menores que sí respetan y no respetan 

las normas en cuanto a la proporción de reinfracción en cada grupo. 
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•  Estilo educativo: Tiene un efecto estadísticamente significativo sobre la 

reinfracción (p=0.021). Se observa, además, una diferencia estadísticamente 

significativa entre los estilos democrático y permisivo (p=0.004): la proporción de 

reinfracción es mayor entre los menores educados con estilo permisivo. La odds 

de reinfringir para aquellos educados con estilo permisivo es más del doble (2.45 

veces) que la odds de reinfringir para aquellos educados con estilo democrático. 

Al comparar el grupo de estilo democrático con el resto de grupos, la proporción 

de reinfracción no difiere de forma estadísticamente significativa.

•  Nivel sociocultural: Tiene un efecto estadísticamente significativo sobre la 

reinfracción (p=0.041). Se observa una diferencia estadísticamente significativa 

entre el nivel sociocultural bajo/muy bajo y el nivel alto (p=0.017): concretamente, 

la proporción de reinfracción es menor en el grupo de nivel sociocultural alto. 

Dicho al revés, hay mayor proporción de reinfracción entre los menores de familias 

o entornos con nivel sociocultural bajo o muy bajo. Con nivel cultural alto, la odds 

de reinfringir es 0.26 veces la odds del grupo de nivel cultural bajo/muy bajo.

•  Absentismo: Tiene un efecto estadísticamente significativo sobre la reinfracción 

(p=0.000). Además, hay diferencias estadísticamente significativas entre la 

categoría de referencia y cada una de las restantes (p=0.000; p=0.006). La 

proporción de reinfracción aumenta cuanto mayor es el absentismo. Entre 

menores con absentismo ocasional, la odds de reinfringir es 2.35 veces la odds 

correspondiente a menores no absentistas. Y entre los menores con absentismo 

frecuente, la odds de reinfringir es 3.11 veces la odds correspondiente a menores 

no absentistas.

•  Características del grupo de iguales: No muestra una relación estadísticamente 

significativa sobre la reinfracción (p=0.661) en la prueba de regresión. Por tanto, 

no sirve para predecir la reinfracción.

•  Problemas en el grupo de iguales: En la tabla 54, esta variable se expresa 

en una única fila porque sus categorías se han “dicotomizado” (resumido en dos 

posibles niveles: “no hay problemas” o “sí hay problemas”). El efecto de la variable 

sobre la reinfracción es estadísticamente significativo (p=0.042). Las diferencias 

entre ambas categorías también lo son. Entre los menores de grupos problemáticos 

la proporción de reinfringir es mayor que entre los menores de grupos no 
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problemáticos. Para los menores que participan en grupos problemáticos, la odds 

de reinfringir es 1.67 veces la odds correspondiente a menores que participan en 

grupos no problemáticos.

•  Tipo de ocio: No muestra una relación estadísticamente significativa sobre la 

reinfracción (p=0.319) en la prueba de regresión. Por tanto, no sirve para predecir 

la reinfracción.

•  Consumo de drogas ilegales: No muestra una relación estadísticamente 

significativa sobre la reinfracción (p=0.319) en la prueba de regresión. Por tanto, 

no sirve para predecir la reinfracción.

•  Primera infracción: El tipo de delito que se comete por primera vez, tiene un 

efecto estadísticamente significativo sobre la reinfracción (p=0.002). Además se 

observan diferencias estadísticamente significativas entre la categoría de referencia 

y algunas otras. En este caso se ha tomado como referencia las infracciones de 

tipo robo con violencia y/o intimidación. Aparecen diferencias significativas (en 

cuanto a proporción de reinfracción) entre los menores que cometieron robo 

con violencia y/o intimidación como primera infracción y los siguientes grupos, 

respectivamente:

 -  Menores cuya primera infracción consistió en otros hechos delictivos 

muy infrecuentes29.

 - Menores cuya primera infracción consistió en lesiones.

 -  Menores cuya primera infracción consistió en delitos contra la 

integridad moral.

 - Menores cuya primera infracción consistió en delitos en el ámbito 

familiar.

La proporción de reinfracción es mayor en la categoría de referencia que en 

cada una de las demás. Es decir, se observa mayor proporción de reinfracción 

entre los menores cuya primera infracción consistió en un robo con violencia y/o 

intimidación, que entre los menores de los demás grupos señalados. En concreto:

(29) Concretamente los siguientes: homicidio, detención ilegal, delitos sexuales, allanamiento de morada, delitos contra el honor, 
usurpación, contra la salud pública, contra la seguridad en el tráfico, falsedades, tenencia ilícita de armas, contra la autoridad, en 
grupo, quebrantamiento de medida y “otros”.
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 -  La odds de reinfringir en el grupo de “otros hechos delictivos muy 

infrecuentes” es 0.4 veces la odds de reinfringir en el grupo de “robo 

con violencia y/o intimidación”.

 -  La odds de reinfringir en el grupo de “lesiones” es 0.52 veces la odds 

de reinfringir en el grupo de “robo con violencia y/o intimidación” (es 

decir, la proporción de reinfracción es casi el doble entre los menores 

que cometieron robo con violencia y/o intimidación que entre los que 

cometieron lesiones).

 -  La odds de reinfringir en el grupo de “delitos contra la integridad moral” 

es 0.23 veces la odds de reinfringir en el grupo de “robo con violencia 

y/o intimidación”.

 -  La odds de reinfringir en el grupo de “delitos en el ámbito familiar” es 

0.44 veces la odds de reinfringir en el grupo de “robo con violencia y/o 

intimidación”.

En resumen, la recta de regresión logística realizada pone de manifiesto que los principales 

factores de riesgo para reinfracción, esto es, para la continuación de la carrera delictiva son 

los siguientes: el deficiente respeto a las normas, el estilo educativo familiar (especialmente el 

permisivo) el bajo o muy bajo nivel sociocultural de las familias, el absentismo escolar (a mayor 

absentismo más riesgo de reinfracción) y la pertenencia a grupos de iguales problemáticos. 

Asimismo, es también un factor de riesgo el haber cometido inicialmente cierto tipo de delitos 

que, en general podríamos considerar como delitos violentos, y especialmente el robo con 

violencia y/o intimidación.

En este apartado se realiza un nuevo análisis con el objetivo de identificar los factores de 

riesgo y protección para la reincidencia30. La peculiaridad de este análisis respecto al anterior 

(apartado 4), es que aquí se pretende explorar el efecto de la intervención asociada a la 

primera medida ejecutada. Por tanto, en este caso se van a tener en cuenta todas las variables 

relacionadas con la intervención. 

(30) Reincidencia se entiende como comisión de delitos después de la primera medida cumplida.

http://www.madrid.org


14–15 años: Estamos a tiEmpo. iniciación dE la conducta dElictiva y rEincidEncia: propuEsta dE intErvEnción.

Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO - COMUNIDAD DE MADRID

96/163

Aunque hubiera sido interesante considerar las variables personales y contextuales como 

posibles factores protectores y de riesgo, no ha sido posible realizar ese análisis porque la 

información de la que se dispone corresponde a un momento temporal previo a la primera 

intervención; es decir, se refiere a la historia de desarrollo del menor. 

De este modo podremos conocer qué variables están significativamente asociadas a la 

repetición (o no), de la conducta delictiva tras haberse realizado una intervención educativa 

con el menor. Los resultados nos permitirán evaluar la eficacia de la ejecución de las medidas 

y nos darán algunas claves acerca de las áreas o contextos de desarrollo del menor en los 

que resulta más eficaz la intervención para prevenir la reincidencia.

Es importante señalar que  en este apartado no se han analizado como variables 

independientes las relativas a las medidas y a su duración ya que, como se explicó en el 

apartado correspondiente a la introducción, el efecto de las medidas y programas no se puede 

considerar independiente del hecho delictivo ni de la situación psicosocial del menor.

En primer lugar, se ha comprobado mediante pruebas de χ2 de Pearson si existe relación 

entre las distintas variables recogidas y la reincidencia. Esta prueba solo mide la dependencia 

o independencia de las variables, no la direccionalidad de la relación. Dicha característica 

(direccionalidad) se va a estudiar con un modelo de regresión logística binaria, que permite 

conocer cuáles de estas variables funcionan como factores de riesgo o protección sobre 

la reincidencia. En consecuencia, el modelo de regresión va a permitir hacer predicciones 

– siempre grupales y nunca individuales– acerca de la reincidencia tras la intervención. En 

este caso, para que las variables incluidas en dicho modelo de regresión tuvieran valor de 

factor de riesgo o de protección sólo tenían que cumplir el siguiente criterio: que cada variable 

independiente a incluir se muestre relacionada -de forma estadísticamente significativa- con 

la reincidencia (dependiente) y que, además, la fuerza de dicha relación sea relevante (Phi o 

V de Cramer > 0,3). Esto se comprobó con las primeras pruebas χ2 ya descritas.

En este caso, al ser pocas las variables que pueden relacionarse con la reincidencia, no ha 

sido necesario realizar previamente el estudio de covariación entre las distintas variables 

independientes, habiéndose incluido todas ellas en el modelo que se describe a continuación.
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5ANálISIS dE loS fACToRES dE 
RIESgo y PRoTECCIÓN PARA lA 

REINCIdENCIA

5.1. RElACIoNES ENTRE lAS vARIAblES 
INdEPENdIENTES y lA REINCIdENCIA 

 En este apartado se han seleccionado, para el análisis, aquellas variables que pueden influir 

sobre la reincidencia ocurrida tras la intervención. Concretamente, la presencia de objetivos 

de intervención, el cumplimiento de esos objetivos, el cumplimiento de la medida, la presencia 

de programas específicos y las sanciones. Antes de efectuar dicho análisis, se recategorizó la 

variable sanciones, dividiéndola en tres niveles teniendo en cuenta la frecuencia relativa con 

la que se imponían a los menores: cero sanciones en un mes, hasta una sanción al mes, más 

de una sanción al mes. 

 

No se han tenido en cuenta dos variables por aparecer en una frecuencia muy baja: forma de 

regreso y quebrantamiento de medida. Para la primera, solo 38 menores no regresaron a la 

medida o no lo hicieron a la hora prevista, de los cuales 22 volvieron por voluntad propia y 16 

obligados por las fuerzas de seguridad.  Por lo que se refiere al quebrantamiento de medida 

fueron tan solo 13 menores los que quebrantaron la medida que se les había impuesto.

 

Como en el estudio de la reinfracción (apartado 4), también aquí se han realizado análisis de χ2  

para comprobar si existe relación entre las variables anteriormente citadas y la “reincidencia 

tras la intervención”.  Los resultados que incluyen las variables significativas y no significativas, 

se muestran en la tabla 55.
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Tabla 55. Prueba de independencia entre la variable dependiente (reincidencia) y las variables relativas 
a la intervención (v. independientes).

Relaciones significativas Relaciones no significativas

Nombre de la variable p V de Cramer Nombre de la variable

Cumplimiento 
de objetivos de 
intervención sobre 
familia

0,000 0,265 Presencia de objetivos de 
intervención sobre la familia

Cumplimiento 
de objetivos de 
intervención sobre ocio 
y tiempo libre

0,011 0,202 Presencia de objetivos de 
intervención sobre la escuela

Cumplimiento 
de objetivos de 
intervención personales

0,004 0,217 Presencia de objetivos de 
intervención sobre iguales

Cumplimiento de la 
medida por parte del 
menor

0,000 0,188 Presencia de objetivos de 
intervención sobre ocio y tiempo 
libre

Sanciones 0,027 0,103 Presencia de objetivos de 
intervención sobre salud

Presencia de objetivos de 
intervención sobre personalidad

Programa específico

Cumplimiento de objetivos de 
intervención sobre escuela

Cumplimiento de objetivos de 
intervención sobre iguales

Cumplimiento de objetivos de 
intervención sobre salud

Encontramos que ninguna variable referente a la presencia de objetivos de intervención 

ha resultado significativa (p>0,05). Por lo que podemos decir que no existe una relación de 

dependencia entre estas variables y la variable de reincidencia tras la intervención. Tampoco 

se ha encontrado relación de dependencia entre la reincidencia y las variables; presencia de 

programa específico y cumplimiento de objetivos de intervención dirigidos al centro escolar, 

el grupo de iguales y la salud.

Por el contrario, sí existe una relación estadísticamente significativa (p<0,05) entre la 

reincidencia y las variables, cumplimiento de objetivos de intervención de personalidad, sobre 
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la familia, y sobre el ocio y el tiempo libre; cumplimiento de la medida por parte del menor y 

sanciones. Esto es, no hay relación de independencia entre las variables de la columna de 

la izquierda (Tabla 55) y la variable reincidencia, es decir, están relacionadas. Sin embargo, 

hay que señalar que la fuerza o intensidad de las relaciones de sendas variables con la 

reincidencia es débil (V de Cramer<0,3). A pesar de lo cual, se ha decidido incluir estas 

variables en el modelo para estudiar la reincidencia.

Por último, como ya se ha dicho, para la elaboración de este modelo no se ha considerado 

necesario analizar la covariación entre las distintas variables independientes, habiéndose 

incluido todas ellas en el modelo que se describe a continuación.

5.2. modElo dE REgRESIÓN logÍSTICA bINARIA

Para el análisis de regresión se han tomado las siguientes variables: 

•  Cumplimiento de los objetivos de intervención sobre familia.

•  Cumplimiento de los objetivos de intervención sobre ocio y tiempo libre.

•  Cumplimiento de objetivos de intervención sobre personalidad.

•  Cumplimiento de la medida por parte del menor.

•  Sanciones. 

Reiteramos las limitaciones que tiene este modelo por la relación débil que existe entre estas  

variables independientes y el hecho de reincidir tras la intervención.  
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El modelo obtenido con este análisis se resume en la tabla 5631. Para valorar el ajuste global 

del modelo (la relación de todas las variables independientes, tomadas juntas, sobre la 

reincidencia) se atiende a los siguientes indicadores:

•  Las pruebas ómnibus (p=0,000), por las que se concluye que el modelo propuesto 

contribuye a pronosticar la reincidencia tras la intervención es significativamente 

mejor que el modelo nulo (aquel que no incluye ninguna variable explicativa). 

•  El estadístico R2 de Nagelkerke (R2=0,165) indica que las variables incluidas en 

el modelo, en conjunto, consiguen reducir en un 16,5% el desajuste del modelo 

nulo. Es decir, el modelo propuesto mejora la predicción sobre la reincidencia tras 

la intervención con respecto a la ausencia de un modelo explicativo. 

Con estos dos primeros resultados se concluye que el conjunto de variables independientes 

incluidas en el análisis contribuye a explicar una parte significativa de la reincidencia tras la 

intervención.

 

Atendemos ahora a la significación individual de cada variable independiente, con el fin de 

detectar cuáles de estas variables independientes contribuyen a pronosticar la reincidencia 

tras la intervención y en qué medida lo hacen. La tabla 5631 contiene los datos necesarios para 

extraer conclusiones al respecto:

•  Cumplimiento de objetivos de la intervención sobre familia: Tiene un efecto 

estadísticamente significativo sobre la reincidencia tras la intervención (p=0,010 

<0,05).  Sin embargo, no se han detectado diferencias en cuanto a proporción de 

reincidencia entre los distintos niveles de la variable.

•  Cumplimiento de objetivos de la intervención sobre ocio y tiempo libre: Tiene 

un efecto estadísticamente significativo sobre la reincidencia tras la intervención 

(p=0,025<0,05). Además se observan diferencias estadísticamente significativas 

entre la categoría de referencia y algunas otras. En este caso se ha tomado como 

referencia el grupo donde “había propuesta (de objetivos de intervención) y se 

ha cumplido bastante o totalmente”. Se detectan diferencias de este grupo con 

respecto a aquel donde “se establecieron objetivos concretos, pero no consta 

(31) La interpretación de estos datos sigue las mismas normas que en el modelo de regresión presentado en la sección anterior, 
apartado 4.2.
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información de avances” (p=0,027) y con donde “constan avances aun sin 

haber explicitado objetivos concretos” (p=0,043). A continuación se detallan los 

resultados obtenidos:

En el nivel “se establecieron objetivos concretos, pero no consta información de 

avances”, su coeficiente (B=0,910) tiene signo positivo. Por ello se concluye que 

la proporción de reincidencia tras la intervención es mayor entre aquellos a los que 

se ha detectado una necesidad en ese contexto y no se ha conseguido avanzar 

para mejorarla, que entre aquellos con necesidades que fueron cubiertas de 

forma eficaz. La odds de reincidir para el grupo en que “se establecieron objetivos 

concretos, pero no consta información de avances” es 2,484 veces la odds del 

grupo sobre cuyas necesidades se habían logrado avances.

Finalmente en el nivel “constan avances aun sin haber explicitado objetivos 

concretos” el coeficiente (B=0,829) tiene también signo positivo. Es decir, la 

proporción de reincidencia tras la intervención es mayor entre los menores de 

este grupo que entre los del grupo de referencia. Para decirlo más claramente: 

este análisis compara a menores en cuyos casos no se formularon propuestas 

de intervención sobre ocio (y a pesar de ello experimentaron mejoras), con 

menores para quienes sí se propuso intervenir en este ámbito y se cumplieron los 

objetivos -las necesidades fueron cubiertas-. Se ha observado mayor proporción 

de reincidencia entre los primeros. Lo relevante de este primer grupo es que no 

se formularon propuestas claras de intervención (quizás porque no hiciera falta, 

o quizás por una deficiente detección de necesidades o problemas familiares 

que sí existían), en contraste con el segundo grupo –el de referencia, con menor 

proporción de reincidencia–.

•  Cumplimiento de objetivos de la intervención sobre el área personal: No 

muestra una relación estadísticamente significativa sobre la reincidencia tras la 

intervención (p>0,05).

• Cumplimiento de la medida por parte del menor: No muestra una relación 

estadísticamente significativa sobre la reincidencia tras la intervención (p>0,05).

•  Sanciones: No muestra una relación estadísticamente significativa sobre la 

reincidencia tras la intervención (p>0,05).
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Tabla 56. Ecuación del modelo de regresión logística binaria: variables relativas a la intervención que 
predicen la reincidencia.

MODELO DE REGRESIÓN LOGÍSTICA BINARIA: VARIABLES DE LA ECUACIÓN

Variables independientes y sus niveles p B Exp. (B)

Cumplimiento de objetivos de la intervención sobre familia 

Había propuesta de objetivos concretos y se ha 
cumplido bastante o totalmente

0,010

Había propuesta de objetivos concretos y se ha 
cumplido en cierta medida

0,090 -0,930 0,395

Se establecieron objetivos concretos, pero no 
consta información de avances

0,509 -0,309 0,734

Constan avances aun sin haber explicitado 
objetivos concretos

0,141 0,696 2,005

No se consideró oportuno establecer objetivos 
concretos en esta área

0,264 -0,703 0,495

Cumplimiento de objetivos de la intervención sobre ocio y tiempo libre

Había propuesta de objetivos concretos y se ha 
cumplido bastante o totalmente

0,025

Había propuesta de objetivos concretos y se ha 
cumplido en cierta medida

0,067 0,867 2,379

Se establecieron objetivos concretos, pero no 
consta información de avances

0,027 0,910 2,484

Constan avances aun sin haber explicitado 
objetivos concretos

0,043 0,829 2,291

No se consideró oportuno establecer objetivos 
concretos en esta área

0,660 -0,296 0,744

Cumplimiento de objetivos de la intervención en el área de personalidad

Había propuesta de objetivos concretos y se ha 
cumplido bastante o totalmente

0,375

Había propuesta de objetivos concretos y se ha 
cumplido en cierta medida

0,578 -0,291 0,747

Se establecieron objetivos concretos, pero no 
consta información de avances

0,297 0,453 1,574

Constan avances aun sin haber explicitado 
objetivos concretos

0,416 0,373 1,452

No se consideró oportuno establecer objetivos 
concretos en esta área

0,164 1,126 3,083
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MODELO DE REGRESIÓN LOGÍSTICA BINARIA: VARIABLES DE LA ECUACIÓN

Variables independientes y sus niveles p B Exp. (B)

Cumplimiento de la medida por parte del menor

Incumplimiento total. 0,200

Cumplimiento irregular. 0,199 0,441 1,554

Cumplimiento satisfactorio. 0,040 0,863 2,370

Sanciones

Ninguna sanción 0,095

Menos de una sanción al mes. 0,399 0,167 1,182

Más de una sanción al mes. 0,023 0,800 2,225

En resumen, la recta de regresión logística realizada para intentar delimitar las variables de la 

intervención que pueden actuar como factores de riesgo o protección para la reincidencia no 

nos aporta mucha información, probablemente por las condiciones metodológicas: tamaño de 

la muestra, modo en que se recogía la información, etc. En cualquier caso, hay que señalar 

la importancia de que se propongan y se cumplan objetivos de intervención, al menos los 

relacionados con los ámbitos: familiar y de ocio y tiempo libre.
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6CoNCluSIoNES

6.1. lAS vARIAblES PERSoNAlES

En primer lugar, los resultados de este estudio ponen de manifiesto que la mayor parte 

de los menores que ingresaron en el sistema de justicia penal juvenil de la Comunidad de 

Madrid entre 2009 y 2011, y que en el momento de su ingreso tenían entre 14 y 15 años, 

eran fundamentalmente del sexo masculino. Estos datos van en la misma dirección que los 

procedentes de otros estudios nacionales e internacionales que ya se citaron en la introducción 

de este trabajo (Capdevila et al., 2005; Graña et al., 2008; Bravo, Sierra y del Valle, 2009; 

Morales, 2011). Concretamente, en la población que aquí se ha estudiado, sólo una de cada 

cuatro menores infractores era mujer. Estas diferencias tan claras entre chicos y chicas 

pueden explicarse teniendo en cuenta las pautas de socialización diferencial y los roles de 

género estereotipados, a los que se exponen niños y niñas durante las distintas etapas de su 

desarrollo. Ello hace que las niñas sean emocionalmente más expresivas, tengan una mayor 

comprensión de las emociones y mayor habilidad en ciertas competencias interpersonales, lo 

que supone que reconozcan mejor las emociones en los demás y que sean más receptivas y 

empáticas (Sánchez, Fernández-Berrocal, Montañés y Latorre, 2008). 

Las diferencias parecen mantenerse en cierta medida en la repetición de los delitos, tal como 

señalaban Kempf-Leonardy et al. en 2002. Aunque en nuestro estudio se hayan encontrado 

diferencias significativas entre chicos y chicas en la reinfracción de la ley, la potencia de 

la significación no era muy alta, de manera que el modelo estadístico utilizado no permitía 

concluir que pertenecer al sexo masculino fuera un factor de riesgo ni que, por el contrario, 

hacerlo al sexo femenino fuera un factor protector en la continuación de la carrera delictiva de 

los menores. 
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Aunque el presente estudio solo tenía participantes de 14 y 15 años, sí puede decirse que la 

edad era un factor diferencial para la comisión del primer delito, ya que casi dos tercios de 

estos fueron cometidos por los adolescentes de 15 años. Sin embargo no se han encontrado 

diferencias entre los menores de 14 y 15 años en la comisión de los delitos posteriores, por 

lo que no podemos constatar que el inicio más temprano en la carrera delictiva, en el escaso 

rango de edad que estudiamos, sea un factor de riesgo para volver a infringir la ley.

Cuando analizamos la nacionalidad, la mayor parte de los menores infractores eran de 

nacionalidad española, aunque también había un porcentaje alto de extranjeros (casi el 40%) 

procedentes de distintos países, de los que casi tres cuartas partes procedían de 14 países 

diferentes de América Latina. En cualquier caso, es importante tener en cuenta que, cuando 

se trata de grupos minoritarios, aun considerando que ser de origen extranjero pudiera ser 

un factor de riesgo para la comisión de un primer delito, habría que analizar las variables 

socio-económicas y socio-culturales que, generalmente, están asociadas a dicha condición 

y que, en buena medida, pudieran explicar los posibles resultados diferenciales (Capdevila 

et al., 2005). Lo que sí podemos decir es que la nacionalidad no supone un riesgo para la 

continuación de la conducta delictiva, ya que las relaciones entre nacionalidad extranjera y 

reinfracción no han resultado significativas.

6.2. PERSoNAlIdAd, CoNduCTA y SAlud mENTAl

Los datos procedentes de este estudio en relación a las variables de personalidad y conducta 

de los menores infractores están en la misma línea que los encontrados en otros de similares 

características. En general, los menores que han cometido delitos parecen tener más problemas 

de personalidad y conducta que los que no están dentro del sistema de justicia penal juvenil 

(Jenkins et al., 2013). En la población analizada de la Comunidad de Madrid, y evaluada con 

el IGI-J, alrededor de dos tercios presentaban baja tolerancia a la frustración y no respetaban 

las normas, casi la mitad tenía conductas de agresividad física y, aproximadamente, un tercio 

manifestaban agresividad verbal, sentimientos de culpa inadecuados y ataques de cólera. Esta 
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combinación de características de personalidad supone serias carencias en las habilidades de 

autocontrol de la conducta ante las situaciones frustrantes que, junto a una clara tendencia a 

la agresividad física y verbal, explicaría en buena medida el comportamiento de estos chicos 

y chicas y sus conductas infractoras.

Además, si analizamos la reinfracción, encontramos que son las variables de autoestima 

inflada, baja tolerancia a la frustración, falta de respeto a las normas y dificultades de atención, 

las que tienen relación significativa con la comisión de nuevos delitos, aunque la fuerza de 

la relación solo sea relevante para respeto a las normas y en baja tolerancia a la frustración.  

Estas dos variables, en realidad, miden cosas semejantes y es una de ellas, -respeto a las 

normas- la que mayor relación tiene con la comisión de nuevos delitos. Por ello, el modelo 

estadístico utilizado permite señalar que la falta de respeto a las normas es, junto a las demás 

variables resultantes en el modelo, un claro factor de riesgo, un predictor, para la reinfracción 

de la ley y, por tanto, para la continuación de la carrera delictiva. 

 

Por último señalar que, de las variables de la intervención con las que se contaba en este 

trabajo, la relativa al cumplimiento de los objetivos en el ámbito de la personalidad, resultó 

tener relaciones significativas, aunque no muy potentes, con la reincidencia después de la 

intervención. En cualquier caso, se incluyó en el modelo de regresión logística, tal como se 

explica en el apartado 5 de resultados.  Sin embargo, el resultado final no permite considerar 

que el cumplimiento o incumplimiento de estos objetivos sea un factor de riesgo/protección 

o un predictor de la reincidencia. En este sentido, creemos que resulta importante analizar 

los objetivos que se proponen a los menores reincidentes en el área de personalidad y su 

cumplimiento.

Al contrario de lo que se ha referido sobre las variables de personalidad y conducta, eran pocos 

los adolescentes que tenían problemas de salud mental diagnosticados y, como también se 

puso de manifiesto en el estudio de Graña et al. (2008), no parece haber diferencias entre la 

población de menores infractores y la de los menores que no tiene problemas con la justicia. 

La mayoría de los chicos y chicas a los que se refiere este estudio, no tenía ningún trastorno 

mental y, cuando este existía, lo hacía en una proporción muy baja, siendo prácticamente el 

trastorno hiperactivo con déficit de atención el único que alcanzaba un porcentaje digno de ser 

mencionado –afectando al 6,5% del total de los menores–. Estos resultados son coherentes 

con los encontrados por Graña et al., (2008). Hay que señalar, además, que los problemas de 
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salud mental no tienen relación estadísticamente significativa con la reinfracción o repetición 

del delito y, por tanto, no pueden considerase factores de riesgo para la continuación de la 

carrera delictiva.

Así pues, los problemas personales que parecen estar a la base de la comisión de delitos y de 

su repetición, no tienen tanto que ver con problemas de salud mental sino con problemas de 

conducta derivados, muy probablemente, de unos procesos de enseñanza-aprendizaje poco 

adecuados que no han permitido a estos jóvenes desarrollar unas estrategias adecuadas de 

control de su propia conducta, especialmente, cuando se enfrentan a situaciones en las que 

el nivel de frustración es alto. La importancia del aprendizaje de normas en el contexto familiar 

ha sido señalada por diversos autores (véase por ejemplo Hawkins et al., 2000). 

6.3. lAS fAmIlIAS

Como ya se dijo en la introducción de este trabajo, las variables familiares han recibido 

bastante atención en las investigaciones sobre los menores infractores. También en 

nuestro caso se tenía información sobre un buen número de factores familiares que pueden 

relacionarse con la comisión del primer delito y con la reinfracción. Uno de estos factores es el 

nivel socioeconómico o sociocultural de las familias. Los diferentes estudios han demostrado 

que las familias de los menores infractores tienen niveles sociecónomicos –y especialmente, 

socioculturales– bajos. Precisamente los menores infractores aquí estudiados pertenecían, en 

la mayoría de los casos, a familias de nivel socieconómico y sociocultural bajo. En general, 

en la mayor parte de estas familias (en el 86,2% de los casos) trabajaba uno  o más de sus 

miembros, aunque había un porcentaje de menores pertenecientes a hogares con todos los 

adultos en paro (13,6%).  

La composición familiar predominante era la nuclear, pero había también un porcentaje 

importante de chicos y chicas (la cuarta parte) que procedían de familias monoparentales y 

más de un 13% de familias reconstituidas. A este respecto es importante destacar que, tal 
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como ya se ha señalado en estudios previos (Basanta, 2012; Gavazzi, 2006) no es tanto la 

estructura familiar, como su dinámica de funcionamiento, la que puede resultar un factor de 

riesgo en la comisión de delitos, así como en su repetición (Demuth y Brown, 2015; Gavazzi, 

2006). No obstante, hay que tener en cuenta que el hecho de vivir en una familia monoparental 

puede resultar un factor de riesgo ya que puede implicar una mayor precariedad económica, 

así como una menor disponibilidad de recursos sociales y atencionales (Basanta, 2012).  Por 

otra parte, hay que destacar también que un 8,7% de los menores estudiados procedían del 

sistema de protección, habiendo vivido, en su mayoría, en régimen de acogimiento residencial. 

Más de un tercio de las familias de los adolescentes estudiados tenían -o habían tenido- 

contacto con los servicios sociales cuando sus hijos ingresaban en el sistema de justicia penal 

juvenil. Asimismo, debe señalarse que más de la mitad de las familias eran problemáticas, 

siendo consideradas casi la tercera parte de ellas, multiproblemáticas –por tener dos o 

más problemas–. Entre los problemas más frecuentes se encontraron, por este orden, los 

siguientes: relacionales, económicos y de enfermedad de algún miembro de la familia.

Siguiendo con la dinámica familiar, los datos de este trabajo muestran que la mayor parte 

de las familias sobre las que se tenía información tenía un estilo educativo considerado 

permisivo y un porcentaje importante también  un estilo negligente (17%), siendo estos estilos 

los que más se han relacionado con la comisión de delitos por parte de los menores. Son 

precisamente las familias con estos estilos educativos, las que ejercen menor supervisión de 

la conducta de los hijos y un control parental más bajo sobre el cumplimiento de las normas.  

Así por ejemplo, en nuestro país, Bravo, Sierra y Del Valle, en un estudio realizado en el año 

2009, encontraron que el estilo permisivo era el más frecuente entre los padres y madres de 

los menores infractores reincidentes. Por el contrario, el estilo educativo inductivo de apoyo o 

democrático –que combina el de afecto y la comunicación con el control y la supervisión de la 

conducta infantil y adolescente– se consideraba un factor protector muy potente al fortalecer 

el vínculo afectivo entre padres e hijos y la presencia psicológica de los primeros en la vida de 

sus hijos (Crosnoe et al. 2002; Demuth y Brown, 2015). Además, este estilo educativo parece 

fomentar la responsabilidad sobre los propios actos, el respeto por las normas y el uso de la 

negociación para resolver conflictos.

La importancia de las familias se pone, asimismo, de manifiesto en el estudio de la reinfracción 

de la ley y de la reincidencia después de la intervención. Como se analizó en el apartado 4.1 

http://www.madrid.org


14–15 años: Estamos a tiEmpo. iniciación dE la conducta dElictiva y rEincidEncia: propuEsta dE intErvEnción.

Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO - COMUNIDAD DE MADRID

110/163

todas las variables familiares estudiadas tuvieron relaciones significativas con la repetición 

de los delitos, aunque, de manera más potente, las relativas a estilo educativo, problemática 

familiar y nivel sociocultural. Posteriormente, dado que existe un alto de grado de covarianza 

entre el estilo educativo y la problemática familiar –lo que significa que miden cosas 

semejantes–, se incluyeron en el modelo de recta de regresión solo estilo educativo y nivel 

sociocultural. Finalmente, tal modelo demuestra que estos dos aspectos del contexto familiar 

suponen importantes factores de riesgo o protección (dependiendo del tipo de estilo educativo 

y del nivel sociocultural de cada familia) para la reinfracción de la ley y, en consecuencia, 

pueden predecir la continuación de la carrera delictiva de los menores.

Si profundizamos un poco más en estos temas, nuestro modelo demuestra que es el estilo 

educativo permisivo –no el negligente como señalaban otros autores– el que tiene mayor 

capacidad predictiva para la reinfracción de la ley; por el contrario, el estilo inductivo de apoyo 

o democrático constituiría un elemento protector para dicha reinfracción.

Por último, en el análisis de reincidencia recogido en el apartado 5.1, resulta significativa la 

variable que se refiere al cumplimiento de objetivos de intervención relativos a la familia. Es 

decir, el cumplimiento de dichos objetivos está asociado significativamente a no reincidir tras 

la intervención. Aunque no se han encontrado diferencias predictivas entre los niveles, lo 

razonable es procurar que, para todo menor, se exploren siempre las posibles necesidades de 

intervención familiar, que se propongan los objetivos de trabajo pertinentes y que se intervenga 

de forma eficaz siguiendo dichos objetivos, para llegar a cumplirlos en su totalidad. En el caso 

de que  no se intervenga con la familia –o que la intervención resulte ineficaz–, ésta puede ser 

un factor de riesgo para la reincidencia una vez que el menor ha cumplido la medida y vuelve 

al entorno familiar sin que se hayan producido avances en éste área.
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6.4. El CoNTExTo EduCATIvo foRmAl

Analicemos ahora las variables relacionadas con el contexto escolar de los menores 

infractores que también son importantes por sus relaciones con el inicio de la carrera delictiva 

y su repetición. Comenzando por el nivel de escolarización, los resultados han mostrado que 

la población analizada en este estudio, tenía un importante retraso académico. La mayor 

parte de los adolescentes cursaba el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria (ESO), 

cuando por su edad cronológica les correspondería estudiar el segundo ciclo, concretamente 

el tercer curso de la ESO. Tan solo un 19% de los menores estaba en segundo ciclo de la ESO, 

mientras que el 20% no había   alcanzado el nivel de Secundaria o estaba asistiendo a PCPI.  

Además, hay que señalar que la mayoría de los adolescentes tenía un rendimiento académico 

por debajo de la media y más de la mitad había repetido curso una o más veces, lo que hace 

que su nivel de escolarización, también, se vea afectado. Estos resultados concuerdan con 

los de Hawkins et al. (2000) que encontró una relación estadísticamente significativa entre 

rendimiento académico bajo y delincuencia juvenil. Concuerdan también con los de San Juan, 

Ocáriz y De la Cuesta (2007) que hallaron que el fracaso escolar era uno de los mejores 

predictores de la reincidencia.

A estas altas tasas de fracaso escolar hay que añadir unos porcentajes también muy altos de 

absentismo frecuente. Prácticamente 4 de cada 10 chicos y chicas de los que se recogieron 

datos faltaba, de manera regular, a clase –una proporción casi idéntica a la de los que asistían 

de manera habitual–. Asimismo, hay que destacar, que algunos de los menores no estaban 

escolarizados, siendo a estas edades obligatoria la asistencia a la escuela. 

Esta caracterización de los adolescentes infractores con un importante retraso escolar y 

serios problemas de absentismo, es coincidente con la que se ha hallado en otros estudios 

(Graña et al., 2008; Chung et. al., 2011), señalando algunos autores una relación positiva 

entre absentismo escolar y delincuencia (Smith, 2006). Aunque sin lugar a dudas resulta 

complicado establecer relaciones causales entre este tipo de variables no es menos cierto que 

–a estas edades- la escuela se convierte en un factor protector potentísimo, especialmente, 

para los menores que se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad social (Crosnoe, 

et. al., 2002) o que ya han tenido problemas con la justicia (Gavazzi, 2006; Chung et.al., 2011).
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Además de los problemas académicos a los que acabamos de referirnos, algo más de la 

mitad de los adolescentes tenían problemas de comportamiento con conflictividad escolar y 

expulsiones del centro educativo. 

También en este caso hay que señalar que todas las variables estudiadas32: nivel de 

escolarización, absentismo, rendimiento académico, conflictividad y expulsiones están 

relacionadas significativamente con la repetición de los delitos o reinfracción, aunque la 

relación es más fuerte en el caso del absentismo. A la hora de la necesaria simplificación del 

número de variables a incluir en el modelo estadístico utilizado, se comprobó que existía una 

covariación potente entre todas las variables, que medían aspectos bastante relacionados, 

por lo que fue finalmente el factor absentismo el que se introdujo en el citado modelo. A partir 

de aquí se ha comprobado que el absentismo es un claro factor de riesgo para la repetición de 

los delitos por parte de los menores infractores, que puede utilizarse, junto con las restantes 

variables que se obtuvieron mediante la regresión logística, para predecir esa repetición tal 

como señalaban también Bravo et al., (2009) al estudiar la reincidencia. 

Sin embargo, en el estudio realizado con el modelo de regresión logística para analizar las 

variables de la intervención relacionadas con la reincidencia, el cumplimiento de los objetivos 

relativos al centro docente no ha mostrado tener relación con la repetición de delitos cometidos 

después de la intervención.

 

6.5. loS IguAlES y El oCIo 

La gran influencia que los grupos de iguales y las pautas de ocio tienen en la adolescencia, 

puede hacer que éstos sean un importante factor de riesgo o de protección para la comisión de 

delitos y su repetición, tal como señalaban Jenkins et al., (2013). Nuestros resultados permiten 

también destacar la influencia negativa de ciertos grupos de iguales en las conductas de los 

(32) No se ha incluido la variable “repeticiones de curso” porque se trata de una variable cuantitativa que no puede recibir el 
mismo tratamiento estadístico que las demás.
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menores. En relación a las características de los grupos a los que pertenecían estos menores, 

hay que señalar que casi las tres cuartas partes fueron considerados de riesgo: la mitad 

se etiquetaron como grupos negativos y un 22% como disociales (que presentan actitudes 

desafiantes o hacia las normas, pero no utilizan violencia ni conductas delictivas). Además, 

más de la mitad de los adolescentes estudiados pertenecía a grupos con problemas severos, 

sobre todo grupos delincuenciales, multiproblemáticos y en los consumidores de drogas. Así 

pues, no resulta extraño que más de la mitad de los menores cometieran su primer delito en 

grupo y que, además, en un 40% de los casos ese grupo estuviera formado por personas de 

mayor edad que el infractor. 

Con respecto al ocio, casi dos tercios de la población practicaba ocio considerado de riesgo. 

Respecto a las drogas ilegales, un tercio de los adolescentes consumía cannabis y cerca de 

un 8% tomaba más de una droga. Además, algo más de la mitad de los menores consumía 

drogas legales, especialmente alcohol y, en menor medida, tabaco. La pertenencia a grupos 

negativos y disociales, el ocio de riesgo y el consumo de drogas parece ser una constante 

entre los menores infractores ya que son varios los estudios realizados, tanto dentro como 

fuera de nuestro país, que parecen llegar a esta misma conclusión. Estos datos concuerdan 

con los de otros autores para los que formar parte de un grupo de iguales negativo es un 

factor de riesgo para cometer actos delictivos (Crosnoe et. al., 2002; Ronis y Bordiun, 2007; 

Tighe et. al., 2012). Sin embargo, parece que los propios menores infractores no consideran 

el consumo de cannabis, que es la droga que se consume con más frecuencia, como algo 

dañino para ellos (Caro y Carreño, 2012).  

Lo anteriormente dicho también se ha puesto de manifiesto en el estudio de la reinfracción de 

la ley. Todas las variables relativas a los grupos de iguales, al tipo de ocio y al consumo de 

drogas legales e ilegales tienen relación con la repetición de los delitos, aunque la relación 

entre el consumo de alcohol y tabaco y la reinfracción es menos potente. En este caso, a 

la hora de disminuir el número de variables a incluir en el modelo de regresión logística tan 

solo se eliminó la relativa al consumo de drogas legales. Finalmente, una vez realizado el 

análisis, únicamente la variable “problemas en el grupo de iguales” ha resultado ser, junto 

con las restantes variables del modelo, un elemento predictor de la reinfracción. Por tanto, 

puede decirse que la pertenencia a grupos de iguales problemáticos es un factor de riesgo 

para la continuación de la carrera delictiva después de que se haya cometido el primer delito. 

Sin embargo, nuestros datos no concuerdan del todo con los de los autores que señalaban 
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que el consumo de drogas ilegales aumentaba la reincidencia delictiva (Capdevila y et al., 

2005; Graña  y et al., 2008; Mauricio y et al., 2009) ya que, aunque en este trabajo se haya 

constatado que hay relación entre el consumo de drogas y la reinfracción, ello no supone, 

necesariamente, la relación de causalidad entre consumo y repetición del delito.

Como venimos comentando, por tanto, a partir de los resultados presentados en el apartado 

3.1.3.3, y de acuerdo con la literatura revisada, los grupos de iguales y el ocio tienen una 

gran importancia en la comisión de delitos por parte de los menores. Sin embargo, al analizar 

las intervenciones realizadas (en concreto con los que estaban en medidas de libertades 

vigiladas33 y de internamientos), encontramos que solo para la mitad de ellos se habían 

propuesto objetivos específicos / operativos relacionados con el ocio. Y es más llamativo que 

únicamente para el 14,6% de estos adolescentes se habían propuesto objetivos específicos/

operativos relacionados con el grupo de iguales. Por otro lado, más allá de la propuesta 

de objetivos, hemos examinado el grado en que éstos se han logrado. Los objetivos de 

intervención dirigidos al ocio sólo se lograron para un 29,6 % de estos menores (en concreto, 

88). Los objetivos de intervención relativos a los iguales tan solo se lograron en el 6,9 % de 

los casos (22 adolescentes). 

6.6. loS dElIToS

Los tipos de delitos que cometen más frecuentemente los menores en la primera infracción 

de la ley son contra la propiedad privada, fundamentalmente robo con violencia e intimidación 

(30%) y también hurto y robo (18%). Asimismo, son frecuentes los delitos contra las personas, 

especialmente los de lesiones (algo menos del 15%) y los cometidos en el ámbito familiar 

(algo más del 8%). Por el contrario, el homicidio y los delitos contra la salud pública son 

los que tienen una incidencia más baja. En términos generales, la tipología de delitos es 

semejante a la de otros estudios realizados con menores infractores y también con población 

adulta (Capdevila et al., 2005).

(33) 369 menores.
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 Los diferentes estudios hechos sobre este tema señalan que el tipo de delito cometido 

inicialmente por los menores es un factor de riesgo para la continuación de la carrera delictiva. 

Los análisis estadísticos realizados en esta investigación, permiten decir, en primer lugar, 

que existe una relación de dependencia significativa entre el tipo de delito y la reinfracción, 

aunque la fuerza de la relación no sea excesivamente potente. Posteriormente, cuando se 

realizó el análisis estadístico de recta de regresión, el tipo de delito, concretamente el de 

robo con violencia e intimidación, resulta ser un predictor –o un factor de riesgo claro– para 

que se produzca la repetición de la conducta delictiva. También lo son, aunque en menor 

medida, otros delitos violentos como los de lesiones, los cometidos en el ámbito familiar, los 

delitos contra la integridad moral y la categoría  que  incluía diversos delitos muy infrecuentes, 

pero en su mayor parte violentos. Por consiguiente, el hecho de cometer delitos violentos, 

especialmente los de robo con violencia e intimidación, es un factor de riesgo y un predictor 

de la reinfracción de la ley, junto con las demás variables resultantes del modelo de regresión 

logística.

Si se analizan todos los tipos de delitos cometidos en total por los menores, los que atentan 

contra la propiedad privada y contra las personas siguen siendo los más habituales. También 

en este caso el homicidio es el delito menos frecuente. Al tener en cuenta todos los delitos 

cometidos, aparecen algunos que no figuraban cuando se analizaba el primer delito, como por 

ejemplo la tenencia ilícita de armas y el quebrantamiento de medida. 

Por lo que se refiere a la repetición en la comisión de delitos sin tener en cuenta el cumplimiento 

de medidas –lo que hemos denominado “reinfracciones”– es importante destacar que 

aproximadamente la mitad de la población no vuelve a cometer ningún delito después del 

primero. Concretamente, el 52,5% de los menores infractores no volvió a delinquir, un 20,1% 

cometió un solo delito, el 10,7% dos y el 15,7% tres o más de tres, lo que significa que el 

84,3% de los menores infractores no da muestras de continuación en la carrera delictiva. 

En cualquier caso, hay que señalar que aquí no estamos hablando de reincidencia en los 

términos en que se utiliza en el contexto penal, sino como la comisión de cualquier otro delito 

después de uno inicial dentro de la jurisdicción de menores, sin que necesariamente se haya 

cumplido la primera medida.  

De lo anterior se deduce que los datos de reinfracción no pueden compararse con los de 

reincidencia (tras la intervención), ya que son necesariamente más altos; pero tienen, un valor 
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muy importante para la prevención primaria y secundaria de la reincidencia y de la carrera 

delictiva en general, al habernos permitido hacer un análisis de los factores de riesgo y de 

protección, e incluso de predicción, del segundo delito. 

6.7. lAS mEdIdAS

Las primeras medidas que se impusieron con mayor frecuencia fueron las reparaciones 

extrajudiciales, seguidas de la libertad vigilada y de las prestaciones en servicio de la 

comunidad. Las medidas de internamiento fueron infrecuentes. No obstante, si analizamos 

la primera medida judicial cumplida, la más frecuente fue la libertad vigilada, seguida de las 

reparaciones extrajudiciales y de los internamientos, estos últimos en una proporción bastante 

más alta que en las primeras medidas impuestas. Esto indica que a algunos menores que 

tienen como primera actuación en Justicia de Menores una reparación extrajudicial, cuando 

llega el momento efectivo de empezar a cumplirla, ya cumplen una medida más severa (libertad 

vigilada o internamiento en régimen abierto), seguramente porque en el tiempo transcurrido 

tras la primera resolución, habrían cometido nuevas infracciones y habrían sido detenidos o 

juzgados por ellas. También hay que señalar que, mientras fueron pocos los menores a los 

que inicialmente se impuso más de una medida, a la hora de cumplirlas son bastantes los que 

cumplen más de una34.

Respecto a la duración de las medidas, en primer lugar, hay que señalar que, en  este estudio, 

se ha utilizado como criterio para hablar de reincidencia, que las intervenciones hubiesen 

durado, al menos, un mes cuando se cumplían en centros de internamiento y tres meses 

cuando se llevaban a cabo en medio abierto. En los casos de reparaciones extrajudiciales, 

prestaciones en servicio de la comunidad y otras medidas no privativas de libertad sí se han 

considerado intervención las medidas de menos de un mes (ya que son bastante frecuentes 

los casos en que tales medidas consisten en cumplir unas determinadas horas, por ejemplo, 

en prestaciones a la comunidad). 

(34) Las medidas impuestas eran un total de 800 y las cumplidas 1129.
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Cuando, con el criterio anterior, analizamos la repetición de los delitos después de cumplir la 

primera medida, lo que en este estudio se ha considerado reincidencia, las cifras descendieron 

respecto a la reinfracción; obteniendo un porcentaje de reincidentes del 38,3% frente al 61,7% 

de no reincidentes. De este 38% (que corresponde a 163 menores) que son los reincidentes, 

aproximadamente la mitad lo hizo solo una vez, repartiéndose los restantes en partes 

casi iguales entre los que lo hicieron dos veces y los que lo hicieron tres o más. Si ahora 

consideramos el total de menores que estaban dentro del sistema de reforma madrileño en 

estos años, vemos que el 20, 7% reincidió solo una vez; algo más del 8% lo hizo dos veces 

y el 9% más de dos veces; lo que supone que es esta última cifra, el 9% de los menores, los 

que realmente parecen seguir una carrera delictiva. 

A lo anterior hay que añadir que la duración de la primera medida hasta que se produjo 

la reincidencia fue, para algo más de un tercio de los menores reincidentes, inferior a tres 

meses, siendo también habituales las duraciones de entre tres y nueve meses y las que 

suponían entre diez y quince. Medidas más largas, de entre 16 y 27 meses (ésta última la 

de mayor duración), solo fueron impuestas a seis de los menores reincidentes de los que 

se obtuvieron datos. En conclusión, la mayor parte de las veces la reincidencia se producía 

casi al principio de la intervención (más de la mitad de las reincidencias ocurrieron antes de 

haberse superado el medio año de la misma), cuando aún no se ha conseguido ejercer la 

influencia educativa que se pretende con la medida impuesta. 

La mayor parte de los menores, el 80%, cumplía la medida o medidas que se les había 

impuesto satisfactoriamente. Respecto a las sanciones las tres cuartas partes de los menores 

internados35 no tuvieron ninguna sanción, alrededor del 17%  tuvo una al mes y el 4% más de 

una al mes.

Por otra parte, cuando se produce una fuga del centro o no se regresa a la hora prevista, 

la mayoría de los chicos y chicas vuelven sin necesidad de que tengan que intervenir los 

cuerpos y fuerzas de seguridad del estado. Por último, señalar que en nuestra población, 

prácticamente no se produce quebrantamiento de las medidas impuestas.

  

Un aspecto importante a considerar, al que ya nos hemos referido en el apartado 5.1, al 

analizar las distintas variables independientes del estudio, es la existencia o no de objetivos 

(35) Solo se tiene está información para los menores internados.
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en la intervención, para lo que únicamente se tenía información de los adolescentes que 

cumplieron medidas de libertad vigilada e internamiento. Se consideraba que había objetivos 

cuando existía evidencia de que se iba a trabajar con los menores en un área o contexto 

determinado: salud, personalidad, familia, educación formal, iguales y ocio. Concretamente 

se propusieron objetivos para personalidad casi en el 70% de los casos, en el 60% para el 

contexto familiar, en el 57% para el educativo, en el 50% para el ocio y tiempo libre y en el 

42% para la salud. Los objetivos relativos a los iguales solo se propusieron en el 15% de los 

casos. Respecto al cumplimiento de objetivos, solo en los relativos a las áreas de salud 

y educación consiguió avanzar en casi la mitad de los casos, en menos de un 30% en los 

de ocio, en alrededor del 20% en personalidad y en porcentajes aún menores se lograron 

avances en el ámbito de la salud y en el tiempo libre.  

6.8. lA PREdICCIÓN dEl RIESgo dE lA CARRERA 
dElICTIvA 

Aunque ya se ha hablado en las páginas anteriores de este capítulo de las variables o 

factores que pueden considerarse grupalmente, predictores de la reinfracción y la reincidencia 

delictivas, es necesario concluir destacando los resultados más importantes de los análisis 

estadísticos que se recogen en los apartados 4 y 5. 

En primer lugar, repetir que se ha llamado reinfracción a la relación entre las distintas 

variables independientes obtenidas cuando el menor ingresó en la primera medida judicial 

y la variable dependiente repetición/no repetición del delito, o reinfracción/no reinfracción. Y 

que hemos dejado el término reincidencia para estudiar la relación entre algunas variables 

disponibles sobre las medidas y la reincidencia/no reincidencia en un delito después de haber 

cumplido la primera medida.
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Por lo que respecta a la reinfracción, el modelo comenzó estudiando todas las variables 

personales –edad, sexo y nacionalidad–, las de personalidad, conducta y salud mental, las 

de los diferentes contextos de los adolescentes –familia, educación formal, iguales, ocio y 

tiempo libre–, y la tipología del delito cometido en primer lugar. Posteriormente, se fueron 

eliminando las variables cuya relación con la reinfracción no era suficientemente potente así 

como aquellas que, en buena medida, eran redundantes (covariaban) con otras de mayor 

significación estadística. 

A partir de la recta de regresión logística realizada se pone de manifiesto que los principales 

factores de riesgo para la reinfracción, o predictores de la misma, esto es, para la continuación 

de la carrera delictiva sin tener en cuenta el cumplimiento de medida son los siguientes: el 

deficiente respeto a las normas, el estilo educativo familiar, especialmente el permisivo, el 

bajo o muy bajo nivel sociocultural de las familias, el absentismo escolar (a mayor absentismo 

más riesgo de reinfracción) y la pertenencia a grupos de iguales problemáticos. Asimismo, 

es también un factor de riesgo el haber cometido inicialmente cierto tipo de delitos que, en 

general, podríamos considerar como delitos violentos, y especialmente el robo con violencia 

y/o intimidación.

Si consideramos la reincidencia, las variables independientes que se han podido utilizar para 

su estudio36 han sido: la existencia o no de objetivos de la intervención en las áreas de salud, 

de personalidad y conducta, de familia, de contexto escolar, de grupo de iguales y de ocio; 

el cumplimiento de los objetivos propuestos en esas áreas; el grado de cumplimiento de la 

medida por parte del menor y la existencia o no, de sanciones.

En este caso, la recta de regresión logística nos proporciona menos información que la 

anterior por diversas razones37. Solamente pueden considerarse factores de riesgo para la 

reincidencia el incumplimiento de los objetivos relativos a la familia y el de los objetivos en el 

área de ocio y tiempo libre. 

Por último, cabe resaltar que los resultados obtenidos en este trabajo son coherentes con 

el modelo teórico propuesto en la introducción para la explicación de la delincuencia de los 

(36) Por las diversas razones que se dieron en el apartado 5 de este trabajo.

(37) Sobre todo de tipo metodológico. Como ya se dijo en el apartado correspondiente a “método”, los datos no se recogieron 
con el objetivo de realizar investigaciones.
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adolescentes: la teoría de las necesidades y los derechos de los adolescentes (Ochaíta 2009; 

Ochaíta y Espinosa, 2004). Todo parece indicar que los menores infractores que cometen su 

segundo delito tienen importantes carencias en la satisfacción de la necesidad de autonomía 

en sus distintos contextos de desarrollo. Como se acaba de señalar, parece que estos 

adolescentes tienen problemas para respetar las normas, se inician en la carrera delictiva con 

delitos violentos y han sido educados con estilos parentales permisivos en hogares con bajo o 

muy bajo nivel cultural, circunstancias  todas estas que no propician la interacción adecuada 

entre padres e hijos. Además se relacionan con grupos de iguales problemáticos y no reciben 

la educación formal necesaria para su correcto desarrollo. 

En este último capítulo se recogen las recomendaciones más importantes que se derivan del 

estudio empírico realizado sobre las características de los menores infractores de la Comunidad 

de Madrid y de los factores de riesgo para la reinfracción de la ley y la reincidencia38. Para 

presentarlas de forma ordenada y sistemática se tomará como referencia el orden seguido en el 

capítulo dedicado a conclusiones. Así se irán analizando sucesivamente las recomendaciones 

derivadas de cada una de las variables o factores que han resultado importantes para la 

comisión del primer delito y significativos para la continuación de la carrera delictiva, 

diferenciando entre recomendaciones dirigidas a la prevención y recomendaciones dirigidas a 

la intervención. Se ofrecen, también, recomendaciones dirigidas a la recogida y recopilación 

de los datos de los menores infractores, orientadas a perfeccionar las bases de datos, tanto 

para mejorar el rigor científico de las intervenciones, como para posibilitar la realización de 

futuras investigaciones. Por último señalar que, aunque aquí se recogen de forma exhaustiva 

todas las recomendaciones derivadas de la investigación, buena parte de ellas se refieren a 

acciones que ya se habían puesto en marcha previamente por la ARRMI de la Comunidad de 

Madrid.

(38) Se recuerda que se ha considerado reinfracción al delito cometido después de uno inicial  y reincidencia al delito perpetrado 
después de la intervención.
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REComENdACIoNES 7
7.1. REComENdACIoNES PARA lA PREvENCIÓN y 
lA INTERvENCIÓN

La mayor parte de los menores infractores estudiados cometieron su primer delito a la edad de 

15 años y solo alrededor de un tercio lo hicieron a los 14. Aunque el hecho de comenzar a los 

14 años, no suponga un mayor riesgo para la continuación de la carrera delictiva, es evidente 

que estos adolescentes comienzan a infringir la ley en etapas muy tempranas de la vida, por 

lo que son necesarias medidas dirigidas a prevenir las conductas infractoras en la población 

preadolescente y adolescente en general y, especialmente, en las poblaciones de riesgo. 

Por consiguiente, todas las recomendaciones de prevención que se desarrollan en las páginas 

siguientes de este capítulo, van dirigidas precisamente a “prevenir” que los jóvenes se inicien 

en la carrera delictiva. No obstante, como idea general en relación con la edad se recomienda: 
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Recomendaciones sobre la variable edad

Recomendaciones específicas para la 
prevención

Recomendaciones específicas para la 
intervención

• Promover para la población general 
de preadolescentes y adolescentes –y 
especialmente para las poblaciones 
de riesgo–, diversas actividades 
encaminadas a la educación formal, 
informal  y no formal en valores positivos, 
para la paz y la no violencia, con el 
objetivo de generalizar al máximo 
actitudes positivas de convivencia y 
respeto.

•  Seguir profundizando en la historia 
personal y familiar de los menores con 
el objetivo de conocer los factores  de 
riesgo que han facilitado la comisión de 
los delitos a edades tan tempranas como 
son los 14 o 15 años.

•  Realizar un estudio de seguimiento 
con un grupo de menores –y sus 
familias– que hayan cumplido su primera 
medida a los 14 o15 años, para saber 
su evolución y desarrollo dos años 
después. Contando, obviamente, con 
la autorización de menores y familias 
y con todas las garantías que exige la 
legislación vigente.

El hecho de pertenecer al sexo masculino  es un factor de riesgo para la comisión del primer 

delito, pero no parece serlo a la hora de volver a reinfringir la ley. Aunque el pertenecer al sexo 

femenino o masculino es un hecho biológico que no puede modificarse, sí se puede actuar 

sobre los estereotipos de género asociados a cada sexo. Por tanto, nuestras recomendaciones 

se dirigen a prevenir e intentar eliminar los estereotipos de género asociados tradicionalmente 

en nuestra cultura a lo masculino, educando para la igualdad y promoviendo una nueva 

concepción de la masculinidad asociada a  valores positivos como la sensibilidad, el afecto y 

la empatía.

En consecuencia, se recomienda promover una educación basada en la igualdad entre 

los géneros y en la eliminación de los estereotipos masculino y femenino tradicionales. Así 

como potenciar el desarrollo de una nueva concepción de la masculinidad basada en valores 

positivos asociados al cuidado, la expresión de afectos y el desarrollo de la empatía. 
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Recomendaciones sobre la variable sexo

Recomendaciones específicas para la 
prevención

Recomendaciones específicas para la 
intervención

• Realizar campañas de sensibilización 
dirigidas a las familias sobre la 
importancia de educar para la igualdad 
entre los sexos.

• Promover programas de igualdad de 
género y nuevas masculinidades en 
escuelas, servicios sociales y centros 
comunitarios.

• Sensibilizar a los medios de 
comunicación y publicistas para que 
promuevan la igualdad entre los sexos 
y  concepciones de la masculinidad 
basadas en valores positivos como la 
sensibilidad, el afecto y la empatía.

• Formar al profesorado para que, desde la 
escuela, eduque en igualdad, eliminando 
los roles tradicionales de género.

• Realizar investigaciones para conocer las 
concepciones de los adolescentes sobre 
masculinidad. 

• Profundizar en el análisis de los 
diferentes factores de riesgo o 
necesidades que se presentan en 
función del sexo y su repercusión para la 
prevención e intervención.

• Acciones y actividades específicas 
que promuevan la igualdad entre los 
sexos, con especial atención a la hora 
de abordar los  estereotipos de la  
“masculinidad hegemónica”39. 

•  Que entre las opciones de inserción 
laboral ofertadas para los menores se 
contemplen trabajos que promuevan 
concepciones positivas de la 
masculinidad. Por ejemplo, aquellas en 
las que el trabajo de los hombres esté 
asociado a los cuidados, la sensibilidad, 
la empatía, la creatividad, etc.). 

Aunque el lugar de origen de los menores no es un factor de riesgo para la reinfracción ni, por 

tanto, para la continuación de la carrera delictiva si es cierto que hay un porcentaje importante 

de adolescentes de origen extranjero entre los infractores de la ley. Por ello se recomienda 

que se lleven a cabo actuaciones para facilitar la inclusión de la población de origen extranjero 

y especialmente la de los menores.

Recomendaciones sobre el lugar de origen

Recomendaciones específicas para la 
prevención

Recomendaciones específicas para la 
intervención

• Desarrollar actuaciones que faciliten 
la inclusión de nuestra población 
extranjera, especialmente promoviendo 
el contacto con redes sociales y servicios 
comunitarios.

• Realizar actuaciones encaminadas a la 
inclusión y educación de los menores 
extranjeros que han infringido la ley.

(39) Pueden encontrarse ejemplos de programas de este tipo en http://www.emakunde.euskadi.eus/nahiko/-/informacion/nahiko/
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Los problemas de personalidad y conducta son más frecuentes entre los menores 

infractores que entre los que están fuera del sistema de justicia penal juvenil. En el caso 

de los que cometen un segundo delito, los problemas de conducta  que tienen más relación 

con la continuación de la carrera delictiva son autoestima inflada, dificultades de atención y, 

especialmente, baja tolerancia a la frustración y respeto a las normas.

En consecuencia, se recomienda: promover estrategias adaptativas y programas de 

afrontamiento de los problemas, tolerancia a la frustración, manejo del estrés y aprendizaje 

inductivo de normas y reglas, tanto para la población general como para los menores que 

ya han infringido la ley. Se recomienda, asimismo la máxima coordinación entre todos los 

profesionales implicados en la intervención para conseguir un espacio educativo global y 

homogéneo para los menores. 

Recomendaciones sobre los problemas de personalidad y conducta

Recomendaciones específicas para la 
prevención

Recomendaciones específicas para la 
intervención

•  Promover programas y servicios de 
parentalidad positiva. Con especial 
énfasis en la prevención de los conflictos 
en las familias y dirigidos preferente a 
que tienen hijos adolescentes. 

•  Desarrollar programas para la promoción 
del apoyo mutuo entre iguales, 
estrategias pacíficas de resolución de 
conflictos, negociación y mediación 
dirigidos al contexto escolar y a las 
asociaciones de infancia y adolescencia.

•  Programar acciones desde el contexto 
escolar para promover las relaciones 
familia escuela en el aprendizaje 
inductivo y democrático de normas y 
reglas.

•  Profundizar en la definición de los 
problemas de conducta que presentan 
los menores infractores con el objetivo de 
homogeneizar la evaluación y diagnóstico 
de todos los profesionales.

•  Establecer objetivos concretos y 
operativos  en relación a los problemas 
de conducta de los menores, 
explicitándolos  claramente en los planes 
de intervención personalizada.

•  Desarrollar programas específicos 
dirigidos a profundizar en la intervención 
sobre la “tolerancia a la frustración”, la 
“autoestima inflada”, las “dificultades de 
atención” y el “respeto y aceptación de 
normas y límites”.

• Facilitar el aprendizaje de estrategias y 
herramientas personales que faciliten 
un mayor equilibrio personal y una 
integración/relación social más ajustada.
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Recomendaciones específicas para la 
prevención

Recomendaciones específicas para la 
intervención

• Desarrollar programas básicos de 
aprendizaje de habilidades sociales, 
solución de problemas, estrategias 
cognitivas, control emocional, etc. que 
faciliten el adecuado desarrollo personal 
de los menores, dotando de estrategias 
que promueven un mejor ajuste y 
equilibrio personal.

• Profundizar en el desarrollo de 
dispositivos de participación de los 
menores en la vida del centro, con 
el fin de promover la autonomía y la 
responsabilidad. 

• Contemplar la posibilidad de establecer, 
conjuntamente con los menores –y por 
consenso mediante acuerdos–, fórmulas 
que ayuden a regular las dinámicas de 
convivencia en el centro41. 

• Mejorar o progresar en la formación 
de los profesionales para detectar 
e intervenir sobre los problemas de 
conducta que presentan los menores a 
partir de un modelo bio-psico-social.

• Formar a los profesionales en la 
utilización de estilos educativos y 
disciplina inductiva.

•  Prestar atención especial a las familias 
de los menores infractores de las que se 
conozca la existencia de historial delictivo 
en otros hermanos, o se pueda prever 
para el futuro de otros.

•  Promover el contacto con la red 
comunitaria de atención en salud mental 
y la intervención con la familia en 
todos aquellos casos en que se inicie 
tratamiento.

•  Fomentar al máximo las labores 
de coordinación entre todos los 
profesionales implicados en la 
intervención para conseguir un espacio 
educativo global y homogéneo para 
los menores, especialmente en el 
aprendizaje de normas y reglas.

El contexto familiar es de suma importancia a la hora de prevenir la comisión de los delitos 

y su repetición. Todas las variables familiares analizadas en este estudio han resultado tener 

relación con la comisión del primer delito y algunas especialmente también para la predicción de 

una posible carrera delictiva. Entre estas últimas cabe señalar la existencia de problemáticas 

familiares importantes, el nivel sociocultural y los estilos educativos familiares.
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En consecuencia se recomienda reforzar al máximo las campañas y programas de 

parentalidad positiva, tanto para las familias en general como para las de riesgo, haciendo 

especial énfasis en los estilos educativos de los padres y las madres y promoviendo estrategias 

educativas inductivas. Se recomienda, asimismo, prestar importancia a las diversas acciones 

encaminadas a aumentar el nivel educativo de la población y especialmente de las familias. 

Es importante también detectar y solucionar lo antes posible los problemas de las familias con 

hijos y promover la ayuda desde los diversos servicios sociales.

Recomendaciones sobre las familias

Recomendaciones específicas para la 
prevención

Recomendaciones específicas para la 
intervención

• Promover las acciones y programas 
dedicados al fomento de la parentalidad 
positiva, especialmente para las familias 
con hijos preadolescentes y adolescentes

• Promover los estilos educativos 
inductivos de apoyo.

• Promover la resolución pacífica de 
conflictos. 

• Incrementar progresivamente el nivel 
cultural de las familias.

• Promocionar las relaciones de las 
familias con los centros educativos.

• Llevar a cabo acciones destinadas 
a promover el desarrollo de  las 
competencias emocionales de las 
familias.

• Promover la utilización de los servicios 
sociales para las familias con problemas.

• Diseñar un plan de actuación concreto y 
temporalizado para trabajar con la familia 
mientras el menor está cumpliendo 
su medida, con especial atención 
al desarrollo de un estilo educativo 
adecuado, marcando también objetivos 
de intervención claros y evaluables para 
el menor en relación a la familia. 

• Establecer un compromiso claro con las 
familias, en relación a los objetivos de la 
intervención y de las medidas que se van 
a poner en marcha para alcanzarlos.

• Promover intervenciones en grupo con 
los familiares de distintos menores. 
Serían intervenciones de formación 
y/o convivencia grupal, de carácter 
experiencial o vivencial, que fomentarían 
creación de lazos (redes de apoyo) entre 
estas personas y la promoción de sus 
competencias parentales.

• Intensificar las relaciones con los 
servicios sociales que atienden a las 
familias de los menores para promover:

 -  La intervención con las 
familias mientras el menor esta 
cumplimiento su medida.

 -  La intervención con las familias y 
el menor cuando éste regresa al 
contexto familiar.

 -  La solución de las problemáticas 
familiares.
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El contexto educativo formal también tiene gran importancia para prevenir o potenciar 

los problemas delincuenciales de los menores. Los menores infractores tienen problemas 

educativos en mucha mayor proporción que la población adolescente normalizada y también 

tienen frecuentemente comportamientos conflictivos que suelen acabar en expulsiones.  En 

concreto, tienen importantes retrasos académicos y un rendimiento académico escaso, 

por debajo de la media de su edad. El absentismo escolar es muy marcado en los menores 

que cometen delitos y ha resultado ser un potente factor predictor de la reinfracción de la ley 

y, en consecuencia, del seguimiento de la carrera delictiva. 

En consecuencia, se recomienda llevar a cabo todas las acciones posibles para disminuir 

el fracaso escolar y el absentismo tanto en la población general de preadolescentes y 

adolescentes como, especialmente, en las poblaciones de riesgo, fomentando al máximo la 

inclusión educativa. Igualmente es necesario trabajar en la prevención de los problemas de 

conducta en la escuela. 

Recomendaciones sobre la educación formal

Recomendaciones específicas para la 
prevención

Recomendaciones específicas para la 
intervención

• Potenciar al máximo la motivación de 
los niños y adolescentes con el uso de 
metodologías docentes motivadoras, 
especialmente en las poblaciones de 
riesgo.

• Establecer una estrecha colaboración 
entre los centros educativos y los 
servicios sociales para hacer un 
seguimiento individualizado de la 
asistencia a la escuela, así como de los 
progresos académicos alcanzados en las 
poblaciones de riesgo.

•  Aumentar en lo posible los recursos, 
especialmente los humanos, para la 
atención a la diversidad y la inclusión 
educativa.

•  Mejorar los ciclos formativos de 
grado medio y reforzar sus salidas 
profesionales.

• Establecer objetivos operativos, 
concretos y evaluables referentes 
al contexto escolar y al progreso 
académico. 

• Reforzar la motivación y el control de los 
adolescentes infractores para prevenir su 
absentismo escolar.

•  Fomentar el apoyo escolar entre iguales. 

•  Potenciar desde la Agencia los apoyos 
educativos para el trabajo académico 
fuera del contexto escolar. 

•  Facilitar la comunicación y coordinación 
con los centros educativos a través de los 
instrumentos pertinentes.

• Fomentar la participación de los 
educadores responsables de la medida, 
en las actividades del centro educativo 
donde estudia el menor.
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Recomendaciones específicas para la 
prevención

Recomendaciones específicas para la 
intervención

•  Establecer relaciones con el mundo de 
la empresa para potenciar la formación 
profesional dual que facilite la integración 
en el mundo laboral

•  Formar  al profesorado para potenciar los 
estilos educativos inductivos de apoyo y 
la motivación de los estudiantes.

•  Fomentar la cooperación y el trabajo 
colaborativo en lugar de la rivalidad entre 
los estudiantes.

•  Llevar a cabo programas de prevención 
de la violencia entre iguales y de 
habilidades no violentas de resolución de 
conflictos.

•  Minimizar o erradicar la utilización de 
las expulsiones como solución a los 
problemas de conducta en los centros.

• Fomentar la colaboración con las 
familias y su participación en los centros 
docentes.

•  Profundizar en la relación entre el Centro 
de Ejecución de Medidas Judiciales y 
el Centro educativo escolar, tanto en un 
nivel institucional como directamente 
entre los profesionales.

• Potenciar una orientación profesional 
y académica ajustada a los intereses, 
motivaciones y fortalezas o habilidades 
del menor que conlleve:

 -  Ofertar opciones académicas y 
profesionales  diversas.

 -  Que los educadores dediquen 
tiempo a rescatar o reforzar las 
fortalezas de los menores.

• Potenciar e incentivar el desarrollo  de 
acciones y  programas destinados a 
relacionar más directamente el estudio 
con la inserción laboral, aumentando la 
conexión entre formación y empleo.

Los grupos de iguales y el ocio que practican los adolescentes pueden ser factores de 

riesgo, o de protección para el inicio y la continuación de la carrera delictiva. Existe una clara 

relación entre las características negativas de los grupos de amigos a los que pertenecen 

los menores infractores y la comisión del primer delito que, además suele hacerse en grupo 

y formado también por amigos de mayor edad. De la misma forma, los hábitos de ocio de 

riesgo, como el consumo de drogas, se relacionan también con la delincuencia. A la hora de 

cometer ulteriores infracciones, todos los factores que tienen que ver con iguales y ocio han 

resultado tener relevancia, pero es fundamentalmente la pertenencia a un grupo de iguales 

negativo o problemático la que tiene un claro valor predictivo de la reinfracción delictiva.

En consecuencia, se recomienda prestar especial atención a la prevención del ocio de 

riesgo y de la pertenencia a grupos nocivos en los preadolescentes y adolescentes, ofreciendo 

alternativas de ocio positivo y minimizando la influencia de los grupos problemáticos. Se 

recomienda, asimismo, seguir trabajando este tema desde la ARRMI con los chicos y chicas 

que ya han cometido su primer delito mientras están cumpliendo la medida para evitar las 

reinfracciones ulteriores.
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Recomendaciones sobre ocio y grupos de amigos

Recomendaciones específicas para la 
prevención

Recomendaciones específicas para la 
intervención

• Promover campañas y acciones dirigidas 
a la prevención del uso de drogas legales 
e ilegales.

• Promover el  ocio saludable desde los 
diferentes contextos de desarrollo del 
menor.  

• Fomentar el asociacionismo 
preadolescente y adolescente.

• Fomentar la existencia de buenas 
relaciones entre la familia y los amigos.

• Fortalecer la asertividad y las habilidades 
sociales de los preadolescentes y 
adolescentes para minimizar la influencia 
de grupos problemáticos y de las 
propuestas de ocio de riesgo.

• Generar espacios y actividades donde 
los preadolescentes y adolescentes, 
especialmente los que se encuentran en 
situaciones de riesgo, puedan desarrollar 
un ocio positivo.

• Establecer objetivos operativos, 
concretos y evaluables tanto en lo que se 
refiere al grupo de amigos como al ocio 
que desarrollar con ellos. 

• Permitir  a los menores planificar y 
desarrollar su ocio de  acuerdo con sus 
preferencias, intereses y motivaciones. 

• Realizar programas desde la ARRMI para 
crear habilidades de ocio y tiempo libre 
seguros y fomentar la participación activa 
en los mismos. 

•  Fortalecer la asertividad y las habilidades 
sociales de los adolescentes infractores 
para minimizar la influencia negativa de 
los grupos problemáticos. 

•  Proporcionar alternativas seguras de 
ocio en aquellos casos en los que el 
delito cometido por el menor está de 
un modo directo o indirecto asociado 
a la pertenencia a un grupo de iguales 
negativo y/o violento. 

•  Promover la participación de los menores 
en asociaciones que ofrezcan actividades 
de ocio saludable atractivas para ellos, 
creando  nuevos lazos de amistad con 
adolescentes positivos para ellos y 
creando modelos alternativos de ocio. 

http://www.madrid.org


14–15 años: Estamos a tiEmpo. iniciación dE la conducta dElictiva y rEincidEncia: propuEsta dE intErvEnción.

Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO - COMUNIDAD DE MADRID

130/163

7.2. REComENdACIoNES PARA lA RECogIdA y 
ElAboRACIÓN dE lA INfoRmACIÓN

A continuación se incluyen las recomendaciones para la recogida y elaboración de los datos 

sobre los menores. Con ellas se pretende mejorar la exhaustividad y el rigor de la información 

que se recoge desde la ARRMI, tanto para la intervención con los adolescentes, como para la 

realización de estudios e investigaciones.

RECOMENDACIONES GENERALES

• Contar con distintas fuentes de información cuantitativa y cualitativa sobre los menores 
-independientemente de la base de datos en la que se recoja la información- con el 
fin de poder triangular esos datos y tener una información más completa y de mayor 
calidad.

•  Elaborar una guía que describa claramente qué se debe evaluar para cada menor y 
cómo ha de hacerse en cada caso.

•  Revisar y actualizar el protocolo de recogida de la información de que dispone  la 
Agencia, tal como se está haciendo ya con el PREVI-A.

•  Cumplimentar una ficha, por parte de los técnicos de ejecución de medidas de la 
ARRMI, que proporcione datos homogéneos para todos los menores, en el momento de 
inicio de la medida. (Véase ficha propuesta por el Equipo de Investigación en el Anexo 
IV)

•  Hacer constar en todos los documentos de recogida de la información, la fecha exacta 
en que se han cumplimentado.

PERSONALIDAD, CONDUCTA Y SALUD MENTAL

• Profundizar en el estudio y definición de las variables de personalidad que deben 
medirse además de baja tolerancia a la frustración y falta de respeto a las normas. 

• Utilizar informes psicológicos previos para el diagnóstico, si éstos existen, tal y como se 
viene haciendo en la actualidad.

• Utilizar en todos los casos, para los diagnósticos, cuestionarios de evaluación de 
personalidad estandarizados, en la línea que se trabaja en estos momentos.
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FAMILIA

• Mejorar la recogida de la información sobre el nivel sociocultural de las familias de los 
menores.

• Revisar, mejorar y estandarizar la recogida de la información sobre los estilos 
educativos de las familias

• Revisar, mejorar y estandarizar la recogida de la información sobre los problemas 
existentes en las familias de los menores.

• Ampliar la información sobre la relaciones de las familias con los servicios sociales.

INFORMACIÓN ACADÉMICA

• Añadir información sobre causas del bajo rendimiento académico de los menores.

• Obtener información  sobre las causas del absentismo escolar y sistematizarlo en los 
expedientes. 

• Obtener información sobre la motivación del menor para el estudio, explicitándolo en los 
informes pertinentes.

• Obtener información sobre las expectativas laborales de los adolescentes, recogiéndolo 
de forma sistemática.

GRUPOS DE AMIGOS Y OCIO

• Revisar, mejorar y estandarizar la información sobre las características de los  grupos 
de amigos de los menores.

• Revisar, mejorar y estandarizar la información sobre los problemas existentes en los 
grupos de amigos.

• Revisar, mejorar y estandarizar la información sobre el tipo de ocio que practican los 
menores.

• Promover  objetivos en esta área de una manera más generalizada.

OBJETIVOS DE LAS INTERVENCIONES

• Especificar bien los objetivos de la intervención en cada una de las áreas en que se 
promuevan (de personalidad, familia, escuela, amigos y ocio).

• Conseguir que los objetivos sean operativos y evaluables.

• Hacer una planificación y temporización clara de los objetivos y de las fases de su 
cumplimiento.

• Especificar las tareas que debe hacer el menor.

• Contar con indicadores de cumplimiento de objetivos.

• Evaluar el cumplimiento de los objetivos de acuerdo con los indicadores alcanzados, 
especificando los no alcanzados, los motivos, así como las posibles propuestas de 
trabajo futuro.
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9.1. ANExo I. NACIoNAlIdAd y PRoCEdENCIA 
gEogRáfICA

Procedencia geográfica Nacionalidad

España • España

África • Argelia

• Gambia

• Guinea

• Guinea Ecuatorial

• Marruecos

Latinoamérica • Argentina

• Bolivia

• Brasil

• Chile

• Colombia

• Ecuador

• El Salvador

• Guatemala

• México

• Paraguay

• Perú

• República Dominicana

• Uruguay

• Venezuela

Europa Comunitaria • Bulgaria

• Francia

• Holanda

• Hungría

• Polonia

• Portugal

• Rumanía

Europa no Comunitaria • Bielorrusia • Ucrania

Otra • China

• Estados Unidos

• Filipinas

ANExoS
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9.2. ANExo II. TAxoNomÍA Ad hoC dE hEChoS 
dElICTIvoS AdAPTAdA A PARTIR dEl CÓdIgo PENAl

Delitos según el Código Penal Taxonomía ad hoc de hechos delictivos

Homicidio en grado de tentativa Homicidio

Asesinato

Lesiones Lesiones

Lesiones con uso de medio peligroso

Agresiones

Detención Ilegal Detención Ilegal

Amenazas Amenazas y coacciones

Amenazas condicionales con arma blanca

Coacciones

Intimidación

Delito contra la integridad moral Delitos contra la integridad moral

Vejaciones

Tratos degradantes

Maltrato

Maltrato habitual

Acoso escolar

Agresión sexual Delitos sexuales

Abuso sexual

Violación

Allanamiento de morada Allanamiento de morada

Injurias Delitos contra el honor

Ofensas

Insultos
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Delitos según el Código Penal Taxonomía ad hoc de hechos delictivos

Hurto De hurto y robo

Robo con fuerza

Robo en casa habitada

Robo con fuerza en casa habitada

Robo de uso

Hurto en grado de tentativa

Robo con fuerza en grado de tentativa

Robo con fuerza en casa habitada en grado 
de tentativa

Robo en grado de tentativa

Robo con violencia De robo con violencia y/o intimidación

Robo con intimidación

Robo con violencia e intimidación

Robo con violencia y uso de medio 
peligroso

Robo con violencia y uso de arma

Robo con intimidación y uso de medio 
peligroso

Robo con intimidación y uso de medio 
peligroso

Robo con violencia e intimidación en grado 
de tentativa

Robo con violencia y uso de arma en grado 
de tentativa

Robo con violencia e intimidación y uso de 
medio peligroso

Usurpación Usurpación 

Usurpación de domicilio

Estafa

Estafa en grado de tentativa

Daños De ordenación del territorio, patrimonio 
histórico y medio ambiente.

Deslucimiento de bienes inmuebles

Delitos contra el patrimonio

Incendio 

Contra la salud pública Delitos contra la salud pública
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Delitos según el Código Penal Taxonomía ad hoc de hechos delictivos

Delito contra la seguridad vial Delitos contra la seguridad del tráfico

Delito contra la seguridad del tráfico

De conducción temeraria

Conducir vehículo sin haber obtenido 
licencia

Acusación y denuncia falsa Falsedades

Simulación de delito

Tenencia ilícita de armas Tenencia ilícita de armas

De obstrucción a la justicia Contra la autoridad

Delito contra la administración de justicia

Atentado contra la autoridad

Atentado contra agentes de la autoridad

Falta de respeto contra la autoridad

Resistencia a agentes de la autoridad

Desobediencia

Falta al orden público

Desórdenes públicos

Pertenencia a grupo criminal Grupo

Asociación ilícita

Maltrato familiar Ámbito familiar

Violencia doméstica

Violencia familiar

Violencia habitual en el ámbito doméstico

Lesiones en el ámbito familiar

Amenazas en el ámbito familiar

Quebrantamiento de media Quebrantamiento de medida
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9.3. ANExo III. TAxoNomÍA Ad hoC dE mEdIdAS 
ExTRAjudICIAlES y judICIAlES AdAPTAdA A PARTIR 
dEl CATálogo dE mEdIdAS dE lA l.o. 5/2000

Reparaciones extrajudiciales y 
medidas.

Taxonomía ad hoc de medidas 
extrajudiciales y judiciales

Reparación Extrajudicial-Conciliación Reparaciones extrajudiciales

Reparación Extrajudical-Reparación Social 

Reparación Extrajudicial-Tareas 
Socioeducativas

Reparación Extrajuducial-Reparación del 
Daño

Prestaciones en Beneficio de la Comunidad Prestaciones en Beneficio de la Comunidad

Tareas Socioeducativas Tareas socioeducativas

Libertad Vigilada Libertades Vigiladas

Libertad Vigilada por Internamiento en 
Suspenso

Libertad Vigilada Cautelar

Internamiento  en Régimen Abierto Internamiento en Régimen Abierto

Internamiento en Régimen Semiabierto Internamiento en Régimen Semiabierto

Internamiento en Régimen Cerrado Internamiento en Régimen Cerrado

Internamiento en Régimen  Cerrado 
Cautelar

Internamiento en Régimen  Terapéutico 
Semiabierto 

Internamiento Terapéutico

Internamiento en Régimen  Terapéutico 
Cerrado

Convivencia con otra Familia o Grupo 
Educativo 

Otras

Asistencia a Centro de Día por 
Internamiento en Suspenso 

Internamiento de Fin de Semana 

Fin de Semana en Domicilio 

Asistencia a Centro de Día 

Alejamiento Firme
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9.4.  ANExo Iv. fIChA dE RECogIdA dE 
INfoRmACIÓN

INSTRUCCIONES

Esta ficha deberá ser cumplimentada por el equipo técnico o el técnico de ejecución de medida, 

tanto al inicio como en el momento de finalización de la medida. 

La información recogida en la ficha debe proceder de distintas fuentes. Asimismo, es 

conveniente que se exploren todos los ámbitos incluidos en la ficha, aunque en algunos casos 

no conste información de los mismos o no proceda recoger dicha información, señalando el 

porqué no procede. 

En el apartado de observaciones debería incluirse información complementaria, que a juicio 

del técnico sea relevante para el caso.  

CUESTIONARIO

Datos de identificación menor (los que la Agencia considere pertinentes, respetando la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal).

Datos de la medida impuesta (incluir datos procedentes del Juzgado de Menores).

Área personal

•  Sexo, edad, nacionalidad.

•  Enfermedades actuales o pasadas reseñables.

•  Personalidad y conducta:
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 -  Problemas psicológicos destacables: 

a)  Ninguno.

b)  Discapacidad intelectual.

c)  Trastorno de ansiedad.

d)  Trastornos del estado de ánimo.

e)  Trastornos psicóticos.

f)  Trastornos de la conducta alimenticia.

g)  Trastornos del aprendizaje.

h) Trastornos por déficit de atención e hiperactividad.

i) Trastornos por comportamiento perturbador.

j) Otros trastornos de inicio en la infancia.

k)  Otros. 

 -  Presencia de tratamiento psicológico:

a)  Sí.

b)  No.

 -  En caso afirmativo. Centro donde se lleva a cabo:

a)  Centro de Salud Municipal.

b)  Centro de Salud de la Comunidad.

c) Privado.

d)  Otras.

e)  No procede.

 -  Problemas de conducta:

a)  Sí.

b) No.
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 -  En caso afirmativo, señalar cuáles:

a)  Dificultades en la autorregulación conductual.

b)  Baja tolerancia a la frustración.

c)  Dificultades para el respeto de normas y/o asunción de la autoridad.

d)  Presencia de conductas agresivas o violentas.

e)  Presencia de comportamientos disrruptivos.

f)  Falta de autonomía.

g)  Problemas en habilidades sociales.

h)  Otras.

i)  No procede.

 - Problemas emocionales: 

a)  Sí.

b) No. 

 -  En caso positivo, señalar cuáles:

a)  Dificultades para el reconocimiento de las propias emociones.

b)  Dificultades para la expresión de las propias emociones.

c) Dificultades para la regulación de las propias emociones.

d)  Dificultades para el reconocimiento de las emociones de los 

demás.

e)  Dificultades para regular las emociones de los demás con su 

conducta.

f)  No procede.

 -  Problemas en los procesos básicos:

a)  Sí.

b) No.
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 -  En caso afirmativo, señalar cuáles:

a)  Dificultades para mantener la atención.

b)  Problemas de motivación.

c)  Dificultades de memoria.

d)  Problemas de desarrollo del lenguaje.

e)  Otras.

f)  No procede.

Familia

•  Miembros de la unidad familiar (podría ser una pregunta abierta que se pueda 

redactar en un cuadro de MCOS)

•  O, alternativamente indicar la composición familiar: 

a) Biparental (nuclear).

b)  Reconstituida.

c)  Monoparental por fallecimiento.

d)  Monoparental por separación o divorcio.

e)  Monoparental de origen.

f)  El menor forma su propia unidad familiar (es padre de familia, por 

ejemplo).

g)  Familia extensa 1 (viven los padres, los tíos, los primos…).

h)  Familia extensa 2 (el menor vive a cargo de algún tío / hermano/ 

abuelo…).

i)  Protección 1 (Acogimiento residencial).

j)  Protección 2 (Acogimiento familiar, sea su propia familia extensa o con 

otra familia).

k)  Otras.
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• Nivel educativo de los cuidadores principales: 

a)  Sin estudios.

b)  Estudios básicos.

c)  Bachillerato o FP.

d)  Estudios universitarios.

e)  Otros.

• Nivel socioeconómico familiar:

a)  Muy bajo / marginal.

b)  Bajo.

c)  Medio.

d)  Alto.

e)  No procede.

•  Ocupación actual de los cuidadores principales: 

a)  Empresarios (con más de 10 empleados), directivos de empresa, 

funcionarios superiores, profesores, jefes y oficiales del ejército, 

profesionales liberales y técnicos superiores (abogados, médicos, 

arquitectos, psicólogos, informáticos, farmacéuticos, veterinarios...).

b)  Comerciantes y pequeños empresarios (entre 5 y 10 empleados), 

técnicos medios (ingenieros técnicos, aparejadores, ATS...).

c)  Administrativos y comerciales, suboficiales del ejército, dueños de 

empresas familiares, técnicos auxiliares, capataces, jefes de taller.

d)  Obreros cualificados de la agricultura, la industria o los servicios, 

dependientes del comercio, conductores, artesanos y peones 

especialistas.

e) Obreros no cualificados y peones, empleados domésticos, conserjes, 

jornaleros. 

f) Otros.
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•  Situaciones relevantes de tipo económico / laboral. Actividad económica 

familiar (pregunta abierta).

• Problemática familiar: 

a)  Sí.

b) No.

• En caso afirmativo,  marcar una o varias opciones:

a) Maltrato ascendente.

b)  Violencia de género.

c)  Maltrato infantil.

d)  Relaciones violentas entre todos los miembros de la familia.

e)  Drogodependencia.

f)  Antecedentes penales en algún miembro de la familia.

g)  Dedicación a actividades ilegales (aun sin historial judicial).

h)  Enfermedad grave o persona dependiente.

i)  Dinámicas disfuncionales en el núcleo familiar.

j)  Otras (especificar). 

• Normas en el núcleo familiar (similar a la ya existente de normas de convivencia):

a)  Inexistentes. No hay normas.

b)  Excesivamente permisivas. Hay normas muy laxas o poco definidas y 

no se vigila su cumplimiento.

c)  Permisivas. Hay normas definidas pero no se vigila su cumplimiento.

d) Inductivas. Hay normas definidas, se vigila su incumplimiento, y tanto 

normas como sanciones se consensúan y razonan con el menor.

e)  Estrictas. Hay normas definidas, se vigila su incumplimiento, pero no 

es consensuado ni razonado.
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f)  Muy severas. Hay normas definidas - no consensuadas ni razonadas- 

siendo excesivamente restrictivas y de carácter punitivo. 

g)  No procede.

•  Afecto en el núcleo familiar:

a)  No hay muestras de afecto.

b)  Hay muestras de afecto escasas y/o superficiales.

c) Hay una buena relación afectiva entre los miembros de la familia.

d)  Hay una dependencia afectiva excesiva (alianza vertical).

e)  No procede.

• Estilo educativo predominante de los cuidadores principales. Seleccionar 

para cada uno de los cuidadores principales la opción que más se ajuste a su 

modo de relación con el menor:

a)  Negligente. Se caracteriza por una ausencia de afecto, comunicación, 

control de la conducta y nivel de exigencia. 

b)  Permisivo. Se caracteriza por altas dosis de afecto y comunicación, 

con bajas dosis de control de la conducta y nivel de exigencia.

c)  Inductivo. Se caracteriza por altas dosis de afecto y comunicación, con 

altas dosis de control de la conducta y nivel de exigencia.

d)  Autoritario. Se caracteriza por bajas dosis de afecto y comunicación, 

con altas dosis de control de la conducta y nivel de exigencia. 

Cuidador principal 1:

a)  .

b)  .

c)  .

d)  .
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Cuidador principal 2:

a)  .

b)  .

c)  .

d)  .

Cuidador principal 3:

a)  .

b)  .

c)  .

d)  .

• Coherencia en la educación familiar. Hay consenso entre los adultos en los 

aspectos más relevantes para la educación del menor y  en la forma de llevarlos 

a la práctica:

a) Hay coherencia.

b) No hay coherencia.

• Elaborar un genograma que incluya los siguientes tres niveles de análisis: 

 - Trazado de la estructura familiar 

 - Registro de la información sobre la familia. 

 - Descripción de las relaciones familiares.
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Centro educativo

•  Absentismo:

a)  Frecuente.

b)  Ocasional.

c)  Asistencia regular. 

d)  No procede.

•  ¿Qué tipo de estudiante se considera? (pregunta abierta): Explorar la identidad 

escolar atendiendo a su identidad académica, relacionada con su vinculación a los 

estudios (no solo relacionado con el rendimiento académico, sino si le gusta o no 

estudiar), y su identidad social, relacionada con su vinculación con el personal del 

centro -alumnado y profesorado-.

•  Conflictividad escolar/expulsiones. En los últimos 4 meses ha tenido diferentes 

experiencias conflictivas/enfrentamientos con el profesorado y/o otros estudiantes, 

hayan supuesto o no la expulsión del centro: 

a)  Sí.

b)  No.

•  En caso afirmativo explicar el tipo de enfrentamientos y cómo se han gestionado 

desde el centro.

•  Motivación escolar/proyecto académico:

a)  Tiene un proyecto de vida desajustado a su motivación y resultados 

académicos. 

b)  Tiene un proyecto de vida y considera que la formación es necesaria 

para conseguirlo.

c)  Tiene un proyecto de vida y considera que la formación no es necesaria 

para conseguirlo.

d)  Su proyecto de vida no incluye el ámbito formativo.
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• Nivel académico alcanzado. Hace referencia a los conocimientos adquiridos y no 

al nivel educativo acreditado:

a)  Sin formación.

b)  Inferior a primer ciclo de la ESO.

c)  Primer ciclo de la ESO o niveles equivalentes.

d)  Segundo ciclo de la ESO o niveles equivalentes.

e)  No procede.

•  Trayectoria académica (abierta): Tener en cuenta las diferentes alternativas 

que tiene previstas el sistema educativo (compensatoria, diversificación, apoyo, 

alternativas formativas a la vía ordinaria) por las que ha ido pasando el menor, y 

que son relevantes con respecto a su vinculación y motivación en la escuela. 

Iguales

•  Grupo de iguales:

a)  No tiene grupo.

b)  Tiene grupo negativo con medidas judiciales.

c)  Tiene grupo negativo sin medidas judiciales.

d)  Tiene grupo positivo.

e)  No procede.

•  Relación de los cuidadores principales con el grupo de iguales: 

a)  Los cuidadores principales conocen a su grupo de amigos y a que 

dedican su ocio.

b)  Los cuidadores principales no conocen a su grupo de amigos y a que 

dedican su ocio.

c)  Hay una interacción fluida entre los cuidadores principales y el grupo 

de amigos.
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•  En su grupo de iguales esta normalizado el consumo de sustancias toxicas:

a)  Sí.

b)  No.

c)  No procede.

•  En su grupo de iguales están normalizadas las conductas antisociales:

a)  Sí.

b)  No.

c)  No procede.

• En su grupo de iguales están normalizadas las conductas o actividades 

delictivas: 

a)  Sí.

b)  No.

c)  No procede.

•  Otros elementos relevantes del grupo de iguales. (Pregunta  abierta)

Ocio y consumo de drogas

•  Su ocio cotidiano es de riesgo: 

a)  Sí.

b)  No.

•  En caso afirmativo, especificar porqué.

•  Consumo de sustancias tóxicas legales. Consumo habitual en los últimos 4 

meses:

a)  Ninguna. 

b)  Tabaco.
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c)  Alcohol.

d)  Ambas.

•  Consumo de sustancias tóxicas ilegales. Consumo habitual en los últimos 4 

meses:

a)  Ninguna.

b)  Cannabis.

c)  Policonsumo: se consume más de un tipo de droga.

d)  Otras:

Barrio y comunidad

•  Participación en asociaciones de la comunidad: 

a)   Sí.

b)  No.

•  En caso afirmativo, indique de que tipo y cuál es el grado de participación en la 

asociación. 

•  Presencia de expediente en Servicios Sociales: 

a)  Sí.

b)  No.

c)  No procede.

•  En caso afirmativo, indique el tipo de actuación que se está llevando a cabo por 

parte de Servicios Sociales y como está respondiendo la familia y, concretamente, 

el menor. 
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• Vive en un barrio marginal o en riesgo de exclusión: 

a)  Sí.

b)  No.

c)  No procede.

•  Percepción de participación e inclusión social de la familia en la comunidad. 

Abierta. Se recomienda utilizar un ecomapa como herramienta de recogida de la 

información.

•  Historial de migraciones, movilidad o traslados. (Pregunta  abierta) 

•  Tipo de vivienda: 

a)  Chabola.

b)  Casa baja.

c)  Protección oficial.

d)  Bloque de pisos antiguo.

e)  Bloque de pisos nuevo.

f)  Chalet.

g)  Institución. 

h)  Otras.

•  Indicar condiciones de salubridad y de adecuación del hogar para el número y 

características de los miembros de la familia. (Pregunta  abierta) 

Judicial

•  Presencia de actividad delictiva previa a los 14 años:  

a)  Sí. 

b)  No. 
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• Presencia de delitos previos: 

a)  Sí.

b)  No.

•  En caso afirmativo señale si hay versatilidad delictiva y si se ha producido un 

cambio a hacia la comisión de delitos tipificados en el Código Penal como más 

violentos.

•  Dificultades en el desarrollo de la medida:

a)  Falta de colaboración de los padres.

b)  Falta de colaboración del menor.

c)  Descoordinación de instituciones.

d)  Dificultades para encontrar recurso.

e)  Errores de planteamiento del equipo técnico.

f)  Fugas.

g)  Incidentes graves.

h)  Sí, otras. Señalar cuales.

•  Dificultades para la adaptación a la medida:

a)  Sí.

b)  No.

•  En caso afirmativo, señalar cuáles:

a)  Dificultades en la asunción de las normas de la medida.

b)  Dificultades en la responsabilizacion del delito.

c)  Dificultades en la adhesión a la intervención.

d)  Dificultades en la integración con sus compañeros de medida.
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• Apoyos necesarios después de finalizar la medida:

a)  No necesita apoyos.

b)  Educativos.

c)  Prelaborales.

d)  Psicológicos.

e)  Psiquiátricos.

f)  Deshabituación en caso de drogodependencia.

g)  Promoción de las competencias parentales.

h)  Terapia familiar.

i)  Ocio y tiempo libre.

j)  Otros.

• Valoración del desarrollo de la medida. Justificar la valoración con un informe 

adicional sobre la ejecución de la medida

a) Muy negativa.

b) Negativa.

c)  Adecuada a los hechos.

d)  Adecuada a su circunstancia.

e)  Adecuada a ambos.

f)  Positiva.

g)  Muy positiva.

h)  Otros.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO

La elaboración del Estudio “14-15 años: Estamos a tiempo. Iniciación 
de la conducta delictiva y reincidencia: propuesta de intervención”, 
realizado en colaboración entre la Agencia de la Comunidad de Madrid 
para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI) y el 
Instituto Universitario de Necesidades y Derechos de la Infancia y la 
Adolescencia (IUNDIA), de la Universidad Autónoma de Madrid, nos 
permite conocer con detalle las circunstancias personales y sociales 
de los menores de 14-15 años que se han iniciado en la comisión de 
algún tipo de delito, a la vez que nos ofrece la posibilidad de planificar, 
en base a las necesidades detectadas, una intervención temprana a 
fin de aprovechar esta etapa evolutiva en la que se es más permeable, 
moldeable y receptivo.
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